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- RESUMEN DEL TRABAJO -

I 
La evaluaci6n de una tecnología para su adquisici6n y apli-

caci6n, es una actividad de gran importancia, como todas las re

queridas dentro de la evaluaci6n del proyecto, desde la concep -

ci6n de la.idea original hasta la explotaci6n comercial de la -

planta. Es decir, el inicio del proyecto se debe a que se detec

ta en el mercado la oportunidad de fabricar determinado oroducto, 

luego se lleva a cabo un estudio de mercado y se define una capa

cidad de producci6n, a la vez que se realizan también estudios -

tendientes a establecer la localizaci6n de la planta; paralelame~ 

te se estudia la ingeniería necesaria para la erecci6n de la pla~ 

ta, se calculan los montos de las inversiones a realizar, sé: pro

cede a detectar y determinar las fuentes de financiamiento y: fina! 

mente se l~eva a cabo la organizaci6n y ejecuci6n del oroyeoto. 

Corno s'e observa de la descripci6n anterior, la parte que nos 

ocupa dentro del conjunto de actividades necesarias para el buen

desarrollo del proyecto, es la que se refiere a la adquisici6n de 

la tecnología y que forma parte del desarrollo de la ingeniería. 

La adquisici6n de la tecnología se hará en base a cornoarar -

una serie de propuestas y alternativas y la que más se apegue 6 -

sea más adecuada a las necesidades del proyecto, tanto en los as

pectos técnicos como econ6micos, será la más recomendable; y a -

través de un convenio contractual de transferencia que resulte f~ 

vorable a ambas partes, se formalizará láadquisici6n de la tecn2 

logia. Como resultado del estudio de mercado y de la localizaci6n 

de la planta ... se establecen unas bases de diseño y un alcance de su 

ministro para la tecnología. Con estos datos se procede a buscar

y contactar a los proveedores potenciales de la tecnología a ad-

qui7ir, haciendoles llegar una solicitud formal de cotizaci6n 

acompañada de las bases técnicas de diseño y del alcance de sumi

nistro que se desea contratar. Una vez recibida la respuesta de -

los dueños o concesionarios de las tecnologías se procede a lle-

var a cabo una evaluaci6n t~cnica primero, luego una evaluaci6n -
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econ6mica y finalmente una evaluaci6n y negociaci6n de los térmi 

nos contractuales con los que se va a llevar a cabo la transfe-

~encia de la tecnologia; todo esto con las retroalimentaciones -

necesarias, producto de aclaraciones técnicas y econ6micas y ta~ 

bién producto de las negociaciones de las cláusulas contractua-

les. La secuencia de actividades se representa en el siguiente -

diagrama: 

Definición de alcance de la tec-
nología y establecimiento de las 
bases de diseño . 

: ... 
Búsqueda de proveedores potenci_!! 

-
1 
ro en 
~ Q) -ro¡:: 

r-1 o 
th·l 
.i: o --~ 

¡Negociaci6n 
liminar 

pre-1_ 

' 

les y presentaci6n de una solici 
tud de cotizaci6n. 

·,¡, 

1 Evaluación técnica I• -• .a. 
1 Evaluaci6n .econ6mica 14 

-· --~-
1 Evaluaci6n"contractuall4 . ... 

Negociaci6n final y preparaci6n 
del contrato 

l 
Firma y registro del Contrato 

• 
INGENIERIA 

DEL 
PROYECTO 

(Ingeniería 
Básica 

.. e 
-~•~ Ingeniería 

-1 
1 

de 
detalle) 

Dentro de las actividades de la evaluaci6n técnica se analiza

rán los .siguientes puntos: 

Revisi6n del proceso: Cumplimiento de bases técnicas 

Condiciones de diseño 

Caracteristicas de equipos 

Innovaciones tecnol6gicas 

Revisi6n de especificaciones de productos y materias primas. 

consumos de servicios. 

Tratamiento de efluentes. 

Requerimientos de mantenimiento. 

Novedad u obsolescencia del oroceso. 



Flexibilidad y versatilidad del oroceso. 

Para llevar a cabo la evaluaci6n econ6mica se revisará: 

Costo de la planta. 

Capital de trabajo. 

costos fijos y operativos. 

Análisis de sensibilidad. 

Parámetros de comparaci6n de la rentabilidad. 

Costos por servicios. 

#3 

Finalmente se deberán evaluar y negociar los términos del contra

to, para lo cual se deberán revisar los siguientes puntos básicos: 

Alcance del contrato y monto de pagos. 

Características de la licencia. 

Gara~tías y penalizaciones. 
Requisitos de confidencialidad. 

Vigencia de obligaciones. · 

Mejoras y nuevos desarrollos. 

Asistencia técnica. 

Entrenamiento de personal. 

Jurisdicci6n. 

Una vez realizada esta secuencia, cuando menos con dos proveedores 

de tecnología, se toma la decisi6n de firmar el contrato; poste 

riormente se registra el mismo, de acuerdo a los términos de la 

Ley de Transferencia de Tecnología y a los parámetros técnicos y -

econ6mico·s del proyecto a ejecutar. 

## 
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C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES Y OBJETIVOS 

El propiciar el desarrollo industrial del país aprovechando los 

r~cursos propios, transformándolos y dándoles valor agregado para

dar origen a bienes y servicios de consumo que además de que sir-

ven para satisfacer la demanda interna resulten competitivos en -

mercados internacionales es una de las metas que se han fijado el

Gobierno del país a través del Plan Nacional de Desarrollo Indus -

trial. Por esto mismo, la política adoptada en lo que a transferen~ 

cia de tecnología se refiere ha permitido mejorar las condiciones -

bajo las cuales se adquiere de otros países. 

Como consecuencia y dada la problemática actual en lo que respe~ 

ta a la promoción y ejecución de proyectos industriales para lograr 

un crecimieñto sostenido de l? producción industrial, es convenien

te contar con herramientas 11tiles y eficaces que agilicen los proc~ 

sos de plariéación, promoción y ejecución de proyectos, para fortal~ 

cer y orientar a los empresarios nacionales al negociar con los pr~ 

veedores de tales tecnologías. Por ello se debe crear una capacidad 

técnica en el país, formando grupos de alto nivel que sean capaces

de coordinar los esfuerzos nacionale~ para detectar, evaluar, selec 

cionar, negociar, adaptar y asimilar tecnologías y dar origen a nu~ 

vos desarrollos para poder cumplir con el objetivo de llegar a al-

canzar una autodeterminaci6n y capacidad tecnol6gica s6lida. 

El manejo tecnol6gico en lo que a adquisici6n se refiere, para -

la implementaci6n de proyectos ha ocurrido en forma desordenada y -

desarticulada, el promotor nacional o resoonsable de la promoci6n y 

ejecuci6n de proyectos por lo general ha carecido de una capacita-

ci6n especiali~ada en las actividades de adquisición de tecnología. 

Frecuentemente ha negociado contratos de tecnología conforme a su -

experiencia, por lo general pobre, y también lo ha hecho en base a

su sentido com11n o inspiraci6n, lo cual ha redundado en la adquisi

ci6n de tecnología inapropiada, cara y con cláusulas comerciales -

restrictivas. Por 10 tanto, se debe fomentar la formaci6n de recur

sos humanos con ayuda de herramientas tales como manuales, guías, -

procedimientos, sistemas, etc., lo que ayudará a las empresas tanto-

## 



#5 

pOblicas como privadas a llevar a cabo buenos programas de inversi6n 

industrial. 

La ley sobre el Control y Registro de la Transferencia de Tecno:.. 

log!a y el Uso y Explotaci6n de Patentes y Marcas ha proporcionado

al adquiriente mexicano un mayor poder de negociaci6n, lo que le ha 

permitido conseguir la tecnolog!a sin condiciones comerciales res-

trictivas y a precios más razonables. 

Además de lo anterior, conociendo mas a fondo la ley y teniendo

presentes criterios alternativos de negociaci6n de las cláusulas b! 

sicas del contrato, se puede lograrla adquisici6n de la tecnolog!a

con un alcance más amplio, sin restricciones, en forma ágil y en -

términos aceptables por la ley y por el proveedor potencial de tec

nología. 

Sin embargo, a pesar de lo anterior, hay poco escrito, y menos -

aan de utilidad práctica que permita'evaluar, seleccionar y negociar 

desde el punto de vista estrictamente técnico la tecnología más 

apropiada a los requerimientos de calidad del producto, a las especi 

ficaciones de las materias· primas que se tienen en el pa!s,. a•'los m~ 

teriales, a las condiciones del sitio o ambientales y en general a -

otras características, particulares del país. 

En resúmen, el prop6sito de este trabajo de tésis es presentar un 

procedimiento de adquisici6n de tecnolog!as para seleccionar de en-

tre varias propuestas la más apropiada para la realizaci6n de un pr2 

yecto, y a la vez que tenga la flexibilidad de adaptaci6n a una gran 

variedad de casos; as! mismo, que dicho procedimiento no se interpr~ 

te con carácter normativo, sino como una guía o un mecanismo de 

orientaci6n para la adquisici6n de tecnología incluyendo la formula

ci6n del contrato. 

El llevar a cabo un procedimiento de evaluaci6n trae consigo una

serie de ventajas que nos conducirá finalmente y entre otras cosas -

a conocer la tecnología que se está adquiriendo, a llevar a cabo una 

adecuada selecci6n, también ayudará a formar un amplio criterio y PQ 

der de negociaci6n ante el proveedor potencial de la misrna;ló que se_r~ 

flejará en que el· futuro negociador de dicha tecnología no decida -

de acuerdo a su experiencia personal, frecuentemente limitada en es

te campo 6 de acuerdo a las directrices generales de política de la
empresa, o más aan, corno ya se hab!a mencionado, conforme a su senti 

## 
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do.comdn. Además con esto se evita que se caiga en el error de es

coger la que mayor impresi6n dé, de la que más renombre se tiene -

(Dupont, Bayer,etc,) 6 de aquel licenciador que ha venido coinvir

tiendo con la empresa adquiriente. 

Otra de las finalidades de les~e procedimiento, es que al llevar 

a cabo una evaluaci6n, se cuente con una herramienta dtil que nos

ayudará a poder conocer la tecnología a adquirir durante esta eta¡;a 

de evaluaci6n, lo que se reflejará en poder adaptar el proceso a -

las condiciones del lugar donde se instalará la plantara desarro -

llar una apropiada ingeniería básica, a concebir un adecuado diseño 

de ingeniería de detalle, a evitar errores en la etapa de construc

ci6n, pruebas y arranque de la planta y finalmente, a poner en ope

raci6n a la misma en el tiempo programado, evitando con ello pérdi

das econ6micas por falta ·de producci6n y errores de operaci6n; todo 

esto sin dejar de considerar que una adecuada selecci6n de la tecnQ 

logia llevará también implícita una sana economía de la plant~ en -

cuanto a inversi6n inicial, capital de trabajo y en cuanto a q.ostos 

de operaci6n y mantenimiento. 

Además como una motivaci6n personal en la realizaci6n de este tra 

bajo se puede englobar también el interés particular de estudiar la 

maestría en ingeniería de proyectos y poder culminar estos estudios 

en preparar un trabajo que pueda formar parte del desarrollo de un

proyecto. 

Con este trabajo ·se pretende elaborar una metodología dtil y práE_ 

tica, producto de la enseñanza impartida en clases y producto de -

las experiencias de personas dedicadas a la labor de evaluaci6n y -

negociaci6n en la adquisici6n de tecnología: 

Se pretende que este procedimiento permita aportar lineamientos, 

elementos de juicio y criterios sustanciales para lograr una nego-

ciaci6n con resultados altamente favorables al proyecto. 

Otra de las finalidades es que este trabajo pueda formar narte -

del material didáctico de la maestría de proyectos y que la dinámi

ca de la enseñanza en esta maestría ayude al mejoramiento de este -

procedimiento de evaluaci6n, y que cada vez que se vaya actualizan

do se haga según se presenten las condiciones de negociaci6n en la-

adquisici6n de una tecnología. 
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C A P I T U L O II 

INTRODUCCION Y METODO SEGUIDO PARA DESARROLLAR ESTE TRABAJO. 

Se establece, con este procedimiento, una serie de actividades 

a desarrollar en forma secuencial en unas y simultánea en otras, -

durante la evaluaci6n. Con el análisis de todos y cada uno de es

tos puntos se llegará a una selecci6n favorable al adquiriente pa

ra el mejor aprovechamiento de la tecnología, en condiciones de ne 

gociaci6n justa para ambas partes. 

La adopci6n de este procedimiento llevará a una evaluaci6n siste 

mática de la tecnología por adquirir, a evaluar todos y cada uno de 

los puntos de interés y a eliminar posibles omisiones que podrían • 

conducir a errores costosos en la compra de una tecnología. 

Como·resultado de lo anterior y considerando que en toda activi

dad humana el orden para hacer las cosas nos llevan siempre a la ob 

tenci6n de resultados favorables, se desprende que un procedimiento 

ordenado para la evaluaci6n y adquisici6n de determinada tecnología 

nos conducirá a fortalecer nuestro poder de negociaci6n en la com-

pra de la misma. 

Con esto se pretende aglutinar una serie de experiencias que ay~ 

darán a enriquecer el procedimiento y a la vez establecer un método 

que sea aceptado y usado por aquellos que en un momento dado tengan 

la necesidad <le llevar a cabo una evaluaci6n tecnol6gica y que por= 

alguna raz~n no cuenten con los recursos necesarios para tal activi 

dad. 

Una vez captadas todas estas experiencias sobre la adquisici6n de 

tecnología y definir una secuencia 16gica de evaluaci6n, se podrá 

contar con una herramienta atil y un orocedimiento de mayor solidez

en su aplicaci6n. 

Para desarrollar este trabajo, se hizo primero una recopilaci6n -

de toda la informaci6n relacionada coh el tema y que se comoone de -

parte del material didáctico de la maestría y de la enseñanza impar

tida por los maestros, de entrevistas con orofesionistas de diferen

tes empresas quienes se dedican a la evaluaci6n y negociaci6n de las 

tecnologías, de seminarios imoartidossobre este tema, de artículos -
## 
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en revistas técnicas, de publicaciones internacionales (ONUDI=Org~

nizaci6n de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial), de 

lasexperiencias de funcionarios y ex-funcionarios del Registro Na-

cional de Transferencia de Tecnología, as! como de libros técnicos 

que versan sobre esta temátiCf · Posteriormente hacer una selecci6n

de todo este material y finalmente aglutinar y ordenar estos conoci 

mientes y poder realizar un trabajo que sea Gtil al usuario del mi~ 

mo, y porque no, que sirva al pafs ahora que se tiene en potencia -

un gran desarrollo tecnol6gico e industrial, y que desafortunadame~ . 
te hemos visto que tenemos que depender de otros paises para poder-

adquirir ciertas tenologfas para nuestro desarrollo, de ah! la nec~ 

sidad de contar con un procedimiento para la compra de las mismas,

llevando a cabo una negociaci6n favorable no solo para los intere-

ses de la empresa adquiriente, sino del pafs. 

Para ubicar la evaluaci6n tecnol6gica en el desarrollo de un prQ 

yecto diremos que, un proyecto se inicia cuando se detecta la1nece

sidad de satisfacer un mercado con determinado producto, a través -

de estudios .técnico-econ6micos y de mercado se determina una ~apac! 

dad de producci6n a la vez que la localizaci6n de la futura planta, 

atendiendo a las restricciones de disponibilidad de materias pri-

mas, servicios propios a la planta, reglamentos de contaminaci6n,

a las políticas de desconcentraci6n industrial y desarrollo regio

nal y a otras consideraciones que forman parte de otros estudios -

que no están dentro del alcance de este trabajo. Conjuntamente se

procede a estudiar la ingeniería del proyecto, el cálculo de inveE 

siones, financiamiento, la organizaci6n y ejecuci6n del proyecto. 

Dentro de las actividades de ingeniería del proyecto. se lleva a

cabo la selecci6n de la tecnología requerida para el mismo, la eje

cuci6n de la ingeniería básica del proceso, el desarrollo de la in

geniería de detalle del proyecto, la adquisici6n de equipos, la 

construcci6n de la planta y la puesta en operaci6n de la misma . 

. ## 



C A P I T U L O III 

DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO PROPUESTO Y 

CONTENIDO DEL TRABAJO. 

Metodología proµ,uesta: 

#9 . !~ 

se propone un µ,rocedimiento para la evaluación y negociaci6n 

tecnol6gica en la adquisici6n de licencias e ingeniería básica. E~ 
te procedimiento pretende establecer una secuencia 16gica de los -

puntos a considerar cuando se realiza un análisis de ofertas ~ara

la selecci6n de una determinada tecnología, presentándose en la fi · 
gura siguiente la metodología propuesta y posteriormente analizar

punto por pÚnto las etapas que forman parte de la evaluaci6n y fi

nalmente se presenta un ejemplo. 

## 
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Corno se puede observar, la selecci6n de la tecnología de base p~ 

ra la planta es solo una dentro del conjunto de actividades de un -

proyecto, pero es de las primeras y más importantes actividades que 

determinarán el curso del proyecto en el sentido de que se decidirá 

si se sigue o no con el desarrollo del mismo. Esto se debe a que p~ 

ra el análisis de la tecnología se lleva a cabo un cálculo estimati 

vo del costo del proyecto en base a la tecnología más recomendable. 

Cabe insistir en que no es el prop6sito de este trabajo el esta

blecer un procedimiento ~prueba de fallas 6 de carácter normativo -

para llevar a cabo una selecci6n adecuada de una tecnología, ya que 

siempre existen' factores tangibles e intangibles y que por su misma 

naturaleza los primeros son cuantificables y los segundos se puede

ponderar su cuantificaci6n, citando a manera de ejemplo los siguie~ 

tes factores: datos de diseño, costos, inversiones, adaptaci6n del -

proceso a la escala, aprendizaje del .mismo, etc.; los cuales inter

vienen en una selecci6n. La experiencia de la persona que lleva a -

cabo la evaluaci6n es un factor impottante en la adquisici6n de un

proceso, puesto que la selecci6n se ·bará en base al análisis C!.e va

rias alternativas. Sin embargo, la ayuda de metodologías y linea -

mientas facilitan, orientan y agilizan la adquisici6n tecnol6gica, 

aan a los especialistas. 

La estructura del procedimiento er: la siguiente: 

1.-Definiciones. 

2. -Bases T€cnicas. 

2.1.-Características mínimas requeridas del producto. 

2.2.-Características de las materias primas disponibles. 

2.3.-Capacidad de la planta. 

2.4.-Disponibilidad de servicios para la planta. 

2.5.-Factor de servicio para la planta. 

2.6.-Bases generales de diseño. 

2.7.-Definici6n del alcance de la tecnología. 

3.-Basqueda y contacto con proveedores de tecnología. 

3.1.-Análisis de proveedores ~otenciales. 

a) Solicitud de Curriculum. 

3.2.-Preparaci6n de la solicitud de cotizaci6n. 

## 



3.3.-Recepci6n de cotizaciones y revisi6n preliminar de la 

informaci6n presentada. 

4.-Análisis y Evaluaci6n preliminar. 

4.1.-Análisis de ofertas. 

4.2.-Aclaraciones y datos adicionales. 

·jll 

4.3.-Tabla comparativa técnico-econ6mica .Y pérfil de licencia

dores. 

5.-Evaluaci6n técnica. 

5.l.-Revisi6n del proceso. 

a) Cumplimiento de bases técnicas. 

b) Características del equipo propuesto.· 

c) Características de las condiciones de diseño. 

d) Innovaciones tecnol6gicas probadas. 

e) Requerimientos de catalizadores, solventes y productos · 

auxiliares. 

5.2.-Revisi6n de especificaciones. 

a) Cuestionario a usuarios del producto. 

5.3.-Economía del proceso. 

5.4.-Tratamiento de efluentes. 

a) Inversi6n para la instalaci6n del sistema. 

b) Costos de operaci6n del sistema. 

c) Posibilidad de convertir efluentes en productos· utiliza 

bles. 
5.5.-Requerimientos de mantenimiento. 

a) Visitas a plantas. 

5.6.-Novedad u obsolescencia del proceso. 

5.7.-Flexibilidad. 

a) Adaptaci6n de materias primas a especificaciones de pro-

ceso. 
b) En cuanto a equipos de relevo. 

e) Independencia de algunas secciones de la planta. 

d) Grado de automatizaci6n de la planta. 

e) Flexibilidad de la ca9acidad de operaci6n. 

f) Rendimientos variables de productos. 

g) Vulnerabilidad del proceso. 

## 
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5.8.-Versatilidad 
a) Obtenci6n de varios productos. 

b) Obtenci6n de subproductos 6 coproductos. 

6.- Evaluaci6n Econ6mica. 

6.1.-Costo de la tecnología como inversi6n. 

6.2.-Estimaci6n del costo de la planta. 

a) Dentro de límites de batería. 

#12 

b) Considerando los servicios auxiliares fuera de límites 

de batería. 
6.3.-Estimaci6n del capital de trabajo. 

6.4.-Estimaci6n de costos fijos. 

6.5.-Estimaci6n de costos operativos. 

6.6.-Métodos de medici6n de la rentabilidad de la inversi6n. 

6.7.-Análisis de sensibilidad. 

a) En cuanto a variaci6n de precios de materias y/o pro-

duetos. 
b) .. considerando el cambio de valor del dinero en el tiem-

po. 

c) En cuanto a la eficiencia del proceso. 

7.- Costos sobre servicios técnicos. 

7.l:-F6rmula a fijar. 
7.2.-Duraci6n de los servicios técnicos. 

7.3.-Características de estos servicios. 

7.4.-Costos por asistencia técnica. 

a) Supervisi6n del desarrollo de la ingeniería de detalle 

y en la construcci6n. 

b) Asistencia en el arranque. 

c) Entrenamiento de personal. 

7.5.-Costos por otros servicios adicionales: Procuraci6n,ins-

pecci6n y expeditaci6n para la compra de equi90 en el ex

tranjero. 

8.-costos por patentes. 

9.-Evaluaci6n contractual. 

9 .1.-En cuanto al alcance del contrato y monto de los costos i!!_ 

volucrados. 

9.2.-En cuanto a las características de la licencia y repercu
siones en la comercializaci6n del producto. 



9.3,-Análisis del monto de los pagos. 

9.4.-Garantías y penalizaciones. 

9.5.-Requisitos de confidencialidad. 

9.6.-Restricciones y condiciones especiales. 

10.-Negociaci6n preliminar - CONDICIONES DE OFERTA-

10.1.-Definiciones de los términos del contrato. 

10.2.-Alcance del contrato. 

10.2.1.-Derechos de exclusividad. 
a) En cuanto a la fabricaci6n del producto. 

b) En cuanto a la venta del producto. 

c) En cuanto al uso de la tecnología. 

10.2.2.-Derechos de sublicenciamiento. 
10.2.3.-Derechos y suministros objeto del contrato. 

a) Licencia. 

b) Ingeniería básica. 

c) ~ngeniería de detalle.· 

d) procuraci6n, inspecci6n y expeditaci6n. 

e) Asistencia técnica. 

f) Otros. 

10. 3 .• -Confidencialidad y uso futuro de la tecnología. 

10.4.-Pagos y forma de pagos. 

10.S.-Vigencia de obligaciones contractuales. 

10. 6 .·-Mejoras a la tecnología y nuevos desarrollos. 

10.7.-Garantías. 

a) Capacidad de la planta. 

b) Calidad del producto. 

c) Consumo de materias primas. 

d) Consumo de servicios. 

e) Consumo de catalizadores, solventes y 

f) Calidad de efluentes. 

10.B.-Pruebas de garantía y ejecuci6n. 

10.9.-Penalizaciones. 

10.10.-Límites de responsabilidad. 

10.ll.-Capacitaci6n de personal. 

11.-Contrapropuesta de la oferta. 

A.-conciliaci6n. 

B.-Negociaci6n final. 

aditivos. 
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ll.1.-Discusi6n de la oferta. 

a) Puntos técnicos. 

b) Puntos comerciales. 

c) Puntos jur!dicos. 

ll.2.-Preparaci6n del contrato. , 
12.-Firma y Registro del Contrato. 
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1.- Definiciones: 

Es importante señalar que en todo contrato de transferencia _ 

de tecnología es recomendable incluir un apartado que describa las 

definiciones de cada uno de l~s términos particulares del contrato. 

Esto permite una mejor interpretaci6n de las cláusulas del contra

to y evitará problemas de indefiniciones del alcance del mismo • 

. En el punto número 10.l "Definiciones de los términos del Co~ 

trato", aparecen algunas de las definiciones más importantes que -

deben establecerse en un contrato de transferencia de tecnología. 

2.-Bases Técnicas: 

Como resultado del estudio de mercado, de la localizaci6n de

la planta y otras consideraciones como disponibilidad de materias

primas, de servicios auxiliares, datos del lugar, etc., se d~finen 

las bases técnicas para la elaboraci6n del proceso. Estas ba?.es p~ 

ra el diseño servirán al licenciador del proceso en la revisi6n de 

·su ingeniería básica y hacer su propuésta,y a mane~~ de ejemplo se 

enumeran algunas y que deberán contemplar los siguientes aspectos

y datos generales; y a la vez se aclara que éstas no son todas las 

que deben aparecer como bases de diseño, sino más bien son de ca-

racter ilustrativo. 

Localizaci6n de la planta. 

Capacidad de la planta: diseño, normal, m!nima • 

• Factor de servicio o de operaci6n (horas anuales de opera

ci6n) . 

• Tipo de proceso. 

Especificaci6n de las materias primas. 

Condiciones de los productos que se alimentan a la planta 

al límite de batería. 

Especificaci6n de los productos. 

Condiciones de los productos que salen de la planta al l!mi 

te d~ batería. 

Previsi6n para expansi6n. 

Eliminaci6n de desechos. 

Instalaciones requeridas de almacenamiento. 

Servicios auxiliares: 
## 

j 
J 
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- Vapor: alta, media y baja presi6n. 

- Retorno de condensados: calientes y fríos. 

- Agua de enfriamiento: Suministro y retorno. 

- Agua de servicios y uso sanitario. 

- Agua potable. 

- Agua contra incendio. 

- Agua de alimentaci6n a calderas. 

- Agua de proceso. 

- Aire de plantas. 
Aire de instrumentos. 

- Combustibles: gas, lfquido y s6lido. 

- Refrigerantes. 
Gases inertes. 

sustancias químicas. 

- Energía eléctrica • 
.., Teléfono. 

Sistemas de desfogues. 

- Sistemas de seguri"dad. 

Condiciones climatológicas.: 

= Temperatura ambiente. 

Precipitaci6n pluvial. 

Viento. 

·- Humedad. 
= Presi6n barométrica. 

- Localizaci6n de la planta: 

= Coordenadas de L.B. 

Elevaci6n sobre el nivel del mar. 

zona sísmica. 

Previsiones ?ara futuras ampliaciones. 

Bases de diseño eléctricas: 

= c6digo. 
Resistividad eléctrica del terreno. 
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características de la alimentaci6n: motores, alumbrado 

y control. 

= Tipo de alumbrado. • 
Instrumentos de control. 

Distribuci6n de corriente. 

Bases de diseño de tuberías~ 

## 



= Soportes y trincheras. 

Drenajes. 
= Maquetas y dibujo. 

- Bases de diseño civil: 

Solicitaciones oor viento y por sismo. 

1 d 
. . . , 

Nive e piso terminado. 

Nivel freático. 

Tipo de suelo. 

- Bases de diseño para instrumentos: 

Tipo de tablero. 

=Tipo de señal: eléctrica y/6 neumática. 

Tipo de tubo para sistema neumático. 

Bases para diseño de equipo: 

Recipientes. 

= Equipo rotatorio. 

Cambiadores de calor. 
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Normas, c6digos y especificaciones. .f, 

• Requerimientos para la eliminaci6n de residuos: .¡: 

- Purgas y venteos. 
- Drenaje químico, aceitoso y pluvial. 

- Tratamiento de efluentes. 

- Eliminaci6n de s6lidos,líquidos y gases. 

Recomendaciones de materiales de construcci6n para la' olan 

ta. 

2.1.-Características mínimas requeridas del producto.-El cumpli

miento de esta condici6n es de gran importancia para la ve~ 
ta del producto. Estas características se determinan de las 

siguientes maneras: que el producto ya sea de uso comercial 

0 que sigan las especificaciones de algGn fabricante extra~ 

jero. P11ede darse el caso cle que el producto sirva como ma~ 

ria prima para obtener derivados tales que para cada caso -

sean de gran importancia ciertas esoecif icaciones de pureza 

mínima, de tal manera que estas queden perfectamente estable 

cidas en las bases de diseño, por la condici6n que del est!:!_ 

dio de mercado ya se conoce cual es la funci6n final a la -

que se destinará el producto a fabricarse. Esta especifica

ci6n se ve influida por la economía del diseño del proceso-

## 
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y también dependerá de la inversi6n que se esté dispuesto a 

realizar para llevar a cabo el proyecto. 

2.2.-Características de las materias primas disponibles.-Estas -

quedan establecidas de antemano al llevar a cabo el estudio -

de mercado y determinar que tioo de oroducto se va a elabo-

rar, además del análisi~ preliminar que se efectaa de los 

procesos disponibles para la fabricaci6n de dicho producto -

con los cuales se conoce a través de que materias primas se

puede llegar a su obtención; con el estudio de mercado se d~ 

terminan los recursos con lo~ que se cuenta y se define el -

tipo de materia prima a utilizar y las características míni

mas de las mismas. Se puede contar con la ventaja de obtener 

·todas las materias primas que indiquen los procesos del aná

lisis previo o se puede presentar el caso de que sea necesa-

rio acondicionar dichas materias primas para poder utilizar

las en un proceso determinado, lo cual deberá estar clarame~ 

te estipulado en la documentaci6n tecnol6gica que se esté -

proporcionando. Se verá más adelante que dentro del análisis 

se contempla esta posibilidad y las penalizaciones que se tQ 

marán en cuenta para poner en igualdad de cumplimiento·6 to

dos los proveedores de tecnología que se estén evaluando. 

2.3.-Capacidadde la planta.-Esto como ya se dijo anteriormente 

queda definido del estudio de mercado que se ha llevado a ca 

bo, pero también puede ser resultado de un programa de opti

mizaci6n del proceso mismo;del costo de la planta ó de las -

capacidades ofrecidas por los licenciadores como tamaños lí

mite de planta que. ·ellos han experimentado y que ofrecen como 

capacidad máxima garantizada del proceso. En la actualidad -

se tiene la tendencia hacia olantas de mayor canacidad (eco

nomía de escala ó sensibilidad a la escala) que en un momen

to dado reduce los costos relacionados con la elaboración de 

un producto; el análisis de la sensibilidad a la escala es -

de gran importancia que sea considerado durante la evalua -

ción y selecci6n de una tecnología. 

2.4:-Disponibilidad de servicios para la planta.-Se hará un list~ 

do de todos aquellos servicios de los que se dispone en ei -

lugar de instalaci6n para la planta con el fín de que el di

seño de la tecnología indique de cuales hará uso, en que can 
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tidades y a que ·condiciones lo. requiere. es decir, en este pun

to solo se enlistarán los servicios dis?onibles y ~osteriormen

te, ya que se tengan datos más concretos por parte del licenci~ 

dor, se analizarán con mucho cuidado la autorizaci6n de los mis 

mos y se empezará a planear la ingeniería involucrada en la ge

neraci6n y manejo de estos servicios y su suministro a la plan

ta que se va a instalar. También posteriormente se tomarán las~ 

consideraciones pertinentes, en caso de que el proceso lo requie_ 

ra, acerca de los catalizadores, solventes y aditivos en cuanto 

a su manejo y almacenamiento como parte integral del proceso y -

un servicio auxiliar más a la planta. Obviamente como se puede -

observar, el listado de los servicios auxiliares con el que se -

cuenta, darán la pauta para el diseño de algunas partes y secciQ 

nes del proceso, por ejemplo, el usar turbinas a gas en lugar de 

turbinas de vapor, el uso de un aceite térmico para calentamien

to en lugar de vapor. Así también· se puede tener el caso de que

la planta se vaya a construir dentro de un complejo para el cual 

los servicios auxiliares ya estári·definidos en cuanto a niveles 

o rangos de operaci6n como puede,•ser el caso del vapor que, se 

puede clasificar dentro de los siguientes rangos de presi6n: 

Vapor de alta presi6n: 650 psig. y mayor. 

vapor de media presi6n: 275 psig. 

Vapor de baja presi6n: 65 psig. 

Para todos los servicios disponibles se definirán sus características, 

como se observa en el listado anexo, y del cual tomamos los siguientes 

ejemplos: 

Electricidad: 

características de la alimentaci6n: Voltaje, fases, ciclos •. 

Niveles de voltaje en motores: mayores de 200 HP 

Alumbrado. 
Costo: $/KW.hr. 

de 200 HP y menores 

menores a 1 HP (fraccionarios) 



Agua de enfriamiento: 

Origen. 
Calidad. 

Factor de ensuciamiento. 
3 

Costo: $/m • 
Vapor: 

Alta presi6n: Presi6n 

~emperatura 

Costo: $/Ton. 

Media presi6n: presi6n 

Temperatura 
Costo: $/Ton. 

Baja presi6n: Presi6n 

Temperatura 

Contenido de humedad 

Costo: $/Ton. 

Agua de alimentaci6n a calderas: 

Calidad 

Dureza 

Aditivos químicos 

Presi6n 
Temperatura 

Costo: $/m3 
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Y así se podrán citar otros ejemplos, refiriendose a las bases 

de diseño que aparecen en los anexos de este trabajo. 

2.5.-Factor de servicio.-Este es un factor de diseño del ~roceso -

que nos dará el tiempo de operaci6n de la planta al año, o sea 

el nümero de horas de operaci6n por año. Para la mayoría de -
las plantas modernas este factor es generalmente de 8 000 ho~

ras por año, disponiendose el resto de las horas del año para

mantenimiento de la planta, reparaciones mayores o eventualida 

des de paro de la planta. Con el factor de servicio van liga-

das las características y criterios para la selecci6n o deter
minaci6n de los equipos a usarse en la nueva planta; por ejem

plo, el seleccionar una turbina de vapor que cumplalos requeri 

mientos del diseño del c6digo API 611 o del API 612; o para el 

caso de la selecci6n de una bomba que siga los lineamientos del 
API 610 o del C6digo ANSI para su construcci6n, etc. También -

** 

1 

1 
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este factor determinará el nümero de equipos de relevo necesa

rios, lo cual de cierta manera asegura el cumplimiento de las

horas al año de operaci6n. En este punto se debe exigir a los

licenciadores una definici6n clara de los criterios a seguir -

para justificar el factor de servicio especificado, sobre todo 

si se requiere una operaci6n contínua de la planta. 

2.6.-Bases generales de diseño.-Dentro de este punto se establecen

en forma ordenada la disponibilidad de servicios, esoecifica-

ciones de materias primas, datos del lugar en que se va a ins

talar la planta, factor de servicio, c6digos que se prefieran

para el diseño del proceso, previsiones para expansiones,etc., 

todo esto contemplado en el formato de "Bases de Diseño". Es-

tas bases se emplearán o rnodif icarán posteriormente una vez -

que se haya seleccionado la tecnología a través del desarrollo 

de ingeniería para el proceso. Con esto se quiere decir que tQ 

da esta informaci6n es dinámica y_ está sujeta a cambios debido 

a diferentes factores corno alternativasque se presentan dentro 

del proceso, requerimientos econ6micos, tamaño o capacidad de

la planta, especificaciones tanto de materias primas como· de -

productos, el tiempo para el desarrollo del proyecto, expansi2 

nes de la planta y la obsolencia (que en el futuro se pueda -

presentar) para el proceso. 

2.7.-Definici6n del alcance de la tecnología,-Se debe especificar -

desde un principio el alcance del paquete tecnol6gico que se -

va a adquirir, y pidiendo a su vez a los licenciadores un des

glose que establezca una estructura de la inversi6n solicitada, 

nümero de etapas del proceso y defin.ici6n del límite de batería

º unidad fundamental. El alcance del suministro se puede espe

cificar dentro de un rango muy amplio que va desde la licencia 

de un proceso hasta la compra.de un paquete (contrato de llave 

en mano "Turn key ag-reement"). Con el alcance del suministro -

se debe definir claramente que es lo que abarcará la negociaci(n 

y que puede ser: 

Licencia de una patente o de know-how. 

Ingeniería básica. 
Ingeniería de detalle. 

Asistencia t6cnica que puede abarcar cualesquiera de 
lo siguiente: 
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- Interpretaci6n de la Ingeniería Básica • 

. - Desarrollo de la Ingeniería de Detalle. 

- Procuraci6n. 
- Construcci6n. 

- Preparaci6n de arran~ue y puesta en marcha. 

- Operaci6n. 
- Control de calidad. 

- Mantenimiento. 

- Comercializaci6n. 

- Capacitaci6n de personal 

- Adaptación de mejoras a procesos y productos. 
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Concesión de uso de marcas, modelos, o dibujos industriales. 

Concesi6n de marcas o patentes. 

servicios de administración y operación de empresas. 

Programas de computación. 

Si se va a adquirir la Ingeniería Básica, debe definirse que es 

lo que incluirá, por ejemplo: 
Manuales de diseño (del proceso y de la planta). 

Especificaciones de equipos, productos y materias primas. 

Ingeniería de detalle de algunos constituyentes de proceso. 

Manual de operación. 
Manual de control de calidad. 

Etc . 

## 
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3.-Búsqueda y contacto con proveedores de tecnología. 

Determinado el producto a elaborar, se procede a buscar ·en la li

teratura técnica publicada los diferentes procesos que obtiene -

ese producto; se acude también a las empresas conocidas que elaboran 

o distribuyen dicho producto, también se puede consultar a directo-

ríos de fabricantes de productos en los cuales aparecen los dueños -

de la tecnología, a firmas de ingeniería,en revistas técnicas, a co~ 

sultores, en publicaciones internacionales, a directorios de fabri-

cantes, al registro nacional de transferencia de tecnología, se pue

de acudir a exposiciones, en libros, consultar al INFOTEC~ etc. Con

toda esta informaci6n se hace un escrutinio de los procesos que más 

se apeguen a las condiciones y recursos propios y se proceda a esta

blecer contacto con los dueños de las tecnologías o los proveedores 

exclusivos a través de muchos medios. co!l'.O lo son corresoondencia, 

reuniones, visitas, etc.; y en este contacto se expondrá el deseo de 

adquirir su proceso, dando a conocer~al proveedor potencial bs.datos 

enunciados en el punto anterior de "Bases de Diseño". A la vez:,se le

cuestionará al poseedor de esta tecnología si está dispuesto ~ ven-

der su licencia y tratar de obtener de él la mayor cantidad posibLe

de infcrmaci6n, así como su experiencia en el licenciamiento de su -

tecnología, que tan competente resulta su proceso dentro del mercado 

mundial. A todos estos licenciadores se les presentará una solicitud 

de cotizaci6n formal para llevar a cabo el concurso, estableciéndo -

muy claramente el alcance de la tecnología y las basesde diseño se-

gdn se vi6 en el punto ndmero 2, para proceder con la evaluaci6n. 

3.1.-Análisis preliminar de proveedores potenciales.-En esta etapa -

de la evaluaci6n se solicita un currículum al poseedor o licen

ciante de la tecnología en el que se establece una serie de da

tos referentes al proceso en cuesti6n, como el número y capaci

dad de plantas licenciadas, accidentes e incidentes graves ocu

rridos en tales plantas, patentes existentes mundialmente, posi 

ci6n comercial mundial, referencias comerciales, evoluci6n his
t6rica de la empresa, capacidades instaladas de producci6n, si

es que es ~asible tratar de conocer bajo que condiciones han ne 

gociado.dichas licencias,ver si dichas comoañías están interes~ 

das en licenciar su oroceso o tienen uno nuevo que están a pun-

*INFOTEC, es un Fideicomiso en Nacional Financiera dedicado a la consulta-
ría sobre informaci6n tecnol6gica. 11 
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to de publicar o ya lo hici~ron y que recomendaciones pueden 

hacer acerca del mismo y bajo que condiciones lo pueden licc~ 

ciar o en definitiva que nos hagan saber si no están interes~ 

dos en hacerlo. Es importante saber que grado de actualidad -

tiene la tecnología que están dispuestos a transferir. 

se ha visto en la literatura que los procesos disponibles ou~ 

den ser: Procesos para productos competitivos, muy desarroll~ 

dos y bien definidos por empresas con muchos años de opera -

ci6n; procesos cuya licencia se obtiene de un n6mero muy red~ 

cido de compañías y los cuales están en su etapa madura y por 

6ltimo los procesos disponibles bajo condiciones muy especia

les y convenios exclusivos entre países y que dán lugar a em

presas mixtas con alta participaci6n del dueño de la tecnolo

gía o que tengan unas altas tasas por concepto de regalías, -. 

pudiéndo decirse que estos procesos son de los desarrollos -

más recientes de propiedad muy exclusiva y en fase de creci-

miento; para ejemplificar lo anterior veamos la siguiente fig~ 

ra: 

PRCCESO o TOCNOLOGIA 'ITECNOLOGIA 1 '!'El:NOI.D3IA o 1 
DE PROPIEDAD EXCLUSIVA O PROCESO PROCESO MAS DIS-; 
(Muy protegido con patentes, •QUE SE OBTI · PONIBLE Y BAST.f 
gran crecimiento, alto valor l\'E DE UN NU- TE COMPEI'ITIVO Y 
en uso e insensible a ciclos MERO REDUCI DESll.RROLT.Jl.00. 
económicos) . 00 DE EMPRE • 

111 
I 

FASE D~ CFECIMIENTO 

lor en uso crccimicn ia . 
.:üto dcsa-- lto de hnsl 
rrollo. •ta 30'1,/nno 

1d l' ' 1 e uP 1ca-, 
1c~6n carc!j 
lc1al. , 

~ 
11 

11 
1 FASE DE IDE-FASE m: • . 

MAIDUREZ CLINACION 

T i e m p o 



#25 -

Ejem9los: 

I: Tecnología del hule neopreno, fibra ooliester; productos 

kalrez y.kevlar de la Du9ont, etc. 

II: Caprolactama para el Nylon 6, polietileno, oxo-alcoholes, 

etc. 
III: Etileno, amoniaco, urea, estireno, formaldehido, etc. 

De hecho, la mejor manera de conocer si una compañía está intere 

sada en transferir su tecnología es establecer contacto con ella y

sí este es el caso tratar de llevar a cabo una buena negociaci6n 

pues de lo que si se está seguro es que el dueño del proceso siem-

pre tratará, o cuando menos en la mayoría de los casos, conservar -

su negocio con pagos en forma de regalías; o definitivamente trans

ferir los derechos de su proceso en forma total, pero implicando -~ 

con ello un costo elevado. También puede darse el caso que el proc~ 

so esté.disponible en forma total pero que aún no esté lo suficien

temente desarrollado y aún n~ esté comercializado. Otro arreglo a -

que puede llegarse es establecer una empresa en coinversi6n con la

cómpañía dúeña del 1Jroceso, y así contar con un apoyo tecnol6gico -

más decidido. 

3.2.-Preparación de la solicitud de cotizaci6n.-Con la solicitud 

de cotización para un proceso dado se abarcan todos los elementos -

que aparecen en el punto número 2 de este capítulo, es decir, se e~ 

tablecen todas las bases técnicas para el proceso, así corno el alean 

ce de suministro por parte del licenciador; así mismo se le solicita 

que propor.cione información de su proceso en cuanto a las especific~ 

cienes de las materias primas, de los productos y subproductos, de -

los servicios·requeridos, del mantenimiento, del proceso mismo (rea~ 

cienes si las hay, variables, detalles de diseño, propiedades de los 

componentes, diagramas, etc.), asistencia técnica, financiamiento, -

tipos de controles, fechas de entrega, formas de pago, tipo de lice~ 

cia y derechos, confidencialidad, vigencia de las obligaciones, mejQ 

ras y nuevos desarrollos, garantías,_ pruebas, penalizaciones y lími

tes de responsabilidad y algún punto esoecíf ico que se desee hacer -

resaltar en la negociación que se esté llevando a cabo. Con esto se -

quiere decir que hay que dejar lo menos abierto posible a que el l! 

cenciador ofrezca lo que el quiera y que se trateae encausar en lo 00 

## 
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sible, también desde un principio, en forma clara y definida que es 

lo que desea adquirir. De antemano se puede pensar que el licencia 

dor tratará de imponer sus condiciones, pero se deberá tratar siem 

pre de utilizar herramientas de negociaci6n como cláusulas alternativas, 

disposiciones de la Ley de Transferencia de Tecnología y hasta en oca -
sienes dictámenes previos del Registro Nacional de Transferencia de Te~ 

nología que señalen las razones por las que ese registro no puede acep

tar las cláusulas restrictivas y llevar a buen término la negociaci6n y 

obtener del proveedor la mayor cantidad de información útil para el pr~ 

yecto. 

3.3.-Concurso.-Con el concurso se registran el nllinero de licencia -
dores potenciales, se establece el período de duraci6n del mismo; la -

fecha de apertura ce las cotizaciones y la duraci6n de la oferta a par

tir de esta fecha, dando un plazo razonable para llevar a cabo la eva -
luaci6n y el período de negociaci6n. 

La recepción de las cotizaciones se hará en el domicilio indicado -

por el adquiriente, con la garantía de que no se hará mal uso de la in

formación de\ellas asentadas (puede llegarse a firmar un acuerdo de re

serva para recibir la informaci6n de las cotizaciones y llevar a cabo ·

la evaluaci6n) • El cierre del concurso será precisamente la fecha de -

apertura de las cotizaciones, y para dar legalidad al concurso, éstas -

se abrirán en presencia de los representantes de los licenciadores y de 

algún representante legal que dé formalidad a este acto y a todo e!' 

proceso de la compra de la tecnología. Con la apertura de las cotiza 

ciones se inicia la evaluación propiamente dicha, es decir, el análisis 

técnico-econ6mico-contractual de las ofertas. 

Se debe aclarar que las empresas del sector público como PEMEX, 

CFE, FERTIMEX, etc., se obtiene un procedimiento formal para llevar a -

cabo todos los concursos que de hecho se procede como se señaló ante -

r~ormente y donde tiene lugar esta forma de concurso. En el sector 

privado no necesariamente se sigue este proto~olo, sino que se mantie

ne comunicaciones y/6 negociaciones con por lo menos dos proveedores -

seleccionados hasta la casi firma del contrato, esto con el fin de que 

sí se fracasa en la negociaci6n con el proveedor que ofrece la tecnolo

gía más apropiada, ya casi a la firma del contrato se tengan avanzadas 

las pláticas con el dueño de la segunda mejor alternativa y no perder -

tiempo en iniciar negociaciones con otro proveedor potencial. Por esta-

## 
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raz6n,es necesario aclarar que fuera del sector p~blico no ne

cesariamente se hacen concursos siguiendo todos estos pasos. 

, 

## 
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4.-Análisis y Evaluaci6n preliminar.-Al llevar a cabo un primer 

escrutinio de las ofertas para los procesos, nos podemos encontrar 

con que un dueño de un proceso no dá la concesi6n de licencia, que 

otro tiene convenio exclusivo y que por lo tanto su proceso no es

tá disponible, y los otros están disponibles bajo ciertas condicio 

nes y tienen determinadas características que son las que se van a 

proceder a evaluar. Dentro de una evaluación preliminar podríamos

ver lo referente a los costos unitarios que forman parte del costo 

total por unidad producida, lo cual nos dá una idea más consisa -

del proceso; también se pueden estudiar las estimaciones presenta

das como inversión total para la instalación de la planta. Estos -

dos primeros conceptos ayudan grandemente en una evaluación preli

minar de los procesos y la comparación de los mismos. 

Llevando el estudio de costos unitarios a conocer más sobre el-· 

proceso se procede ·a a investigar dentro de la información propor-

cionada para la evaluación el consumo de materias primas, a establ~ 

cer el rendimiento del proceso, a investigar y analizar en caso de 

que el proceso sea con reacción catalítica la cantidad de catuliza-

dor requerido y que se usa. como catalizador, la cantidad de produc-

tos químicos que se requieren (como parte de los servicios auxilia-

res necesarios al proceso) , tle los consumos de servicios auxiliares 

(vapor, energía eléctrica, aire, agua, etc.); créditos que se· le -

pueden dar a determinados procesos por subproductos y coproductos -

(se hará una diferenciaci6n más adelante de lo que se tomará como -

subproducto y que como coproducto dependiendo de las cantidade_s que t 

de ellos se obtengan en el proceso); regalías que se establezcan -

por el licenciador y algunos otros detalles como mano de obra requ~ 

rida (que puede no llegar a ser importante por lo que se mencionaba 

de las economías de escala), mantenimiento y partes de repuesto para 

llevar a cabo el mismo. Todo esto se puede contemplar en forma glo

bal dentro de un análisis preliminar para corroborar si se están su 

ministrando todos estos datos o es necesario ~edirlos para determi

nar si con ello se puede llevar a cabo la evaluación o si es necesa 

ria pedir aclaraciones. Con todo esto se tiene un panorama general

bastante claro de la tecnología que se está negociando y a partir -

de esto, profundizarse dentro de la evaluaci6n tanto como se requi~ 

ra. 

4.2.-Aclaraciones y datos adicionales.-Algunos conceptos puede -
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ser que no est€n muy claros y otros habrá donde haya nec~ 

sidad de pedir datos adicionales que nos ayudarán a tener 

un conocimiento más claro y conciso de que es lo que est~ 

mos comprando. Por ejemplo, hay tantas cosas que pudi€ran 

haberse pasado por alto a la hora de redactar la solicitui 

de cotizaci6n y ya cuando se está procediendo a la evalua 

ci6n se considera que habrá necesidad de preguntar cier-

tas cosas como pueden ser: 

¿Que problemasse presentan en el arranque de la planta? 

¿Se pueden realizar visitas a las plantas del licencia

dor? 
¿Que problemas de corrosi6n presenta el proceso y como 

se han solucionado? 
¿Cual será el programa de entrega de la informaci6n de 

la ingeniería contratada? 

¿Si el proceso puede operar con otras materias primas, 

como se indica, cuales son sus especificaciones y cual 

es su disponibilidad dentro del mercado? 

,¿Que grado de adaptabilidad tiene el proceso a instala

ciones ya existentes? 

¿Considera el licenciador que la localizaci6n de la pla~ 

ta es satisfactoria, debido a los problemas que ocnsio-

na el proceso como lo son ruido o contaminaci6n ambien-

tal? 
¿Que problemas presenta el ~roceso a la escala indus -

trial? 

Todas estas preguntas se pueden formular y algunos otros 

datos de índole t€cnico o econ6mico que no haya ~roporcionado 

con la oferta. 

4.3.-Realizaci6n de la tabla comparativa técnica y econ6mica y peE 

fil de licenciadores.-Para tener presentados en forma más ob

jetiva todos los datos proporcionados por los oferentes, se -

puede realizar una tabla comparativa lo cual ayudará mucho en 

la evaluaci6n. En esta tabla se asentarán, por cada oferente, 

en forma bién definida la funci6n del proceso y su alcance, -

la capacidad y el factor de servicio, las materias primas y -

sus especificaciones, los productos y sus especificaciones, -

## 



los servicios auxiliares, las restricciones de contaminaci6n 

y todos los detalles pertinentes que conduzcan a una buena -

selecci6n los cuales se van a ir detallando en el desarrollo 
de este trabajo. El perfil de los licenciadores quedará ase~ 

tado en esta tabla comparativa, ya que en ella se enlistan -

toQas las característidas de las tecnologías propuestas tan

to en los aspectos técnicos como econ6micos y asi como los-

Qontractuales. 

## 
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5.-Evaluaci6n Técnica.-Con la evaluaci6n técnica de los procesos 

se hará un análisis de sus características propias, las que determi 

narán sus calidades y en las que básicamente se considerará: 

Cumplimiento de las bases técnicas. 

Características referentes a los equipos y a las condiciones 

de diseño. 

Corroboraci6n de la actualizaci6n del. proceso y que cualquier 

innovaci6n esté fundamentada en experiencia industrial pre-

via . 
. • Para el caso de requerir catalizadores, solventes y aditivos, 

revisar sus requerimientos y sus programas de regeneraci6n y

reposici6n. 

Consumo de materias primas y servicios auxiliares. 

Tratamiento de efluentes. 

Requerimientos de mantenimiento • 

• Flexibilidad y versatilidad d~l proceso. 

Novedad u obsolencia del proceso. 

Documentaci6n técnica proporci9nada por los licenciadores (es-... . 
te punto se tratará más ampliamente en la parte de anexo de es 

te trabajo) • 
Servicios técnicos adicionales. 

5.l.-Revisi6n del proceso.-El cumplimiento de las bases técnicas 

(bases de diseño) proporcionadas con la solicitud de cotiz~ 

ci6n nos ayuda en primera instancia a identificar que la 

oferta presentada por el licenciador corresponde a los re-

querimientos del adquiriente de la tecnología y para ello -

se debe poner atención a lo siguiente: 

a) Cumplimiento de bases técnicas: 

capacidad de la planta.-Esto como ya se dijo forma parte de 

otros estudios, pero en la solicitud de cotizaci6n se ha defini

do claramente cual es la capacidad de producci6n que se requiere 
del proceso y desviaciones en este sentido nos darán como resul

tado otros dimensionamientos de equinos, otras cantidades en con 

sumos de materias primas y servicios auxiliares y por lo tanto -

en estimaciones diferentes de los costos para la planta. 

Características mínimas requeridas del producto.-El mayor o 
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~ menor grado de pureza que del producto se tengan representa-

rán costos mayores o menores para el proyecto y como conse-

cuencia redundarán en cargas 6 créditos que se le puedan otoE 

gar a los licenciadores en la evaluación. Desde luego, en -

las bases técnicas que se envian en la solicitud queda clara 
I 

mente definido las especificaciones mínimas que debe cumplir 

el producto obtenido. En los costos para el proceso se refle

jan estas desviaciones, en el sentido que tal o cual producto 

.requerirá de un mayor grado de destilación o una absorci6n en 

lecho de carbón o cualquier otro tratamiento, en los cuales -

la planta tiene que contar con estos equipos que representan

etapas extras de procesamiento y gasto adicional para algunos 

procesos, pero no para otros, y que influyen en la compara 

ci6n global del proceso. 

Características de las materias primas.-Cada uno de los -

licenciadores necesariamente deben considerar las especifica

ciones de las materias primas dadas en las bases de diseño y

en caso de que un determinado proceso requiera de otro t,ipo -

__ de espécificaci6n tomarlo en cuenta en la evaluación Yª.t.'gue -

esto redundará en costos adicionales para tratar a las mate-

rias primas y oonerlas en condiciones requeridas por dicho pi~ 

ceso y al· igual que en el caso de los productos representarán 

un cargo 6 un crédito para determinado proceso (para el caso

de las características requeridas seran mayores o menores a -

las especificadas). 

Factor de servicio.-Este factor, como ya se mencionó, de

fine ciertos criterios de diseño para el proceso como son lo

referente a equipos de relevo, factores de diseño de algunos

equipos, criterios para la designaci6n de los sistemas de co!l 

trol e instrumentaci6n a usar para la planta; lo que finalmen 

te se reflejará en el costo total del proyecto. 

b) Características referentes al equino propuesto.-El gr~ 

do de complejidad que los equipos de nroceso renresentan en -
su diseño, operación y mantenimiento se deberá de anallzar -

con mucho cuidado, tratando de detectar las ventajas 6 desvc!l 

tajas que estos equipos propuestos representen en cuanto a la 

confiabilidad operativa, y cumolimiento de un factor de servi 

cio, lo cual se reflejará en una operaci6n con un mantenimien 

1 
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to que puede ser costoso y muy riguroso. Todos estos factores 

se pueden reflejar, 9or ejemplo, en el.diseño del tipo de in

ternos de un recipiente, en la proouesta de un com9resor cen

trífugo o uno reciprocante, los sistemas de control y protec 

ci6n en un reactor, columna de destilaci6n o cualquier otro -

equipo, etc. Otra de las cosas gue se pueden analizar a los -

equipos en este punto es lo referente a los problemas mecáni

cos frecuentes, oroblemas de corrosi6n y desgaste en los mis

mos, grado de automatizaci6n e instrumentaci6n, materiales de 

construcci6n y capacidad límite de diseño. 

c) Características referentes a las condiciones de dise-

ño. -Las condiciones de diseño con características propias de

cada proceso, y es recomendable, en beneficio de la evaluaci6n 

misma, el llegar a conocer los procesos lo más a fondo posi--· 

ble para determinar en un momento dado la validez de las pro

puestas en lo que se refiere a las condiciones de diseño y d~ 

tectar en lo posible todas aquellas condiciones de operaci6n

que se acerquen a valores extremos que dan por resultado dis~ 

ños de procesos poco flexibles' El diseño también debe satis

facer las condiciones respecto a la localizaci6n de la ~lanta, 

los servicios disponibles, requerimientos de mantenimiento, -

técnicas de operaci6n y la evaluaci6n de las alternativas que 

se presenten. 

El análisis del proceso se hará sobre un diagrama de flujo 

de proceso, en el que se muestran las corrientes principales, 

los equipos principales y sus dimensiones, además de indicar

los flujos, oresi6n y temperatura y otros datos e instrumenta 

ci6n principal. 

También el diseño de los 9rocesos deberá tomar en cuenta 

otros factores, aparte de los ya mencionados, como son lo re

lacionado a la operaci6n de la planta, lo que conlleva a estu 

diar otros problemas como son la capacidad de almacenamiento

para materias primas, materiales en proceso y oroductos; pre

visiones para paros y arranques normales y de emergencia; co~ 

trol de la planta; seguridad de la olanta y otros factores 

que serán necesarios revisar durante la evaluaci6n. 

## 
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Las condiciones requeridas por el proceso en los límites

de batería se reflejarán en algunas necesidades adicionales

que pueden ser algQn procesamiento adicional a determinadas

materias primas, algfin enfriamiento o calentamiento a deter

minadas corrientes, incremento de ~resi6n ya sea oor bombeo

º por compresi6n de corrientes que entran o que salen de la

unidad fundamental de proceso. 

Otro de los ountos a revisar durante la evaluaci6n, en -

lo que al diseño del proceso se refiere, es la experiencia -

que el licenciador tiene en diseño de ciertos equipos espe-

ciales que por su complejidad requiere de mucha capacidad y 

confiabilidad por parte de ellos, como puediera ser el caso

de hornos, reactores o cualquier otro equipo. 

d) Innovaciones tecnol6gicas probadas.-Se debe corrobo-

rar de que cualquier innovaci6n tecnol6gica esté soportada -

por experiencia industrial previa, es decir, todo proceso e~ 

tá evolucionando continuamente y sujeto a revisiones de cier 

tos parámetros por cambios en capacidad y en equipos nuevos, 

cambios en las especificaciones de materias primas y/6 oro-

duetos, cambios en materiales de construcci6n y nuevos desa

rrollos y precisamente cualquier innovaci6n del oroceso que

se esté agregando en la propuesta esté plenamente garantizad:! 

como una parte del diseño que ha sido orobada con éxito y -

que su uso ha dado buenos resultados en diseños anteriores;

por lo tanto, es conveniente que se reuna toda la informaci6n 

pert.inente y sobre todo en los procesos de diseño y capaci-

dad similares de la planta que se desea instalar. Para el ca 

so de que se requiera de la participaci6n de terceros en el

diseño de algunas partes del proceso, las cuales por su fun

ci6n específica y complejidad así se acuerde, también será -

necesario para estos casos analizar la experiencia y confia

bilidad de los diseños de terceros. 

e) Requerimientos de catalizadores, solventes y produc-

tos auxiliares.-Para el caso en que se esté realizando la -

evaluaci6n de un oroceso en el que se lleva a cabo una reac

ci6n catalítica se debe estudiar la informaci6n referente al 

tipo de catalizador propuesto, analizando cual es su vida 

## 
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útil, cual es el programa de regeneraci6n y cual el de repo

sici6n; ya que ésto en algunos orocesos representa un costo

significativo, el cual no puede pasarse por alto en una eva

luaci6n. Lo mismo ocurre para aquellos procesos en que se -

tengan altos costos por consumo de productos químicos (sol-

ventes y aditivos). También deben considerarse los costos -

originados por la regeneraci6n de estos productos (cataliza

dores, solventes y aditivos), sobre todo en cuanto a lo refe 

rente al equipo adicional requerido para esta operaci6n; así 

como los costos de reposici6n y almacenamiento y manejo de -

los mismos, pudiéndose requerir de condiciones muy es1)ecia-

les de almacenamiento para estos productos y a la vez de su

manej o y el equipo involucrado para estas operaciones, más -

aún cuando se trate de substancias t6xicas y altamente vene-· 

nosas. En caso de que el proceso no .requiera el uso de estos 

productos, la evaluación se facilita con la ventaja de que -

no hay que cons·iderar este prol;ilema. 

5.2.-Revisi6n de especificaciones.-Es condici6n necesa-

ria que el proceso adquirido cumpla con los requerimientos -

mínimos establecidos para el ~roducto en las bases de diseño; 

debiendo ser una exigencia para los licenciadores el cubrir

estos requisitos y estar sujeto a una fuerte penalizaci6n -

por incumplimiento de dichas especificaciones, lo cual debe-· 

contemplarse y manejarse con mucha atenci6n y cuidado en la

evaluaci6n y negociaci6n. Como parte comolementaria a la eva 

luaci6n se puede llegar a la condici6n de solicitar muestras 

de sus productos a todos los dueños de los procesos con el

f ín de llevar a cabo las pruebas necesarias de los mismos, -

también se puede proceder en el sentido de cuestionar a los~ 

usuarios del producto en cuanto a la calidad del mismo. 

Para el caso en que el proceso tenga la cualidad de que

de él se obtengan subproductos o coproductos que puedan ser

comercializados o industrializados y presenten cierto atrac

tivo para su producci6n y venta, pedir los requisitos míni-

mos de especificaci6n que deben cumplir para satisfacer los~ 

requerimientos del mercado. 

## 
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El cumplimiento de las es9ecificaciones de producción, CQ 

mo ya se había mencionado, pueden ocasionar gastos extras a -

algunos licenciadores, lo que se reflejará en la evaluación -

económica. 

5.3.-Economía del proceso.-Los costos por materias primas 

en cualquier proceso, son de primerísima importancia, y lógi

camente aquellos cuyos rendimientos son bajos y dan lugar a -

mayores consumos de materias ?rimas, presentan desventajas en 

una evaluación económica con aquellos cuyos rendimientos son

más altos; también puede darse el caso de que un proceso con

suma materias primas baratas y otro caras, colocando en des-

ventaja a uno sobre el otro. Todo esto se visualiza al llevar 

a cabo un análisis de sensibilidad de los procesos respecto a 

las materias primas, lo cual indicará que oferta es atractiva 

en este sentido, ya que una materia prima que hoy es cara en

el' futuro puede que no lo sea o una materia prima que hoy es

barata .puede ser que en.el futuro sea obsoleta o ya no se prQ 

duzca. La evaluación de los licenciadores en lo que se refie

re a ·éonsumo de materias primas se basará en los valores indi 

cados como garantizados y cualquier desviación a los mismos -

se contemplará en las garantías y penalizaciones. 

Los consumos de servicios se ?Uede indicar por unidad de

producto elaborado, con esto se estimará el consumo total, -

cuidando a la vez que estos servicios estén incluídos dentro

de lQS_ªisponibles, y evaluando sus consumos con los costos -

asentados (costos unitarios) en las bases de diseño. Se consi 

derará, por otro lado, a aquellos orocesos que generen cier-

tos servicios aprovechando condiciones propias del diseño de

los mismos como pueden ser el a?rovechar el calor de reaccio

nes, el uso de expansores, el intercambio de calor entre co-

rrientes del proceso, etc., lo que finalmente se reflejará en 

una economía del proceso. 

El rendimiento y vida dtil de catalizadores y sus necesi

dades de regeneración, como se mencionó anteriormente, no d! 

be perderse de vista en la evaluación ya que esto rcuresenta

un gasto en la operación de la planta y un cargo anual por e~ 

te concento dcoendiendo de la vida dtil del mismo y su propio 

costo. 

1 
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.5.4.-Tratamiento de efluentes.-La contaminación ambien-

tal debido a emanaciones de productos nocivos orovenientes-

de plantas industrialeses un problema que se ha venido agr~ 

vando cada día y las previsiones que se tomen oara evitarlo 

debe ser una parte importante a considerarse dentro de la -

evaluación. El problema de la contaminación debe cumolir e~ 

trictamente con las restricciones impuestas oor las normas-

y reglamentos que la regulen; por lo tanto, debe exigirse a 

los licenciadores tener un control efectivo sobre efluentes 

contaminantes en el diseño de sus procesos, es decir, los -

residuos que demanden oxígeno deben oxidarse antes de ser-

desechados, los álcalis y ácidos deben ser neutralizados, -

separar el aceite del agua y otras medidas que sean necesa-

rias para tratar de mantener las mejores condiciones ambien~ 

tales, que inclusive pueden afectar al diseño mismo del pro

ceso, por ejemplo, que se requiera del oxígeno o del nitr6g~ ., 
no del aire y que éste aire q~e se esté tomando del medio es 

té contaminado .resultará noc~~o para el proceso. El trata -
miento de efluentes contemplará diferentes casos en estudio, 

los gaseosos, los líquidos y los sólidos, y dependerá del ti 

po de constituyente indeseable en la corriente efluente; por 

ejemplo, en los gaseosos si el material indeseable es s6lido 

se puede eliminar por filtraci6n, por lavado 9 por preci~it~ 

ción electrostática; en caso que sea gaseoso se puede oroce

der a una combustión ya sea catalítica 6 en quemador. En los 

líquidos se puede haóer una separación física con los líqui

dos inmisibles por decantaci6n y los s6lidos por filtraci6n
o se puede hacer un tratamiento químico de neütralizaci6n o

la degradaci6n biol6gica. En los s6lidos ver la posibilidad

de un reprocesamiento y de no ser posible esto, buscar arro

jarlos o enterrarlos donde se pueda hacer esta operaci6n o -

estudiar que se puede hacer con ellos. 

a) Inversión para el sistema de tratamiento de efluen-

·tes. -Como se observa en el ejemolo anterior, los sistemas -

para.el tratamiento de los efluentes pueden llegar a tener

un costo representativo dentro de la planta como inversi6n

en instalaciones, en operación y mantenimiento de las mi.!l--

tiff 

...... 
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un costo representativo dentro de la 9lanta como invcrs16n

en instalaciones, en operación y mantenimiento de las mis--
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mas, dependiendo de que tan problemático resulte dicho trata

miento y cual sea el grado de pureza requerido a la salida --· 

del sistema. Con la informaci6n prooorcionada de estos siste

mas se puede hacer una estimaci6n del monto de la inversi6n,

lo cual formará parte de la evaluaci6n econ6mica. , 
b) Costos de operaci6n del sistema.-Igual que en el inci-

so anterior, se hacen estimaciones de los costos ooerativos -

para formar parte de la evaluaci6n econ6mica; los cuales se -

harán en base a mano de obra y servicios requeridos principal 

mente. 

c) Posibilidad de convertir efluentes en productos utili

zables. -El destino final ideal que se le puede dar a los 

efluentes es convertirlos en productos comercializables. Esta 

respuesta la dará el mismo tratamiento que se proponga y no -

se debe descartar la posibilidad de que esto forme parte del

proceso en el futuro, dependiendo ésto de la inversi6n ~ue se 

tenga que hacer a los resultados econ6micos que se puedan ob

tener. 

5.5.-Requerimientos de mantenimiento.-Se debe de identifi 

car en los equipos de acuerdo a las condiciones.de operaci6n, 

la tendencia a aparecer fallas de los mismos. El llevar a ca

bo una serie de visitas a plantas similares y tratar de averi 

guar sus problemas de mantenimiento también será de gran uti

lidad en la evaluaci6n. Como complemento a esto, se debe pro

ceder a recopilar informaci6n referente a los costos anuales

por este concepto, aunque es práctica común tomar del 3 al 5% 

del costo de la unidad de proceso, pero sin tomar esto como -

una premisa, ya que pueden existir otras consideraciones que

afectarán estos costos anuales de mantenimiento, como puede -

darse el caso de procesos que manejan fluídos muy corrosivos

º equipos donde se presenten problemas por erosi6n o equipos

muy especializados que en la práctica pueden presentar probl~ 

mas serios de mantenimiento. 

5.6.-Novedad u obsolescencia del proceso.-Se debe revisar 

la experiencia de los licenciadores en diseños anteriores de

plantas de proceso y sobre todo a aquellos de capacidad simi

lar a la que se desea instalar, recopilando informaci6n con--
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fiable. A partir de esta informaci6n se verifica que cualquier 

novedad que se ofrezca del procesó esté soportada con exoe -

riencia anterior. La obsolescencia se deberá entonces a varios 

factores, todos ellos detectables durante la evaluaci6n por -

comparaci6n, como por ejemplo, en la eficiencia reflejada en

un mayor o menor consumo de materias primas, también se puede 

llegar a detectar que las materias primas que se utilicen -

sean obsoletas para la obtenci6n del producto requerido, asi

mismo también se puede detectar que la capacidad de la planta 

no se haya seleccionado adecuadamente y que en poco tiempo 

llegue a ser insuficiente, condici6n que puede aprovechar 

otra empresa para construír una planta de mayor capacidad y -

aplicar la economía de escala para llegar a obtener un produ~ 

to a menor costo.· Se debe estudiar muy bién la vida econ6mica 

del proyecto durante las primeras etapas de def inici6n del 

mismo y tomar en cuenta la probabilidad de aparici6n de un 

nuevo-producto en el mercado que sustituya al .que se quiere -

introducir con la instalaci6n de esta nueva planta o si la -

tecnología del proceso pueda permanecer competitiva durante -

la vida de la planta o que aparezca un nuevo proceso que lo -

sustituya, es decir, que nuevos desarrollos se conviertan en

plantas comerciales y en base a esto·tomar las previsiones p~ 

ra llegado el momento se puedan hacer las modificaciones n;c~ 

sarias para ser competitivas, lo cual puede ser que se logr~

con instalaciones adicionales, con lo que se debe preveer es

pacio extra para estas modificaciones. 

·S.7.-Flexibilidad.-La flexibilidad del proceso es la cap~ 

cidad que tiene para absorber ciertas variaciones operaciona

les sin que resulte en perjuicio de la calidad del producto -

elaborado. La flexibilidad del proceso se reflejará en la op~ 

raci6n de la planta con materias primas de diferente especif i 

caci6n, en el grado de independencia que guarden algunas sec

ciones de la planta respecto al conjunto total de la unidad,

en el grado de automatizaci6n de la planta, en poder trabajar 

la planta a diferentes capacidades, en la obtenci6n de dife-

rentes rendimientos de productos, en mejorar en un momento d~ 

do las especificaciones del 6 los productos y en la capacidad 
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del proceso para que continue operando por causa de falla en al

gunos equipos o en el suministro de algunos servicios, o sea en 
condiciones críticas. 

a) Adaptaci6n de materias primas a especificaciones de pr~ 

ceso.-En cuanto a la operaci6n con materias primas de diferente 

especificaci6n, el licenciador deberá considerar, cuando así se 

le haya indicado, las diferencias que se puedan presentar en -

l~s materias primas en su especificaci6n e indicar las posibles 

repercusiones en el proceso en el sentido de que el proceso mi~ 

mo sea capaz de absorber estas diferencias y no se tengan mayo

res consecuencias o que se deban tomar provisiones para acondi

cionar a estas materias primas para su alimentaci6n al proceso

y que se indique claramente si los equipos requeridos para tal

acondicionamiento están considerados dentro del diseño del .pro-. 

ceso. 

b) En cuanto a los equipos de relevo.-La flexibilidad del

proceso en cuanto a la disposici6p de equipos de relevo para -

evitar paros de la planta por fallas en equipo ~rincipal (este

punto se· relaciona con el factor ~de servicio) , el cual podrá re 

pararse mientras se sigue operando con el relevo. 

c) Independencia de algunas secciones de la planta.-Se pue

de presentar el caso de que algunas secciones del proceso en un 

momento dado puedan tener cierta independencia de operación ya -

sea por períodos cortos o con cierta duraci6n lo cual es de mu-

cha utilidad pues con ello se puede contar con la seguridad de -

seguir operando a pesar de la falla de alguna secci6n. 

d) Grado de automatizaci6n de la planta.-Toda la instrumen

taci6n y sistemas de control que se propongan deberán contar con 

cierto grado de flexibilidad, para así mismo darle flexibilidad

al proceso sobre todo para la operaci6n de la planta a diferen-

tes capacidades, pudiendose llegar el caso de operar la planta a 

capacidades más abajo de la mínima especificada con algunos pe-

queños cambios en los sistemas de control. La instrumentaci6n -

queda definida por el n~mero de variables a controlar y el efec

to que causa sobre la continuidad en la producción, calidad de -

productos y rendimiento del proceso. La automatizaci6n puede 11~ 

gar a dar un control más estricto del proceso y obtener un pro--
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dueto de más calidad, pero sin caer en el abuso o la exagera-

ci6n poniendo controles donde no tengan ninguna justificaci6n. 

e) .Flexibilidad de la capacidad de operaci6n.-Este debe -

ser un requisito del proceso puesto que forzosamente deben exis 

tir fluctuaciones en la producci6n, las que se deben a muchas -

razones, y por lo tanto la planta debe ser capaz de trabajar a~ 

diferentes capacidades, dentro de las cuales se definirá cual

es su capacidad mínima estable de operaci6n de la planta y cual 

su 6ptimo. Además debe existir congruencia entre el diseño de -

equipo y la operaci6n de la planta a diferentes capacidades. 

f) Rendimientos variables de productos.-Para el caso de 

que del proceso en evaluaci6n se obtengan más de un producto, -

verificar cual es la flexibilidad de producci6n de cada uno de

ellos y en que porcentajes se puede variar y cual es el compo!

tam.iento del equipo bajo tales condiciones de operaci6n y que -

se cumpla con las especificaciones requeridas. Se debe verificar 

el rendimiento del proceso bajo estas condiciones y los consu-

mos de los servicios auxiliares. 

g) Vulnerabilidad del proceso.-En cuanto a la capacidad 

del proceso para que continue operando por causas de fallas en

algunos equipos o en el suministro de algunos servicios, se con 

sidera recomendable revisar que dicho proceso pueda absorber la 

falla en el suministro de algún servicio y pueda seguir operando 

durante un tiempo razonable en el transcurso del cual se logra -

conseguir el restablecimiento del suministro de dicho servicio, 

o se proceda al paro normal y programado de la planta y no haya

problemas posteriores que ~udiesen presentarse en caso de que -

la planta se parara súbitamente por el fallo de tal servicio, -

como taponamientos de líneas, problemas de co~rosi6n, solidifica 

ci6n de producto en proceso, sobretrabajo de·~ii~ s_istemas 'de re-:_ 

levos de presi6n, etc.; de igual manera se p~ocede, como ya se -

había mencionado en el inciso e), para problemas en equipos, de

tal manera que se siga operand~ en caso de fallas de los mismos. 

5.8.-Versatilidad.-La versatilidad será una condici6n que -

ofrezca ug proceso en cuanto a que se pueda obtener más-de un -

producto a partir de las mismas materias primas y en cuanto a.ob 
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tener subproductos y/6 coproductos, entendiendose que un coo.ro

·ducto es aquel que se produce en una cantidad similar a la del

producto principal y un subproducto es aquel que·se produce en 

cantidades menores. 

a) Obtenci6n de varios1productos.-Si en la evaluaci6n que -

se está llevando a cabo oara la adquisici6n de un proceso s~ tie 

ne el caso de la obtención de más de un producto a partir de las 

mismas materias primas se debe solicitar a los licenciadores que 

indiquen claramente que productos, especificaci6n de los mismos

y cantidad de cada producto que ~e obtenga y cual será la manera 

Q modo operativo a seguir cuando se tenga esta condici6n, a la -

vez que el diseño del proceso· contempla esta cualidad de obten-

ción de varios productos. 

b) Obtenci6n de coproductos 6 subproductos.-Durante la eva

luaci6n se otorgarán créditos a aquellos procesos que den origen 

a coproductos y subproductos que puedan ser comercializado~ y -

que puedan en determinado momento contribuír a que el produ.cto -

principal sea vendido a un menor precio lo cual influya en su d~ 
manda. Ei.que un proceso presente o no una ventaja en producir o 

no producir estos coproductos y/6 subproductos puede ser una co~ 

dici6n que no sea atractiva al adquiriente del mismo,. y que éste 

opte por un proceso que tenga la más baja producci6n de estos m~ 

teriales o en caso contrario, que su interés lo lleve a adquirir 

aquel proceso que obtenga una gran cantidad de los mismos como -

pudiera ser el caso de procesos tales como el de producci6n de -

cloro y obtenci6n de sosa como subproducto 6 viceversa, el de -

producción de tetracloruro de carbono' y obtenci6n de ácido clor

hídrico como subproducto, el de producci6n de caprol.actama y la-. 

obtenci6n de sulfato de amonio como coproducto, etc. En estos c~ 

sos el evaluador debe considerar las tendencias en el mercado de 

la cornercializaci6n de estos coproductos y·subproductos y deter

minar su venta futura o las negociaciones que se ouedan llevara

cabo con los mismos. 
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6.-Evaluaci6n econ6mica. 

Una vez que se ha llevado a cabo el análisis técnico de los croe~ 

sos en concurso ·(cuya informaci6n técnica que se haya entregado par

las licenciadores pudo estar sujeta o no a convenios de confidencia

lidad o secrecía para su uso en la evaluaci6n, si es que es el caso

de que los licenciadores hayan condicionado la entrega de dicha in-

formaci6n técnica con la firma de este documento}, se procederá a -

llevar a cabo la evaluaci6n econ6mica de las tecnologías ofrecidas. , 

Con esta evaluaci6n se determinará cual de las ofertas técnicas ya -

seleccionadas como factibles es la econ6micamente más rentable; para 

ello se considerarán los siguientes conceptos: 

Costo de la unidad de proceso. 

Costos fijos . 
. Costos operativos. 

Costos por patentes o derechos de licenciamiento. 

costos por servicios técnicos. 

Evaluaci6n comercial. 

Análisis de sensibilidad. 

Otros. 

Con la determinaci6n de los costos involucrados del proceso y ha-

biendo concluido que ofertas son las más viables técnica y econ6mica

mente para llevar a cabo la negociaci6n tecnol6gica, se 9rocederá a -

la evaluaci6n contractual y con lo cual se estará ya en posibilidades 

de llevar a cabo las negociaciones para la transferencia de la tecno

logía seleccionada. 

6.1.-Costo de la tecnología como inversi6n.-El empresario que ha -

decidido llevar a cabo un 9royecto en el que se involucra la compra -

de una tecnología generalmente ha decidido adquirir dicha tecnología

como algo necesario exclusivamente para su aplicaci6n a la planta y -

la ha considerado como un gasto más demandado por el proyecto: la ten 

dencia en la adquisici6n de una tecnología debe ser en que la misma -

sea vista no solo como una variable secundaria que requiere el proyc~ 
to, si no que esta se contemple como una inversi6n que resulte renta

ble y que en un futuro se pueda capitalizar, es decir, qu·e la dinámi

ca que se le imponga a todo el oroceso de adaotaci6n y asimilaci6i -

tecnol6gica y quizá al de nuevos desarrollo~conduzca a que la cmorcsa 
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que en un momento dado tenga la necesidad de am9liaciones de la 

planta y forzosamente llegue al punto de volver a negociar nuevame~ 

te la tecnología comprada hace algunos años, pueda hacer uso de la

ya adquirida en condiciones más favorables o que compare a la misma 

con nuevas alternativas tecnol6gicas que se le presenten y se 

decida la co11veniencia del uso de una u otra. Las ventajas que se -

pudieran presentar serían en cuanto a ahorro de tiempo por tener -

una ingeniería desarrollada, poca asistencia técnica 9or el conoci

miento adquirido con el desarrollo de esta tecnología, y el no tener 

que pagar por una licencia o en su defecto hacer pagos menores. Con 

esto, la tecnología realmente se va a contemplar como un negocio a

futuro y no corno un gasto. 

6.2.-Estimar costos para la planta de proceso.-La unidad de pr2 

ceso definida dentro del alcance de suministro de la tecnología, co 

rno unidad fundamental dentro de límites de batería, generalmente 

comprende exclusivamente los equipos de proceso queda_ndo definidos

por otro lado·. los servicios au.xiliares necesarios para la operaci6n 

de la plantac(suministrados a las condiciones requeridas en los lí

mites de batería) los cuales por su magnitud representan un proyecto 

anexo cuyos costos son también de importancia. Ayudará en este sen

tido el conocer si la unidad de proceso formará parte de un conjun

to de plantas de un complejo industrial, si es una planta única e -

independiente o si se trata de una ampliaci6n o anexo a las instala 

ciones existentes. Por esta razón la· estimación de los costos de -

instalaci6n tendrán que contemplarse bajo los siguientes puntos de

vista: unidad de proceso dentro de límites de batería y/6 agregando 

los costos ael proyecto de los servicios auxiliares y su integra -

ci6n con la unidad de proceso. Para el caso de que la nueva planta

se vaya a instalar en un complejo con todos sus servicios y con las 

provisiones para esta eventualidad, los servicios auxiliares ya no

representarán un costo que pueda influenciar a la evaluaci6n en una 

forma directa, sino que en una forma indirecta, estos costos solo -

se prorratearán entre todas las plantas del complejo incluyendo es

ta última, de una manera global. Para el caso de que la nueva plan

ta sea única y a la cual hay que anexarle las instalaciones para -

los servicios, éstos representarán un costo que influirá directame~ 

te en la evaluación. A manera de ejemplo, se citan algunos servi --

## 
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• Generadores de va~or. 

unidades de condicionamiento del agua para generaci6n 

de vapor. 

Equipo eléctrico: generado~es eléctricos, subestaciones, 

transformadores, etc. 

sistemas de almacenamiento y manejo de materiales. 

Aire comprimido. 
Otros. 

como el caso que nos ocupa es el análisis de la adquisici6n de -

una tecnología, los estimados de costos a elaborar son los denomina

dos "estimados intermedios", los cuales se pueden clasificar en lo -

siguiente, dependiendo de la informaci6n con que se cuenta para lle~ 

var a cabo las estimaciones: 

Tipo de presupuesto: Intermedios. 

Identificaci6n 
'·' % de variaci6n (exactitud) 

clase s -.. 30 a + 50 

el.ase p - 20 a + 40 

clase m - 15 a + 30 

La siguiente es la informaci6n que se debe tener disnonible y la 

que se debe desarrollar para poder llevar a cabo este tipo de estima 

ciones de costos. 

Informaci6n que se debe tener Presupuestos intermedios 
disponible para hacer la esti 
maci6n. Identificaci6n 

m p s 

Bases generales de diseño X X X 

Diagramas X X X 

Lista de equipo X X X 

## 
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Informaci6n que se debe desarro 
llar para hacer la estimaci6n. 

Esquemas de diseño 

Lay-out del área de proceso 

Lay-out de areas de servicios 

Lay-out general y estudio topo
gráfico 

• 

m 

X 

X 

X 

X 

p 

X 

X 
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s 

X 

Como se puede observar, estos porcentajes de variaci6n en los -

estimados y de acuerdo con la informaci6n con que se cuenta, dan u1B 

buena base de comparación de las inversiones para cada proceso en -

un análisis de adquisición de tecnología. 

Para obtener estos estimados, primero se calcula el costo.de 

los equipos principales y luego en base a estos costos se estima el 

costo to.tal de la planta. El costo de los equipos se obtiene por va 

rios métodos: datos publicados, indices de costos, ajustes de esca

las con exponentes, cotizaciones, otros. La estimación del costo tQ 

tal de inve~sión para la planta será pn base al costo obtenidq de -

los equipos principales y la aplicación de factores, los cuales es

tán definidos en las diferentes técnicas existentes, como son, el -

método de Lang, procedimientos analiticos, método de los módulos, 

etc. 
al Dentro de límites de batería.-El estimado del costo total de

instalación de la planta se hará en base del costo total calculado -

para el equipo principal (como ya se había mencionado), tomando en -

cuenta ·los siguientes conceptos: 

• Instalación de equipo mayor. 

Tuberia de proceso instalada. 

Instrumentaci6n instalada • 

• sistema eléctrico instalado. 

Edificios de procesos instalados. 

bl Considerando los servicios auxiliares fuera de los límites de 

batería (offsites) .-Para estimar el costo de estas instalaciones se

considerarán: 

Servicios instalados. 

Servicios generales, desarrollo del sitio, protección -

contra incendio, etc. 
#u 
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• Edificios generales, oficinas, talleres, etc . 

• Facilidades de recibo y embarque. 

A los costos correspondientes a una de las estimaciones anteriores 

-· se les agregará los costos indirectos como son: 

• Inc;enieria, Gastos indirectos ("overhead"), etc. 

Contingencias. 

6.3.-Estimaci6n del capital de trabajo.-El capital de trabajo de -

una compañia es un medio que lo hace posible conducir sus negocios dia

con dia para el mejor aprovechamiento de sus recursos. La cantidad y -

disposici6n del capital de trabajo y la eficiencia de su uso dan como -

resultado el poder tener ·mayor probabilidad de éxito en el futuro creci 

miento de la empresa y el seguro retorno del capital invertido; por ta~ 

to, la estimaci6n del capital de trabajo reviste gran importancia den-

tro del proceso evaluatorio para el proyecto. El capital de trabajo va

riará con fª producci6n de la planta, es decir, con los inventarios de

productos ternlinados, materias primas y productos en proceso; por lo -

tanto, se podr'á' estimar sobre lii. base de tiempos de almacenamiento de -

estos ccmcE'!pto~, los cuales quedan especificados en el proceso. ;Por 

ejemplo: 30 dias de materias primas, 30 dias de producto terminado, 1 -

dia de producto en proceso, etc. 

6.4.-Estimaci6n de costos fijos.-Estos costos se generan y aplican 

sin importar el nivel de producci6n de la planta o que ésta esté fuera 

de operaci6n. Los conceptos que engloban los costos fijos son: mano de 

obra, mantenimiento, gastos generales de la planta. (administrativos, m~ 

terial de laboratorio, gastos de venta, gastos de investigaci6n y desa

rrollo, etc.), impuestos, depreciaci6n, intereses sobre el capital (ca

pital invertido para la construcci6n de la planta) • 

Los costos por mano de obra en una planta de proceso varían de 

acuerdo al tipo de operaci6n (continua o en lotes) que se efectae, p~ 

diendo llegar a no ser un factor predominante y sin influenciar en el -

costo global en la evaluaci6n, pero si es necesario que se tome en cuen 

ta para formar el concepto de costo fijo. 

Los costos de mantenimiento se estimarán de acuerdo a la experien

cia del futuro usuario del proceso en estas actividades,pero también

pucdcn expresarse como un porcentaje del costo total de la inversi6n, -

## 
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el cual puede variar del 3 al 5%, pero a la vez dependerá del equipo

seleccionado, de lo corrosivo o erosivo del proceso y la experiencia

del personal de mantenimiento. 

Los impuestos aplicables son: impuestos al valor agregado, dere

chos de importaci6n y otros impuestos estatales y/6 federales; siendo 

todos ellos dG directa aplicaci6n. 

La depreciaci6n, será la previsi6n contable para efectuar el reem 

plazo del equipo de la planta, el cual, después de un período de uso

sufre desgaste, obsolescencia o algdn otro problema que lleve a la ne 

cesidad de reemplazo de los mismos. 

Los intereses sobre la inversi6n inicial considerará el valor del 

dinero en el tiempo, y con ello se representará la ganancia que se g~ 

nera y del dinero que representa dicha inversi6n considerando el caso 

de no tomar el riesgo de invertir en la nueva planta y ponerlo a tra

bajar en el banco a un cierto interés. 

6.5.-Estimaci6n de los costos operativos.-Estos son los costos -

que tienen una·repercusi6n directa en la producci6n, y son: materias

prh1as, servtpios consumidos ( incluyenllo catalizadores y químicos si

es el caso) y las regalías, para el caso de que éstas se hayan nego-

ciado en base a la capacidad de producci6n, en caso contrario si és-

tas son cuotas fijas formarán parte de los costos fijos. 

Los costo~ de materias primas y servicios auxiliares representan

una contribuci6n de primerísima importancia al costo total de evalua

ci6n de los procesos, por lo que se debe tener buen cuidado de su 

cuantificaci6n para llevar a cabo la evaluaci6n y es en estos costos

donde finalmente se refleja el rendimiento total de un proceso. 

Las regalías que establezca el licenciador como parte de la trans

ferencia de su tecnología pueden fijarse bajo los siguientes concep 

tos: 

Sobre ventas netas anuales (ventas variables en funci6n -

del tiempo) • 

Sobre voldmenes de producci6n anual. 

sobre voldmenes de ventas netas (en funci6n de la vigencia 

del Contrato). 

Pago fijo por capacidad utilizada, acumulable y finiquita

do al operar a plena capacidad. 

## 
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Pago anual fijo (mínimo). 

6.6.-Métodos de medici6n de la rentabilidad de la inversi6n.-Un

proceso determinado representará por si mismo una rentabilidad atras:, 

tiva que justifique la canalización de recursos hacia el mismo; los

distintos criterios que se sig~n en la evaluaci6n definirán los ben~ 

ficios que de dicho proceso se puedan obtener, lo que finalmente in

fluirá en la selecci6n definitiva del mismo. Los métodos principales

y de los cuales se derivan los demás, son los métodos del valor ac 

tual neto y el de la tasa de utilidad interna, los cuales toman en 

cuenta el valor del dinero en el tiempo. El primer método encuentra -

las corrientes de efectivo netas a través de una tasa de descuento, -

las cuales al sumarse dan el costo del capital y se les resta el cos

to del proyecto, todo esto considerando una vida de "n" años esperada 

del proyecto; si el valor actual del efectivo neto es positivo el pr2_ 

yecto es aceptable y entre los procesos que se excluyen mutuamente se 

elige el que paseé el valor actual más alto. 

VAN· - e 

D6nde: R1 ,R2 ,R3 , ••• ,Rn =corrientes de efectivo 

K* costo del capital. 

e costo del proyecto. 

n vida esperada del proyecto. 

El método de la tasa de utilidad interna consiste en encontrar la 

tasa de interés que iguala el valor actual de los ingresos futuros es 

perados con el costo del desembolso de la inversi6n y el proceso que

presente la mayor tasa de interés será el que se elige. 

1 1 
R1 (-¡:¡:rl 1 2 1 3 1 n + R2 (¡:¡:-¡:-) + R3(~) + · · · · · · + Rn (Tfr) - C =O 

,R = corrientes de efectivo netas. 
n 

n vida esperada del proyecto. 

e costo del proyecto. 

r tasa de utilidad interna. 

## 
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En general, la rentabilidad se medirá segün la siguiente raz6n: 

r 

UN 

AT 

. 

= ~ AT 

rentabilidad 

Utilidad Neta 

Activos Totales· 

Los activos totales (AT) son bienes o derechos, tangibles o intan 

gibles con un valor monetario y son activo circulante (efectivo o bie 

nes que se estima pueden convertirse en efectivo o consumirse en un -

período no mayor a un año 6 en el ciclo de operación normal de la em

presa), activo fijo (inmuebles, maquinaria y equipo) y otros activos

(cargos diferidos que son gas~os o inversiones cuyo beneficio se oh-

tendrá en ejercicios futuros). 

6.7.-Análisis de sensibilidad.-En un análisis econ6mico es fre 

cuente en!=!ontrar que los resultados son dependientes de los valores -

que puedan tolnar variables tales como materias primas, productos, la

inflación, ef·iciencia del proceso y algunos otros. En estos casos ba-

sar la evalnáción a un valor fijo de e.stas variables no es adecuado y . 1 
puede llevar a errores costosos, pues no permite ser flexible ante --

los cambios de tales variables: Para estos casos es conveniente llevar 

a cabo un análisis que tome en cuenta estas variaciones (análisis de

sensibilidad) para poder predecir en un momento determinado el campo~ 

tamiento del proceso ante el cambio de una o más de estas variables. 

La determinación del efecto conjugado de estas variables resulte labo 

rioso. 

a) Análisis de sensibilidad en cuanto a la variación de precios -

de materias primas y/ó productos.-Cuando se tiene el caso de que exi~ 

te solo la variación previsible de una sola variable independiente -

(materia prima o producto) el análisis se puede simplificar tanto co

mo el representar el comportamiento de esta variable independiente y 

su influencia en el proceso en una gráfica de coordenadas cartesia-

nas, donde en un eje de coordenadas estará la variable independiente 

y en el otro la dependencia que se tiene de ésta y que se pueda refl! 

jar por ejemplo en la capacidad de la planta, volümenes de venta, re~ 

tabilidad, etc., y con la gráfica resultante queda representado en -

forma directa la sensibilidad que se tiene en la variación de los --

precios do las materias primas o los productos, Para el caso de la -

## 



terna; los factores son los siguientes: 

Rendimiento sobre la inversi6n RNSI 

lP + CT 

UN utilidad neta. 

IP inversi6n permanente 

CT capital de trabajo. 

Rendimiento sobre el capital social: 

RSCS 
_____ U_N __ 

es 

es capital social 
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Período de recuperaci6n: TRC (tiempo de recuperaci6n del 
capital). 

TRC - 1 ----- (años) 
RNSI 

Costo unitario actual de la tecnología: CUAT 

CUAT ...... costo total en valor presente 
- Capacidad de producci6n del proceso 

Otros factores indicativos de referencia se basan en lo siguiente: 

lo. Tasas de regalías de acuerdo a la rama industrial, tipo de tecno

logía y al tipo de producto o equipo. Por ejemplo: bienes de capi 

tal del 3 al 5% sobre ventas netas; alimentos del 1 al 2.5%; quí

micos y otros bienes in~ermedios del 1 al 3% según se trate de -

tecnología de proceso, de producto o-de operaci6n. 

20. Indices de evaluaci6n basados en parámetros principales del pro-

yecto como son: inversi6n en maquinaria y equipo; capacidad de la 

planta, volúmen de ventas y· utilidades anuales. Por ejemplo: que -

el costo de la tecnología incluyendo licencia e ingeniería básica 

sea del 5% de la inversi6n en maquinaria y equipo, pero no más -

del 10%; otro criterio puede ser que el monto anual neto de pagos 

por tecnología con respecto al monto anual neto de utilidades sea 

del orden del 20%. 
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variaci6n de estos dos factores (materia prima y producto) se puede

hacer uso de los diagramas triangulares, los cuales son muy ~tiles -

pues en ellos se pueden representar en dos lados del triángulo las -

variables independientes (en un lado la materia prima y en el otro -

lado el producto) y en el tercer lado queda representada.la variable

dependiente que es la que nos indicará el comportamiento del proceso 

con la variaci6n de estos dos factores. Para el caso de la variaci6n 

en más de dos variables independientes la evaluaci6n se compli_cará, -

pero con el uso de procedimientos analíticos se resolverá el proble

ma. 

b) Considerando el valor del dinero en el tiempo.-La inflaci6n -

es.un problema grave de los tiempos modernos que afecta.de una manera 

importante y directa en la selecci6n de un proceso. El valo~ del di

nero en el tiempo se ve afectado por este problema y el interés que

genera el mismo en un período de tiempo viene a ser otro factor que

debe _tomarse en cuenta cuando se va a hacer una inversi6n en la com

pra de un proceso y el tiempo durante el cual se va a practicar en su 

explotaci6n comercial. 

c) En cuanto a la eficiencia del proceso.-El comportamiento del

proceso durante su operaci6n representa diferentes valores a diferen 

tes capacidades de producci6n, siendo por lo tanto necesario estable 

cer de que manera se comporta la eficiencia del proceso a las capaci

dades mínima estable de operaci6n, máxima eficiencia y a capacidad P! 

co o sobrecapacidad; y con ello hacer las estimaciones de los costos

involucrados. 

Ee presentan otras situaciones durante la evaluaci6n de los pro

cesos que involucran factores que pueden llegara afectar ciertas de

cisiones en esta evaluaci6n y que es necesario considerarlas tales ...; 

corno el riesgo e incertidumbre para poder llevar a cabo la inversi6n

de la planta. El riesgo se asocia con las situaciones en las que se -

puede estimar una distribuci6n probabilística de factores que afecten 

la evaluaci6n y la incertidumbre se asocia a aquellas en que no se -

dispone de suficientes pruebas para estimar una distribuci6n de prob~ 

bilidades. 

6.8.-Indices de evaluaci6n 6 indicadores de referencia.-Existen -

otros métodos de comparación que básicamente parten del mismo princi

pio de los métodos del valor actual neto. y de la tasa de utilidad· ·in

#li 
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3o. Técnicas de medici6n de la rentabilidad de la invers~6n que seE 

virán para evaluar la tasa de utilidad interna de la inversi6n

(TUI) 6 el valor actual neto del flujo de efectivo (VAN) de las 

tecnologías en evaluaci6n. 

4o. Aspectos estrictamente técnicos que se basan en el alcance , ca

lidad y efectividad de los suministros técnicos por cada provee

dor. 

Por su importancia se recomienda necesario que se lleve a cabo

el análisis de sensibilidad, ya que se pueden alterar los resulta-

dos de evaluaci6n del proyecto, pudiendo llegarse hasta la conclu-

si6n de no realizar el mismo. 

Finalmente cabe recordar que: 

Las utilidades netas serán influfdas por: 

Precios de las materias primas. 

Costos de los servicios. 

Costos de la mano de obra. 

costos de los equipos. 

, precio del producto (que a su vez está inf luído por la -

inflaci6n y la competencia). 

Vol11men de ventas. 

Gastos financieros. 

Los activos totales estarán influídos por: 

• Escasez • 
. . Seguridad . 

• Disponibilidad. 

## 
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7.-Costos por servicios técnicos.-Dentro de la evaluaci6n deben 

considerarse los costos originados por los servicios técnicos que 

se requerirán del licenciador, los cuales quedarán bien definidos 

en cuanto a alcance y calidad de suministro (la cantidad a pagarse -

por los mismos estará sujeta a una negociaci6n). El alcance de sumi

nistro de estos servicios se puede dar en lo referente a entrenarnien 

to de personal, preparaci6n para el arranque y operaci6n inicial de

la planta, realizaci6n de corridas de prueba, problemas de operaci6~ 

de control de calidad, etc.; y la calidad de suministro será defini

da y establecido el derecho de aceptaci6n o no del personal técnico

propuesto por el licenciador para realizar estos servicios técnicos. 

La asesoría también puede ser extensiva al desarrollo de la ingenie

ría básica, de la ingeniería de detalle, a la compra de equipo, cons 

trucci6n, etc. 

7.l.-F6rmula a fijar.-Todos los pagos se podrán negociar en base 

a un tabulador definido y aceptado por ambas partes y de acuerdo con 

un costo por hora-hombre o por día-hombre, que será lo que represen

tará y formará parte del costo directo por los servicios prestados, 

agregándoles a éstos los costos indirectos que vendrán a ser un por

centaje de los mismos y que cubrirán los siguientes conceptos: sobr~ 

costo por adrninistraci6n general de la empresa, gastos administrati

vos particulares del proyecto, prestaciones y honorarios y otros ga~ 

tos corno impuestos y reembolsables, éstos últimos se componen de vi~ 

jes, viáticos, comunicaciones, papelería, etc. Además existen otros

pagos y obligaciones, corno son: servicios secretariales, obtenci6n

de licencias y permisos, también, si se requiere, materias primas, -

reactivos, partes de repuesto, etc., que serán utilizados en el arrar. 

que de la planta. 

7.2.-Duraci6n de servicios técnicos.-Con la oferta se presentará 

una estimaci6n del tipo y duraci6n de servicios técnicos según lo so 

licitado dentro del alcance de transferencia de tecnología. La dura

ci6n dependerá del servicio que se dará en asesoría en el desarrollo 

de la ingeniería, construcci6n, etc.; con las hora-hombre de trabajo 

de los especialistas del licenciador y en base al tabulador se hará

el estimado de costos de los mismos. 

7.3.-Características de estos servicios.-Como ya se rnencion6, -

los servicios técnicos se especificarán de acuerdo a la naturaleza -
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de los requerimientos de los mismos, ya sea para diseño, para entre

namiento de personal de operaci6n, para algunas adquisiciones de 

equipos en el país de origen de la licencia, para el arranque de la

planta, etc., los cuales quedarán definidos en las negociaciones de

la compra de la tecnología. 

7.4.-Costos por asistencia técnica.-Los costos de la asesoría --

técnica se definirán en un tabulador que se negociará entre las par

tes contratantes de acuerdo con la especialidad en la que s~ requie-

re se preste la asesoría técnica. Estos .costos se definirán en base

ª costo hora-hombre o en base a una cuota diaria. Las negociaciones

se llevarán a cabo según el alcance como ya se ha estado mencionando, 

definiendo la calidad de los mismos y la experiencia del personal que 

prestará estos servicios. 

7.5.-Costos por otros servicios adicionales: procuraci6n, inspe~ 

ci6n y expeditaci6n de la compra de equipo en el extranjero.-Los re

querimientos de estos servicios se pueden presentar en el caso de 

que el adquiriente del proceso no tenga los recursos humanos suf i 

cientes para llevar a cabo estas actividades y requiera de estos se~ 

vicios, los cuales se negociarán con la compra de la tecnología gen~ 

ralmente bajo un porcentaje sobre el precio de facturaci6n que fluc

t~a del 3 al 7%; o en algunos casos la negociaci6n de estos servi -

cios. se hará adicionalmente a los servicios de ingeniería de detalle. 

En ocasiones si las partes contratantes no llegan a un acuerdo SQ 

bre el monto de los servicios por día-hombre, suelen establecer una -

cantidad fija, incrementar el costo de la ingeniería básica, de deta

lle, o incluso, suele incrementarse el precio de los equipos, parti-

cularmente cuando el proveedor de tecnología va a suministrar algunos 

y el adquiriente tiene subsidios a la importaci6n de equipo y maquin~ 

ria. 

##. 
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8.-Costos por patentes.-Los convenios por derechos de·patentes

serán claramente definidos para evitar posibles infracciones debi-

das a la invasi6n de patentes de otros; además, la retribuci6n o p~ 

go de regalía que se hará al licenciador por el otorgamiento de los 

derechos de tales patentes. En el punto 6. se mencionaron algunas -

maneras de realizar los pagos de las regalías por derechos de licen 

ciarniento. Con las indicaciones que se hagan para el pago de rega -

lías se hará la cuantificaci6n de las mismas y la estimaci6n de es

tos costos p~ra llevar a cabo la evaluaci6n en una forma completa. 

## 
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·9.-Evaluaci6n contractual.-Otro punto importante de la negocia

ci6n para la transferencia de la tecnología, lo constituye la eva -

luaci6n de los términos contractuales con los cuales se va a llevar

a cabo dicha transferencia. Como ya se había mencionado, se puede 

tener un primer contacto con los licenciadores previo a la evalua 

ci6n técnica y econ6mica, de regulaci6n contractual, que es un con -

venio de reserva para el suministro de toda la informaci6n necesa -

ria para llevar a cabo la evaluaci6n y se garantice que esta infor

maci6n solo sea usada con tal fin. Con la evaluaci6n contractual se

analizarán puntos tales como el alcance del contrato, el monto de -

los costos involucrados, las características de la licencia, los re

quisitos de confidencialidad, garantías y penalizaciones, asisten -

cia técnica y entrega de la informaci6n, fundamentos jurídicos y le

yes que regirán el contrato. 

9.1.-Alcance del contrato y monto de los costos involucrados.-En 

primer término, en este punto del contrato se establecen quienes 

son los representantes del proveedor de la tecnología y del adqui 

riente de la misma, se hace la definici6n de los términos del con 

trato, como es definir el proceso licenciado, así como el listado 

del contenido del paquete de tecnología a adquirirse (las definicio

nes serán el idioma particular del contrato) . También se establece-

rán las obligaciones del licenciador en cuanto al diseño de la inge -

niería básica y otros si es que así se especifica, como es el dise~

ño de ciertos equipos, la ingeniería de detalle, la compra de equi

po, la construcci6n de la planta, la asistencia técnica, la capaci

taci6n del personal, etc., así como la definici6n de la propiedad 

de los datos de diseño del proceso. Se definirán también los costos

debidos a cambios en el alcance del trabajo y el pago respectivo , -

también se incl~irán las tarifas del licenciador para el personal -

que dé tales servicios y la suma global de todos los costos involu -

erados por la transferencia del proceso. 

9.2.-Características de la 11cencia y repercusiones en la comer

cializaci6n del producto.-La limitaci6n de una licencia puede ser 

a una planta específica o a un territorio de fabricaci6n 6 de venta

dado, en el sentido del uso comercial de un proceso en una planta 
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situada en un lugar prestablecido y a una capacidad definida, lo

cual repercutirá en la comercialización del o los productos objeto

del contrato, por las restricciones de su venta a un lugar geográ-

fico bien definido y no tener penetraci6n a otros mercados que pu~ 

dan considerar como exclusivos del dueño de la tecnología. También 

en este punto se tratará lo refer~nte a la limitación del uso fu-

tura de la tecnología y el sublicenciamiento de la misma, así como

la vigencia de las obligaciones contractuales, mejoras a la tecno-

logía y nuevos desarrollos para el proceso, leyes que rigen el con-

trato y tipo de contrato (el cual se define en la ley de transferen 

cia de tecnología y que puede ser: concesión del uso de marcas, li

cencia de patente, suministro de conocimientos técnicos, provisi6n 

de ingeniería básica o de detalle, asistencia técnica, servicios -

de administración y operación de empresas, concesi6n de uso de mo

delos industriales, de marcas, de patentes y de uso de nombres co-

merciales,servicios de consultoría, sesi6n de derechos de autor y -

programas de computaci6n) • 

9.3.-Análisis del monto de los pagos.-Con el costo total invol~ 

erado en el contrato, conviene que el licenciador muestre los hono

rarios por tecnología, el tipo de pago de regalías que se apruebe,

los cargos por ingeniería de diseño básico, los reembolsables y el

pago de impuestos. Se estudiará en este punto la forma de pago y el 

programa correspondienhe que propone el licenciador para negociar -

ge tal forma que se lleque a un· resultado favorable a ambas partes 

y que dicho programa de pagos pueda ser ajustado de mutuo acuerdo. 

9A4.-Garantías y penalizaciones.-Lo referente a este punto del

contrato es tan importante que debe quedar claramente definido, es

tableciéndose en el contrato especificaciones de garantía sobre con 

sumo§ unitarios de materias primas, servicios y materiales áuxilia-

. res (solventes, cataliza_dores, etc.). Así también es recomendable -

establecer especificaciones de garantía sobre calidad del producto, 

calidad de efluentes, así como garantías sobre la capacidad de pro

ducci6n por hora, por día o por año, en este último caso en base a 

un factor de servicio (por ejemplo 8000/horas-año). Es recomendable 

establecer penalizaciones por la violación a algunas de estas gara!! 

tías, duraci6n de períodos de pruebas, métodos de análisis y los -

tiempos de certificación de resultados y término de la responsabil! 
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dad de las garantías. Se puede resumir a dos condiciones de garan

tías necesarias que requiere el adquiriente de la tecnología y son: 

ga.rantía de funcionamiento total del proceso, las cuales se desglo

san arriba y por otro lado la garantía de que el adquiriente de la

licencia no infringirá ningún derecho de patente que tenga vigencia 

en el país lo cual obliga al licenciador a llevar a cabo una inves

tigaci6n para no caer en esta violaci6n o correr con los riesgos de 

una reclamaci6n de terceros. Dada la situaci6n real sobre la revi-

si6n de patentes en México, le resulta muy dificil y costoso al prQ 

veedor el realizar una investigaci6n sobre lo que propone. Por lo -

que en un momento dado prefiere mejor no licenciar la tecnología. 

9.5.-Confidencialidad.-Uno de los compromisos que contrae el ad 

quiriente de la tecnología es la obligaci6n de mantener en confide~ 

cia toda la informaci6n revelada por el licenciador en forma direc

ta relacionada con el diseño, compra, construcci6n y/6 operaci6n de 

la planta que utilice la tecnología transferida ya sea patentada o

no, pero haya sido definida como confidencial. La obligaci6n de co~ 

fidencialidad no debe regir por más de diez años, aunque el licen-

ciador puede alegar que la vida comercial de la planta va más allá

de este número de años y tratará de exigir una confidencialidad su

perior a los diez años y aún más hasta el tiempo en que la tecnolo

gía se convierta en obsoleta, por lo que se deberá.tener cuidado en 

la negociaci6n de esta situaci6n para convenir en un período razon~ 

ble y de ser posible establecerlo en no más de diez años corno está

asentado en la ley sobre el registro de la transferencia de tecnolQ 

gía. cabe mencionar que en casos especiales el Registro Nacional de 

Transferencia de Tecnología puede admitir compromisos por diez años 

contados a partir de la fecha de divulgaci6n de las innovaciones o

mejoras a la planta, esto es con el prop6sito de no privar a la em

presa adquiriente el acceso a las majoras que pudieran surgir duran 

te los últimos años de vigencia y que se esté en presencia de un -

acuerdo mediante el cual habta intercambio de mejoras entre las pa~ 

tes contratantes. 

9.6.-Restricciones y condiciones especiales.-Otro de los plintos 

que pueden presentarse dentro de la evaluaci6n contractual es lo r~ 

ferente a ciertas cláusulas de atadura que el licenciador esté in-

cl uyendo dentro de su propuesta contractual, como pueden ser candi-
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ciones de financiamiento, área geográfica de comercializaci6n del -

producto o derechos de sublicenciamiento por ejemplo. Como parte de 

un financiamiento, si es que así es el caso, el licenciador tratará 

de condicionar la transferencia de su tecnología a que las adquisi

ciones de ciertos equipos se hagan a fabricantes que él determine -

0 lo mismo puede suceder respecto a la realizaci6n de la ingeniería 

de detalle para que ésta la lleve a cabo una firma que él fije. 
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10.-Negociaci6n preliminar.-Con el análisis anterior (técnico, -

económico y contractual) ya se está en disponibilidad de concluir de 

entre los procesos evaluados cual es la oferta más atractiva para 

proceder a la negociaci6n de la compra de tal tecnología. Este es el 

punto del análisis en que se define que procesos se pueden conside-

rar como adecuados y cuales inapropiados. Debe señalarse que la eva

luación contractual, como recomendación, no va antes de la negocia-

ci6n preliminar forzosamente. Muy pocos proveedores al cotizar en -

vían una propuesta contractual. Lo que sí es cierto es que las nego

ciaciones preliminares son de carácter técnico, negociándose primero 

especificaciones de calidad de producto, capacidad de la planta, al-· 

canee del contrato, etc., y en seguida la parte comercial y finalme~ 

te las condiciones contractuales, aunque eventualmente hay una mez-

cla de elementos en las negociaciones preliminares. 

Tal vez sea necesario dejar a la segunda opción tecnológica como 

una buena alternativa por si se presenta el caso de que las negocia

ciones para la adquisición del proceso seleccionado resulten infruc

tuosas y nos lleve por ese camino; es por ello necesario conducir a

buen término todas estas negociaciones y planearlas de tal manera 

que se llegue a una conclusi6n que resulte beneficiosa para ambas 

partes, es decir, que por un lado el adquiriente resulte beneficiado 

en el sentido de comprar un proceso adecuado (tratando de conocerlo

lo m~s profundo posible durante la etapa de ev~luaci6n y selección)

para que lleve a cabo un buen proyecto y la construcción de una bue

na planta, a la que se le pueda sacar el mejor provecho posible, que 

resulte en una inversi6n rentable y que genere los mayores benefi -

cios tanto en la asimilaci6n de la tecnología para el país, así como 

para los inversionistas como participantes en el riesgo que ·signif i

ca esta empresa. Además de otros beneficios que pueda acarrear al -

país como son la 9reación de infraestructura, generación de divisas, 

generación de empleos, -etc. 

Como parte de esta negociaci6n preliminar se tratarán los siguie~ 

tes puntos de las condiciones de la oferta. 

10.1.-Definiciones de los términos del Contrato.-Como-ya semen

cionó, es importante señalar que en todo contrato de transferencia -

de tecnología es recomendable incluir un apartado que descri~a las -

definiciones de cada uno de los términos particulares del contrato.A 
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continuaci6n se presentan algunas definiciones importantes. 

LICENCIA.-Una licencia se puede definir como el otorgamiento 

del poder de uso 6 consentimiento dado por parte del propietario de 

un proceso al futuro usuario del mismo para emplear dicho proceso -

para su futura explotaci6n comercial, que queda incluido dentro de

un derecho exclusivo. La propiedad puede ser derechos de patente 

(conocimientos técnicos). 

Una licencia para el uso de un proceso suele limitarse a una planta 

específica o a un territorio dado, para utilizar el proceso de una -

planta situada en una localidad definida y a una capacidad preesta-

blecida (definida en las bases de diseño 6 en los anexos del contra

to de transferencia de tecnología) , y además también se puede defi-

nir como exclusiva o no exclusiva (la licencia exclusiva establece

el pago de regalías que generalmente es alto) en el sentido de uso -

del proceso por un usuario y pais (6 territorio) 6 cualquier n1'.írnero

de compañías que exploten el proceso dentro de una competencia mutu~ 

INGENIERIA BASICA.-Es el paquete del proceso que contiene toda -

la informaci6n básica necesaria para llevar a cabo el desarrollo de 

la ingenier1a de detalle para la construcci6n de la planta, el cual

contiene entre otros elementos los diagramas de flujo, balances de -

materia y energía, dimensionamiento de equipos, formulaciones de ca

talizadores y datos de operaciones y mantenimiento, informaci6n so-

bre los materiales de construcci6n, arreglo y disposici6n de equipos 

y tuberías especiales, técnicas de control e instrumentaci6n; proce

dimientos análiticos, etc. En la secci6n de anexos se presenta un -

listado de la informaci6n requerida que debe contener el paquete de

ingenieria básica de un proceso. 

KNOW-HOW.-Es el conjunto de informaci6n industrialmente útil, 

secreta, novedosa y valiosa, de informaci6n y conocimientos prácti-

cos técnicos y de otra índole que se hayan en legitima posesi6n del

lic.enciador, quien tiene derecho a transferirlo y lo emplea actualmen 

te., siendo la informaci6n adecuada y suficiente para que el adqui -

riente diseñe, construya y explote una planta que fabrique el produ~ 

to deseado, con las expresadas materias primas, con la capacidad y -

las especificaciones de producto indicadas. 

El Contrato podrá indicar otras definiciones, según se requiera

y las cuales pueden ser: límites de batería, planta, asistencia téc
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nica, servicios, sitio, día-hombre, otros. 

10.2.-Alcance del contrato.-Como parte del alcance de suministro 

de la tecnología establecido en el contrato se revisará lo concer··-

niente a: 

10.2.1.-Derechos de exlcusividad.-El otorgamiento de la licencia 

puede ser exclusiva o no. La exclusividad se dará en la Práctica del 

oroceso a un solo usuario y Puede ser exclusiva a un territorio 6 -

país, en los siquientes casos: 

a) En cuanto a la fabricaci6n del producto.-Como parte de la 

transferencia se es·pecifica una capacidad de producci6n de la planta, 

la cual quedará definida_ en la·s bases de diseño y posteriormente en-

los anexos del contrato, la cual puede ser una limitante y lo que se

produzca más allá de este límite quedará· sujeto a créditos al proce-

so, neqociándose ésto para ·11eqar a un arreqlo satisfactorio, además

de que cuando se haqa necesario explotar esta cualidad y producir más 

allá de lo definido. 

b) En cuanto a la venta del producto.-Como se dijo anteriormente, 

la cesi6n de la patente puede tener la exclusividad de uso en un te-

rritorio o país determinado y deberá neqociarse el territorio de co-

mercializaci6n. Al respecto la Ley de Transferencia de Tecnoloqía pr~ 

hibe cláusulas que limiten ·o prohiban las exportaciones·; 

c) En cuanto al uso de la tecnología.-En el contrato se i~dica -

la jurisdicci6n de la aplicaci6n del contrato. Se recomienda que sea

a través de las leyes mexicanas apegándose a la Ley sobre el registro 

de transferencia de tecnología y sobre todo para evitar problemas en

que el licenciador imponga limitaciones para la realizaci6n de inves

tigaciones tecnol6gicas, que obligue al usuario a adquirir determin~ 

do equipo o materias primas .bajo ciertas condiciones, la prohibici6n

del uso de tecnologías complementarias, la obligaci6n del usuario a -

utilizar personal señalado por el licenciador, a limitar los voltlme-

nes de producci6n, la imposici6n de precios de venta o el someter a -

tribunales extranjeros la interpretaci6n o cumplimiento del convenio. 

10.2.2.-Derechos de sublicenciamiento.-El sublicenciamiento o -

transferencia de los derechos adquiridos a teceros es una alternati-
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va de análisis que puede ser aprovechada en el futuro por el adqui

riente de la nueva tecnología, pues representa una opci6n de creci

miento de su empresa por la generaci6n de dividendos por este concEE_ 

to. Esta opci6n de sublicenciamiento deberá analizarse para conocer 

sobre que bases o condiciones el licenciador permite al usuario de

su tecnología transmitir ciertos derechos y que tipo de participa-

ci6n y penetración persigue en los mercadosa los que se confiere es 

te sublicenciamiento. También puede negociarse en caso de ser nece

sario la facultad de transferir los derechos a filiales o subsidia

rias donde el adquiriente controle más del 50% de las acciones. 

10.2.3.-Derechos y suministros objeto del contrato.-Con la defi

nici6n del· alcance del contrato se establecerá la modalidad requeri

da para la adquisici6n de la tecnología. Esta modalidad que puede ir 

desde la transferencia de la licencia hasta un paquete completo lla

ve en mano ("turn key") dependenderá del comprador y de que tan .des~ 

rrollado desea adquirir el paquete de tec_nología y también dependerá 

de la experiencia del poseedor del proceso para que desarrolle la in 

geniería completa para la instalaci6n de la planta. Puede ser que el 

comprador de tal tecnología solo deseara adquirir una o algunas de -

las siguientes modalidades: licencia, ingeniería básica, ingeniería

de detalle, compra de equipo, diseño de algunos equipos del proceso, 

asistencia te6nica, etc. 

a) Licencia.-La adquisición de la licencia le dá al futuro usua

rio de la tecnología el derecho de uso del proceso para su explota-

ci6n comercial. En caso de que solo se adquiera la licencia, el ad-

quiriente desarrollará toda la ingeniería par·a la construcci6n de la 

planta, por lo que tendrá que analizar su experiencia para llevar a 

cabo tal labor. 

b) Ingeniería básica.-Esto implica que el dueño de la tecnología 

no solo concede el licenciamiento del proceso, sino también desarro

llará la ingeniería básica necesaria para llevar a cabo el diseño de 

la planta. Se debe tener cuidado en que se cumpla el compromiso de -

entrega de toda la información del paquete de la ingeniería básica. 

o también, entregará un paquete de ingeniería básica que tenga prep~ 

rado con anterioridad sobre el cual se basará el diseño de detalle. 

c) Ingeniería de detalle.-Con la adquisici6n de este paquete se

implica la entrega de toda la informaci6n necesaria para llevar a ca 

bo la construcci6n de la planta, es decir, la ingeniería completa 
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con todos sus detalles para el proyecto la que servirá para la erec~ 

ción de todas las instalaciones necesarias en la planta. También pa

ra este caso deberá revisarse que se entregue toda la información 

que se haya especificado dentro del alcance de suministro. 

d) Procuraci6n.-Si la experiencia del adquiriente de la tecnolo 

gía no le permite llevar a cabo la compra de los equipos y materia-

les de la planta, puede también considerar dentro del alcance de las 

negociaciones solicitar al licenciador o a un tercero (firma de ing~ 

niería) los servicios para la procuración, que incluye compras, ins

pecci6n y expeditaci6n de equipos para la erección de la planta. 

e) Asistencia técnica.-Este conjunto de servicios a requerirdel r 
licenciador serán necesarios en alguna etapa del proyecto, como pue-

de ser en el desarrollo de la ingeniería de la planta y en la de 

arranque y operación de la misma. La negociación de estos servicios

técnicos deberá llevarse en los mejores términos para obtener los be

neficios necesarios para el proyecto y estos beneficios se podrán con 

seguir en los siguientes puntos, como son, en el desarrollo de la in

geniería básica y la ingeniería de detalle, en la compra de equipo, -

en la construcci6n de la planta; en la preparación para el arranque, 

el arranque mismo y la operaci6n de la planta; en capacitación de peE 

sonal,y·para lastécnicas de análisis, técnicas operativas, mantenimien 

to, nuevos desarrollos, etc. 

f) Otros.-Como se mencion6 en la definición del alcance del con-

trato, se llega a establecer el tipo de servicios requeridos, entre -

los cuales se puede solicitar, el diseño de equipos especiales del P1:2 

ceso (reactores, hornos, intercambiadores de calor, equipos paquete, -

la asistencia en la compra de equipo en el extranjero y la inspección 

de fabricaci6n de estos, el uso de servicios de computadora, compra 

de materiales especiales, etc. 

10.3.-Confidencialidad y uso futuro de la tecnología.-La obliga-

ci6n de no divulgaci6n de la información transferida con la tecnología 

quedará claramente establecida y se debe procurar negociar que la le-

gislación que rija al contrato sea la ley mexicana de transferencia -

de tecnología y que en el inciso donde se establece la duración de la

conf idencialidad del manejo de la información, éste no exceda de 10 -

años para la información transferida. La información generada que pue

de versar sobre calidad de productos, calidad de efluentes y otros y --
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con los nuevos desarrollos por parte del licenciador se establecerá 

el uso futuro de estos conocimientos y bajo que condiciones los po-

drá usar tanto uno corno otro, ya que esto puede generar no solo me-

joras al proceso mismo sino también una nueva tecnología. Es por --

ello importante dejar bien definido que el adquiriente, una vez teE 

minada la vigencia contractual, tenga el libre derecho de uso sobre

la tecnología adquirida. 

10.4.-Pagos y forma de pagos.-Con la negociaci6n contractual se 

establecerán los tipos de pago de los derechos de licencia; estos 

pueden ser de dos formas geaerales: una suma global y regalías. Es-

tas últimas se acordarán en cuanto a tipo y período de pagos. Como -

protecci6n al adquiriente de la tecnología se debe estudiar e imple

mentar la retenci6n de un porcentaje independientemente de la forrna

de pago hasta que se haya comprobado el buen funcionamiento de la -

planta. La forma de pago se negociará de tal manera que resulte ben~ 

fica a ambas partes, pudiendo ser sobre la base de porcentajes pro-

gramados en pagos peri6dicos a la terrninaci6n de ciertos trabajos, -

corno por ejemplo, un porcentaje al aceptarse el convenio de transfe

rencia, otro porcentaje a la terrninaci6n de la ingeniería básica del 

proceso y otro a la terrninaci6n de las pruebas de garantía de funciQ 

narniento de la planta; y así como este ejemplo se podrán negociar 

otras condiciones que resulten convenientes a ambas partes . 

. ~0.5.-Vigencia de obligaciones contractuales.-La vigencia del -

contrato tendrá que ver tanto con la forma de pagos establecida, así 

corno con el período en que se desee contar con la asistencia del li

cenciador. Por ejemplo se puede convenir en un peri6do de hasta 5 -

años después de la fecha de f irrna del contrato de contar con informa 

ci6n referente a perfeccionamientos sobre el proceso y otros 5 años -

se recibirá informaci6n adicional sobre el proceso a un costo razona-

ble (10 años en total, que será el plazo de duraci6n del conve

nio de confidencialidad y a la vez es el peri6do máximo de vigencia

de obligaciones que marca la ley de transferencia de tecnología). Se 

deberá pugnar porque la vigencia de obligaciones contractuales no va 

ya más allá de 10 años a partir de la fecha efectiva del contrato y

solo se acepten obligaciones posteriores sobre algunos puntos de con 

fidencialidad en el peri6do de la vigencia. 

10.6.-Mejoras a la tecnología y nuevos desarrollos.-Se deberá -

considerar dentro de la negociaci6n un acuerdo referente al intercam 
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bio de las mejoras realizadas al proceso por ambas partes en cuanto 

a patentes, marcas, innovaciones o mejoras que se logren; en lo re

ferente a llevar a cabo investigaciones tecnológicas para el proceso 

y la explotaci6n de los beneficios obtenidos con estas investigacio

nes; en lo referente a la adaptaci6n para el proceso de otras tecno

logías o desarrollos por terceros; en cuanto al libre derecho del uro 

de la tecnología adquirida en el término de la vigencia contractual. 

Otra de las negociaciones será en el sentido de que el adquiriente -

tenga la opción de ampliar su capacidad de la planta bajo condicio-

nes más favorables que las previstas en la licencia inicial. 

10.7.-Garantías.-El contrato de licencia de proceso ó de inge-

n.iería básica de!ie cc•ntener. garantías de fu;-::cionaDiento, las cualer:

pueden estar sujetas a sanción y hasta la obligaci6n de pago ilimita 

do de daños y perjuicios en :;aso de incumplimiento. La.s garan.~.ías -

contemplarán los aspectos de capacidad de la planta, la calidad del

producto o productos, el consumo de materias primas, la calidad de -

las descargas y efluentes, el consumo de servicios auxiliares, el 

rendimiento y vida útil de catalizadores y la regeneraci6n de los 

mismos, garantías mecánicas (corrosi6n y la recomendaci6n para los -

materiales de construcci6n) . Los períodos de pruebas deben tener una 

duraci6n que se haya previsto en el contrato y en el mismo se defini 

rán las obligaciones del licenciador y usuario referente a los proce 

dimientos a seguir en estos períodos de pruebas para llegar a alcan

zar los niveles garantizados, por lo que deberán definirse las pena

lizaciones para cada una de las condiciones de garantías estableci-

das para obligar al licenciador a corregi~ de una manera aceptable y 

por su propia cuenta los defectos de la planta. Asi mismo se defini

rá el tiempo de certificación de resultados y término de responsabil! 

dad. 

a) capacidad de la planta.-La garantía de capacidad de la planta 

es un punto de relevante importancia dentro de la negociaci6n y es -

un término que se debe llevar a una discusi6n muy profunda y cuidad~ 

sa ya que la conclusi6n a que se llegue para esta garantía formará -

parte del contrato y cualquier problema que se tenga referente al in 

cumplimiento de esta responsabilidad del licenciador acarreará pro-

blemas graves al adquiriente y tanto más, si es el caso de que la -

planta en cuestión sea parte de un complejo con plantas de capacidad 

integradas, por lo que llega a ser crítico el problema de incumpli -

miento de la garantía de capacidad de la planta. Para los contratos -
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de ingeniería de detalle ~sta obligaci6n puede tener un alcance has 

ta del monto total del honorario, mientras que en el contrato de in 

geniería básica la obligaci6n se puede definir de diferentes mane

ras como puede ser: una cierta cantidad por cada unidad de capacidad' 

en raz6n del tiempo que la planta no alcance a producir con respecto 

al límite fijado como capacidad de la planta hasta un monto total má 

ximo que acuerden las partes contratantes y lo mismo se hará para el 

caso de incumplimiento de las garantías de calidad del producto, de

consumos específicados para materias primas, productos auxiliares y

servicios. 

b) Calidad del producto.-Deberá definirse en las garantías de -

funcionamiento que para el caso de incumplimiento de la calidad del

producto se deberá obligar al licenciador que por su propia cuenta -

reelizará el diseño o llevará a cabo los servicios de ingeniería ad! 

cionales necesarios para llevar a cabo las modificaciones, alteraciQ 

nes o adiciones que se requieran para alcanzar la calidad del produ~ 

to deseada. 

c) Consumo de materias primas.-Como parte de las garantías tam

bién debe considerarse lo referente al consumo de materias primas, ya 

que como se vi6 en la parte de evaluaci6n econ6mica, los costos co 

rrespondientes a los consumos de materias primas tienen una repercu-

s i6n directa sobre el costo del producto, por lo que se debe estable

cer una penalizaci6n por incumplimiento de lo estahlecido como consu

mo de las mismas en los referente al rendimiento del proceso. 

d) Consumo de servicios.-Es importante que el licenciador esta-

blezca que servicios auxiliares y cuales sus consumos requeridos por 

el proceso, ya que con ello se harán las instalaciones necesarias con 

los equipos que suministrarán estos servicios, independientemente de 

que estos se localicen dentro o fuera de los límites de batería. Es -

por ello necesario que para la negociaci6n se haga incapié en garanti 

zar el consumo para dichos servicios y establecer las penalizaciones

pertinentes para el caso de que se presenten algunas desviaciones. -

Aunque para la mayoría de los procesos los consumos de servicios son

bajos comparados con el costo total del producto (en proporci6n a co~ 

tos unitarios), los costos de las instalaciones para el suministro de 

estos servicios son altos. Sobre todo en casos especiales como las de 

las plantas electroquímicas donde la energía eléctrica más que un ser 
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vicio suele considerarse como materia prima. Para el caso de que el

surninistro de uno de ellos haya quedado de menor capacidad comparado 

con lo realmente ocupado lleva el problema de ampliaciones y demoras 

hasta que se tenga completo el servicio. En otro caso, el conocirnie~ 

to del consumo de los mismos ayuda cuando esta nueva planta se insta 

lará en un complejo existente y se dispone de los servicios en sufi

ciencia (ya sea parte de ellos o en su totalidad) no será necesario

la instalaci6n de los mismos. 

e) Consumo de catalizadores, solventes y aditivos.-Para el caso 

de que el proceso requiera la utilizaci6n de catalizadores, se deberá 

indicar s.u vida 11til y la garantfa de la misma, asf corno de la forma

de regeneraci6n de los mismos. El rendimiento y la vida útil de los

catalizadores deben sujetarse a una sanci6n que se puede representar 

como un porcentaje de las regalías y sobre todo en aquellos casos en 

que el costo de los catalizadores es elevado, agregando a esto los -

costos relacionados con las instalaciones necesarias para el almacena 

miento y regeneraci6n de los mismos, y los paros fuera de programa -

por falla del catalizador. 

f) Calidad de efluentes.-Las especificaciones de calidad de los

efluentes deberán formar parte de las garantías, ya que el incumpli-

rniento de esta condici6n corno consecuencia de violar las especifica-

ciones de los reglamentos sobre contaminaci6n ambiental, puede propi

ciar la prohibici6n del funcionamiento de la planta si no se satisfa

cen los requisitos de calidad de tales desechos; y tomando en conside 

raci6n que los costos de instalaci6n necesarios para corregir la con

taminaci6n producida por el proceso pueden llegar a ser tan altos que 

pueden representar de un 20 a un 50% del costo total del proyecto y -

es por ello necesario definir el criterio de penalizaci6n referente -

al problema de incumplimiento de garantías de calidad de efluentes. 

10.8.-Pruebas de garantfa y ejecuci6n.-Las pruebas de garantfa

quedarán definidas y formar parte de los acuerdos a que se llegue en 

la __ negociaci6n y queden asentados en el contrato; además de definir

se también la ejecuci6n de las mismas para que se realicen en un pe

ri6do razonable de funcionamiento regular de la planta (en forma sos 

tenida y continua) para que quede demostrada la estabilidad de oper~ 

ci6n. También se definirán en el contrato las obligaciones del lice~ 

ciador y el adquiriente de la tecnología respecto a los procedimien-
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tos a seguir en los períodos de pruebas y que los detalles técnicos

de tales procedimientos figuren en un anexo del contrato. La ejecu-

ci6n de las corridas d~ prueba serán desarrolladas bajo las condici2 

nes y procedimientos establecidos en las garantías de funcionami.ento, 

de acuerdo a las instrucciones y direcci6n de los ingenieros de oper~ 

ci6n del licenciador, estableciendo una duraci6n de los períodos·de -

prueba, definiendo la toma de muestras oficiales de carga, productos

y reactivos, estableciéndose los métodos de análisis, el tiempo de -

certificaci6n de resultados y el cese de responsabilidades. 

10.9.-Penalizaciones.-El monto total que cubre la responsabili-

dad del licenciador y que queda establecido en esta cláusula del con

trato tendrá la finalidad de cubrir las garantías de funcionamiento -

de la planta, además de las obligaciones del licenciador en cuanto a

indernnizaciones por la violaci6n de patentes (todo esto será estipul~ 

do en base a una cantidad que cubra todas estas garantías). Para el -
caso de que después de un· cierto período de tiempo preestablecido deg 

tro del contrato, las garantías de funcionamiento no se han satisfe-

cho y el licenciador no ha sido liberado de la responsabilidad conse

cuente, entonces se calculará entre el adquiriente y el licenciador -

la liquidaci6n de los daños segan se establece también dentro del con 

trato. 

10.10.-L!mites de responsabilidad.-La responsabilidad del licen-

ciador en cuanto al cumplimiento de las garantías de funcionamiento -

establecidas, terminarán al aprobarse la operaci6n de la planta. El -

cumplimiento de estas garantías y el limite de résponsabilidad del li 

cenciador terminarán con la renuncia del adquiriente de la tecnología 

a tales garantías. En·caso de incumplimiento de garantías, el pago -

por indemnizaciones se hará en base a la cantidad establecida para -

ello, que liquidará en cierta medida los daños causados por incumpli

miento. 

10.ll.-Capacitaci6n de personal.-La capacitaci6n del personal 

del adquiriente de la tecnología que se hará cargo de la operaci6n 

de la planta· y que participará en el desarrollo de la ingeniería, se

deberá llevar a cabo en las plantas del licenciador, además de la nue 

va planta que erijirá el adquiriente, siendo de gran importancia que

este punto sea tratado como parte de la negociación y quede asentado

en el contrato la conclusión a que se llegue. Se deberá convenir en -

## 



#71 

una capacitación tecnol6gica completa, en que los ingenieros mexica

nos participen tanto en la ingeniería b~sica como en el diseño de la

planta, en que el licenciador proporcione esta capacitación al número 

mínimo de operarios necesarios para la operación eficiente y segura -

de la planta, todo esto prev~endo los aspectos relacionados con la s~ 

guridad, condiciones de trabajo de la mano de obra y el medio ambien

te, y como ya se mencion6, que todos estos aspectos formen parte del

contrato. Con las garantías que se establezcan para la capacitaci6n -

de personal se debe hablar de garantías de curva de aprendizaje que -

lleve a una efectiva asimilaci6n tecno16gica, en que los responsables 

de impartir esta capacitaci6n sea personal especialmente preparado -

para llevar a cabo esta funci6n. 
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11.0.-Contrapropuesta de la oferta. 

A.-Con la contrapropuesta se presentan las observaciones y modi 

ficaciones enunciadas en la negociaci6n para llegar a conciliar to-

dos estos puntos y que se acuerden las condiciones más favorables a 

ambas partes. Es decir, a la oferta original del licenciador se le

harán .los cambios y ajustes que se presentarán como negociaci6n para 

que también sean estudiados por éste y se llegue a una conciliaci6n

de intereses. Con la contrapropuesta de contrato se empezará a nego

ciar cláusula por cláusula y punto por punto la propuesta original -

del licenciador o del adquiriente cuando éste haya enviado al licen

ciador la primer propuesta. En este último caso, al tomar la inicia

tiva el adquiriente para el envío de la propuesta inicial para nego-

ciar,~le dá al adquiriente una mejor imagen y le permite avanzar, en 

cuanto al establecimiento de términos a su favor en el contrato. 

B.-Negociaci6n final.-Una vez que todos los puntos anteriormen

te mencionados se han definido, se presenta la conclusi6n de la negQ 

ciaci6n y se establece finalmente el convenio de licencia. Al llevar 

a cabo un acuerdo satisfactorio en la transferencia de la tecnología 

tendrá ventajas recíprocas tanto para el licenciador como para el a~ 

quiriente del proceso, Por un lado, si el adquiriente llev6 a cabo -

una evaluaci6n satisfactoria recibirá los beneficios de obtener un -

proceso que dará lugar a la construcci6n de una planta que operará 

satisfactoriamente, a tener'un respaldo técnico a través de una asis 

tencia técnica adecuada y una garantía de funcionamiento para la mi~ 

roa. Por otro lado, el licenciador además de los beneficios econ6mi-

cos que recibirá por la transferencia de su tecnología, obtendrá la

retroalimentaci6n de datos técnicos procedentes de la operaci6n de -

la nueva planta, los que le servirán para perfecionar a~n más su prQ 

ceso. 

ll.l.-Discusi6n de la oferta.-Eri este punto se hará una afina -

ci6n de los resultados de la negociaci6n y se establecerá en defini

tiva los acuerdos del contrato para la transferencia, con lo cual se 

redondearán puntos técnicos y econ6micos del mismo. 

a) Puntos Técnicos.-Para este caso puede ser que se hagan ajus

tes en algunos convenios de intercambio de informaci6n, de la opera

ci6n de la planta, de asistencia, de innovaciones patentables, etc. 

b) Puntos cornerciales.-Por este otro lado se afinarán algunos -
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convenios de pago, redefinición de porcentajes de penalizaci6n, de 

pago de horas-hombre de asistencia técnica, de pagos de regalías, 

etc. 

Una vez aceptados por ambas partes todos los puntos de los tér 

minos de la transferencia de la tecnología se procederá· a la pre

paración del contrato mediante el cual se dá por terminada la negQ 

ciaci6n de la adquisici6n de la tecnología. 

11.2.-Preparación del contrato.-En el contrato quedan asenta-

dos los acuerdos a que llegaron licenciador y adquiriente en la -

transferencia de la tecnología y en general se presenta una estru~ 

tura del contrato de la forma siguiente, que a manera de lista-guía 

presenta. los elementos básicos de un contrato de licencia e inge-

niería básica. 

- Declaracione~ de las partes contratantes. 

- Definiciones: proceso, tecnología, licencia, anexos al 

contrato, etc. 

- Objeto del contrato: 

1.-Est~blecimiento del tipo de contrato a efectuarse que 

será: concesi6n de uso de marcas, patentes, modelos o 

dibujos industriales, 6 de uso de nombres comerciales; 

sesi6n de marcas o de patentes; suministro de conoci

mientos técnicos; asistencia técnica; provisi6n de in

geniería bls~ca o de detalle; servicios de administra

ción y operación de empresas, o de consultoría sumini~ 

trados por extranjeros; concesión de derechos de autor 

que impliquen explotaci6n industrial; programas de com 

putaci6n. 

2.-Alcance del contrato, definiendo trabajos y servicios 

a suministrar. 

3.-Datos generales del proceso. 

- Patentes: 

1.-N~meros de registro y fecha legal. 

2.-Derechos. 

3.-Nivel de explotaci6n. 

4.-Infracciones. 

- Confidencialidad: 

1.-Definición y características de la información confi-
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2.-Duraci6n del convenio. 

3.-Infracciones. 

- Territorio. 

- Tiempo de ejecuci6n. 
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- Garantías de funcionamiento, procedimiento de pruebas 

de garantía y penalizaciones. 

- Liquidaci6n de daños. 

- Certificaci6n y liberaci6n de responsabilidades. 

- Precio del contrato. 

Pagos, forma de pago e impuestos. 

- Otras obligaciones de licenciador y adquiriente. 

- Mejoras. 
- Visitas a plantas. 

- Vigencia y terminación anticipada. 

- Fuerza mayor. 

- Arbitraje y leyes aplicables. 

- Sublicenciamiento y traspaso. 

- Idioma. 

- Domicilios. 

- Testimonio. 

- Anexos. 
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12.-Firrna y registro del contrato.-El contrato será firmado en 

una fecha determinada (pero será efectivo a partir de la fecha le

gal) dando testimonio del mismo las partes firmantes por conducto

de sus representantes legalmente autorizados y en presencia de te~ 

tigos también firmantes.-El registro del contrato de tecnología se 

hará ante el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología. La

interpretaci6n del contrato se hará entonces de acuerdo con las le 

yes de México; en el caso de que surja cualquier conflicto debido

al funcionamiento de este contrato que no pueda ser resuelto dire~ 

tamente· por las partes contratantes, tal conflicto será resuelto -

por tres árbitros según las reglas de la Cámara Internacional de -

Comercio, o tambi~n por la Comisi6n Interamericana de Arbitraje Co 

mercial, y el arbitraje será resuelto de acuerdo con las reglas de 

dichos organismos según sea el caso, 

Como se había mencionado,el dictámen previo del RNTT será muy -

útil tanto para la negociaci6n como para la definici6n del Contra-

to, lo que ayudará a que el registro del mismo sea más expedito -

puesto que las cláusulas contractuales siguen los lineamientos gen~ 

rales que el RNTT exige para cumplir con la ley de transferencia -

de tecnología. 

## 
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C A P I T U L O IV 

DISCUSION DE RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

El procedimiento de evaluaci6n propuesto considera el análisis 

de aspectos generales y particulares en el proceso de selecci6n y n~ 

gociaci6n para la adquisici6n de tecnología apropiada en la ingenie

ría de proyecto, dando como resultado las conclusiones y recomenda-

cienes siguientes: 

Recabar toda la informaci6n necesaria sobre las tecnolo

gías que se pueden adquirir para el proyecto. 

Entender los términos a manejar en la transferencia de -

la tecnología, estudiando detenidamente todas las posi-

bles definiciones que puedan presentarse en el contrato. 

Elaboraci6n de las bases técnicas que serv~rán como par

te de la definici6n del proceso, las cuales deberán ser

lo más completas posible en términos de recursos disponi 

bles. 

Definici6n en forma clara y concisa del alcance requeri

do de la transferencia tecnol6gica que se va a llevar a

cabo. 

Elaboraci6n de una solicitud de cotizaci6n con la docurnen 

taci6n de bases técnicas y alcance tecnol6gico. 

B~squeda y contacto con los proveedores potenciales de -

tecnología, reuniendo toda la inforrnaci6n posible refe--



#77 

rente a los mismos para elaborar un curriculum de cada uno

de ellos y conocer sus experiencias en cuanto a licencia 

miento de tecnología para plantas de proceso similares a la 

que se desea instalar. 

Recepci6n de cotizaciones y llevar a cabo la evaluaci6n téc 

nica econ6mica y contractual de las propuestas presentadas

por los proveedores de tecnología. 

Analizar el potencial de asimilaci6n y adaptaci6n que pre

senta la tecnología, lo que permitirá obtener desarrollos

posteriores, es decir, el desarrollo de tecnología propia. 

Determinar si la planta que se va a construir con la tecno

logía transferida tiene la capacidad de que los coproductos 

o subproductos se puedan convertir en productos comerciali

zables. 

Analizar el grado de integraci6n que presente el proceso, -

en cuanto a su capacidad de adaptab~lidad con otras plantas 

de proceso y formar parte de un complejo industrial. 

Revisar los resultados del análisis técnico-econ6mico para

poder detectar si el producto obtenido tiene la capacidad -

de competir en mercados internacionales. 

Se deberá tener cuidado en las restricciones que el licen-

ciador pueda imponer al adquiriente, lo que lo limitará en

cuanto al uso de la tecnología transferida. 

Analizar el paquete tecnol6gico para su mejor aprovechamie~ 

to, para que el suministro sea el realmente requerido y de

tectar la posibilidad de adaptaci6n de otras tecnologías al 

proceso para hacerlo más eficiente. 

## 
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El consultar al Registro Nacional de Transferencia de Tec

nología resultará de gran ayuda en la negociaci6n y defini 

ci6n del contrato de transferencia tecnol6gico. 

La entrega de la informaci6n para la evaluaci6n puede ser condi 

cionada a la firma de un acuerdo de secrecía. 

Con la evaluaci6n técnica se verificará el cumplimiento de bases 

técnicas, se procederá a la cuantificaci6n de datos de diseño del pro

ceso y equipos. Por otro lado, con la investigaci6n realizada tanto -

para las tecnologías disponibles así como para los tecnologístas, se -

está en condiciones de.corroborar la actualizaci6n de los procesos, -

la flexibilidad y versatilidad de los mismos, su novedad u obsolescen

cia, y en caso de que se tengan innovaciones en el proceso que éstas -

estén comprobadas con experiencia industrial previa. 

Otro aspecto importante a revisar en la evaluaci6n técnica es 

la referente a la documentación técnica que acompaña a la transferen-

cia tecnol6gica y los servicios técnicos adicionales que los licencia

dores puedan suministrar. 

También de importancia resulta el detectar y determinar los re

querimientos de mantenimiento para lo cual es de gran utilidad el po-

der realizar visitas a plantas similares o por lo menos que utilicen -

el mismo proceso. 

Otro aspecto que no debe pasarse por alto y considerando que hoy 

en día es un problema grave en las instalaciones industriales, es lo -

referente a los efluentes de la planta, por tanto es conveniente se -

revise cuidadosamente los sistemas de tratamiento de tales emisiones, 

ya queésto resulta una condici6n obligada para el caso de que estos -

efluentes sean peligrosos y resulten nocivos. 

Con esta evaluación técnica se define que tecnologías resultan -

## 
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apropiadas para el proyecto y de las alternativas seleccionadas como 

viables técnicamente se procederá a llevar a cabo la evaluaci6n eco

n6mica. Antes de iniciar el análisis de costos para el proyecto, re

sulta ·conveniente abrir un paréntesis en este punto de la evaluaci6n 

y considerar los siguiente: concebir el desarrollo de la tecnología

ª adquirir desde el punto de vista en que el personal que intervenga 

en la elaboraci6n de la ingeniería del proyecto y la operaci6n de la 

planta se capacite para poder adaptarla y asimilarla, para luego dar 

origen a nuevos desarrollos que sean útiles en futuras arnpliaciones

bajo condiciones más favorables o pensar, en la posibilidad de subli 

cenciar tales desarrollos y ver a la tecnología como un negocio a f~ 

turo y no corno un gasto necesario para el proyecto. Una vez tomado -

en cuenta lo anterior, se procede a realizar la evaluaci6n econ6mica 

en la que se estimarán los costos de .la unidad de proceso, costos fi 

jos y operativos, costos por patentes o derechos de licenciarniento,

costos de servicios técnicos adicionales, además de estas estimacio

nes es recomendable hacer un análisis de sensibilidad. 

Los resultados obtenidos del análisis de los conceptos anterio

res, además de darnos una definici6n de la viabilidad de las ofertas 

son de mucho benef~cio para el proyecto puesto que con ello se utili 

za el estudio econ6mico que sirvi6 en ·las primeras etapas de defini

ci6n del mismo y con esta retroalirnentaci6n, todavía se está en el -

momento de decidir si se sigue o no con el proyecto o que ?etermina

ciones tomar. Estos resultados de la evaluaci6n encontrados al apli

car el mismo método a cada alternativa, servirán para definir cuales 

de ellas son las que presentan más ventajas, puesto que este análi -

sis es aplicable a proyectos que se excluyen mutuamente. Conociendo

estos resultados, entonces se comparan entre .sí y -luego con los índi 

ces de evaluaci6n presentados dentro del procedimiento los cuales 

son una buena referencia y son de gran ayuda en la evaluaci6n. 

De las alternativas encontradas como viables, tanto en los as-

pectes técnicos como econ6micos, serán las que se evalúen y a las -

que se les procederá a negociar los términos contractuales, para lle 

var a cabo la transferencia de la tecnología. 

La evaluaci6n contractual abarcará los siguientes aspectos 

principales: alcance del contrato, monto de pagos estipulados en el 

contrato, garantías y penalizaciones y poniendo especial cuidado en

las cláusulas restrictivas y condiciones especiales. En el primer a~ 
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pecto se revisará que el alcance de suministro sea el solicitado para 

la compra de la tecnologfa. En cuanto a las cláusulas restrictivas, -

que pueden dar origen a una transferencia tecnol6gica desfavorable -

al adquiriente por condicionarse el licenciamiento, como por ejemplo, 

el fijar el precio del producto para. exportaci6n, la compra de mate-

rias primas, la compra de equipo, el financiamiento, etc.¡ se reco 

mienda redactar cláusulas alternativas durante la negociaci6n para p~ 

der obtener condiciones más favorables, incluso será de gran utilidad 

el obtener un dictámen previo del Registro Nacional de Transferencia 

de Tecnologfa (RNTT) para dar mayor solidéz en la negociaci6n de es-

tas cláusulas restrictivas y condiciones especiales y obtener un 

acuerdo preliminar de la autoridad sobre las cláusulas y términos con 

tractuales. 

Una vez realizado··este proceso de negociaci6n con cuando menos -

las dos alternativas más viables técnica y econ6micamente, ya se puede 

definir que tecnologfa resulta la más apropiada para adquirir y pasar 

a la redacci6n definitiva del Contrato en los términos negociados du

rante el proceso de evaluaci6n. Una vez redactado el contrato en di-

chos términos y con el dictámen del RNTT de aprobación del mismo, se

inscribirá ante el RNTT. Este dictámen se basa en los términos que e~ 

tablece la "Ley sobre el Control y Registro de Transferencia de Tecno 

logia y el Uso y Explotaci6n de Patentes y Marcas". 

La adquisici6n üe tecnologfa por parte del sector público y del

pri vado, debe contemplarse como una necesidad creciente a satisfacer

de la industria y por tal motivo se han establecido en el pa!s, por -

medio del Gobierno Federal, diversos mecanismos que ayuden a fortale

cer a los empresarios nacionales en la compra de tecnología extranje

ra, as! como el asimilar estos conocimientos para el mejor aprovecha

miento de los mismos, a través de los instrumentos de política tecno-
16gica encargados de la promoci6n, de la comercialización, la asimil~ 

ci6n y el desarrollo de la tecnología Nacional como son, la ley sobre 

transferencia de tecnología antes citada, el "Decreto para promover -

el desarrollo y la comercializaci6n de la tecnologfa nacional", publ! 
cado el 26 de noviembre de 1980, con el que se otorgan est!mulos como 

créditos fiscales contra impuestos federales de cualquier tipo media~ 

te documentos denominados "Certificados de Promoción Fiscal" (CEPROFI): 

el fondo de financiamiento para el desarrollo tecnol6gico del FONEI -

(Fondo de Equipamiento Industrial) ; el programa de "Riesgo Compartido" 

## 
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del CONACYT; y como apoyo complementario, es recomendable aprovechar -

los servicios de informaci6n y extensionismo para la innovaci6n tecno-

16gica que se tienen a través del Fideicomiso INFOTEC-CONACYT. 

Como se puede observar de lo anterior, la finalidad es evitar la 

fuga improduétiva de divisas y de estimular el desarrollo del país con 

la asimilaci6n de tecnologías extranjeras y del desarrollo de tecnolo

gías propias, para lograr una mayor competitividad e independencia an

te el exterior en este rengl6n. 

La transferencia de tecnología hacia un país en desarrollo como 

México, debe considerarse como el vehículo que permitirá el acceso a -

los medios de producci6n utilizados por países más avanzados, y por m~ 

dio de la asimilaci6n y adaptaci6n de estas tecnologías, poder dominar 

y controlar la tecnología a la que se tuvo acceso y luego elaborar te~ 

nología propia, deocumentando la informaci6n, experiencia e innovaci6n 

desarrollada a lo largo del uso de la tecnología adquirida. Todo este

se puede lograr por medio de tres pasos básicos: primero, tener el a-

cceso a través de una transferencia tecnol6gica con una alta dependen

cia del tecnologísta por medio de la asistencia técnica; segundo, asi

milar y adaptar esta tecnología y disminuir el grado de dependencia -

que se tiene con la asistencia técnica; controlar esta tecnología por

medio del uso de la misma, diversificando, ·difundiendo y desarrollando 

la informaci6n transferida en beneficio del adquiriente y del país. 

Este proceso de acceso,'asimilaci6n y control podrá lograrse me

diante programas industriales como el que se presenta en el Plan Naci2 

nal de Desarrollo Industrial apoyado en los mecanismos mencioñados, -

por tal motivo, es importante que los acuerdos de licencia entre tecn2 

logístas y empresas mexicanas, tanto del sector público como privado, 

sirvan al país en general, a que las empresas que firmen estos conve

nios no acepten restricciones y limitaciones que entorpezcan este pro

ceso, en lugar de destinar la mayor parte de los esfuerzos en canse -

guir la tecnología al precio o regalía más barata posible. En resumen, 

al firmarse el :contrato de transferencia de tecnología en él debe -

quedar bién definido el alcance de suministro y que informaci6n puede 

ser considerada como confidencial y cual no lo es, además se debe in-

cluir en el contrato que la informaci6n técnica que incluye la transfe 

tencia tecnol6gica sea adecuada, suficiente y que esté actualizada pa

ra que sirva a los prop6sitos del adquiriente y se cumpla con lo antes 
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mencionado. Con las cláusulas que componen el contrato se debe tener

cuidado con las limitaciones que pudiera imponer el licenciador ya -

que esto entorpecerá el proceso de acceso, asimilación y control men

cionado, corno puede darse en cuanto al territorio de uso, a voldrnenes 

de producción, etc., pero lo que sí se debe contemplar es el poder -

conseg~ir exclusividad de uso de la licencia para poder sublicenciar

o transferir estos derechos a empresas filiales o asociadas y también 

para tener derechos sobre los perfeccionamientos hechos al proceso 

por el adquiriente y acceso a los realizados por el licenciador. 

Con la realizaci6n de los estimados de costo de las plantas de 

proceso cotizadas se determinan las alternativas que presentan las me 

jores ventajas econ6rnicas, para ello se hace un primer escrutinio 

con un estimado preliminar en el que se determina la factibilidad de

cada proceso, tornando en cuenta capacidad de la planta, especificaci2 

nes de productos, localizaci6n y diagramas de proceso. En esta prime

ra tentativa se eliminan algunas ofertas y no resulta un consumo ma-

yor de 200 horas-hombre para realizar este tipo de estimado por cada

proceso. Después del tamizado anterior se procede a elaborar un esti

mado más detallado de las ofertas, corno el que se menciona en el pun

to 6.2 del Capítulo III, con el que se puede llegar a consumir hasta-

7500 horas-hombre por cada proceso, el cual es determinante en la 

elecci6n de cuando menos dos alternativas. La aproximación al costo -

real que se tenga c9n estos estimados, es un trabajo que servirá en -

el futuro para cuando se lleve a cabo toda la ingeniería de diseño de 

la planta y a la vez cumple una segunda función al servir para la ac

tualizaci6n de los costos totales que se habían estimado con los estu 

dios de factibilidad previos en la definici6n del proyecto. 

De los problemas difíciles encontrados durante la evaluaci6n de 

los procesos es lo referente a la determinación de la posible obsole~ 

cencia, la cual puede deberse a muchos factores, la mayoría de los -

cuales pueden detectarse durante la evaluaci6n. Este problema puede -

plantear el caso de que la planta quede fuera del mercado antes de 

completar su período de vida Gtil por razones econ6rnicas que la sa 

quen de servicio motivado por cambios mayores en la tecnología. Por -

esta raz6n, es de irnportncia llevar a cabo un buen estudio comparati

vo entre los procesos cotizados, para poder detectar una posible pue~ 

ta fuera de servicio de la futura planta por este problema, es decir, 

realizar una labor de prospectiva tecnol6gica aunque esta sea poco i~ 

tensa. 
## 
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Otros aspecto importante es lo relacionado con las garantías del 

proceso. Estas garantías deberán definirse en el contrato y servirán

para que la planta cumpla con las condiciones de diseño, a entregar-

un producto que esté dentro de las especificaciones requeridas,. util! 

zando para tal fin las materias primas especificadas, a que la planta 

cumpla con el rendimiento estipulado, alcanzando la capacidad defini

da consumiendo los servicios y materias primas en las cantidades est~ 

blecidas. Para cumplir estas garantías se establecerán las corridas -

de prueba a realizar, el tiempo de duración de las mismas, los cálcu

los que se deban hacer y las tornas de muestras y análisis de las mi~ 

mas. Todas estas pruebas e informes servirán finalmente como una re-

troalimentación en el proceso de asimilaci6n de la tecnología. 

Finalmente el poder elaborar un contrato producto de toda una se 

rie de negociaciones, el cual sea favorable a ambas partes para el me 

jor aprovechamiento de la tecnología será la culminación de la evalu~ 

ción y la negociaci6n de dicha tecnolog!a a adquirir. En· este contra

to se reflejará claramente todos los términos de la transferencia teE 

nológica y el cual corno ya se mencionó deberá regirse por la ley mexi 

cana de transferencia de tecnología y obtener su inscripci6n ante el

Registro Nacional de Transferencia de Tecnología. 

## 
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A N E X o 

l.- LEY DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

2.- CONTRATO TIPO DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

3.- CONTRATO TIPO DE SECRECIA 

4.- EJEMPLO DE BASES DE DISE~O 

5.- MANUALES DE INFORMACION TRANSFERIDA 

6.- EJEMPLO DE EVALUACION 
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LEY SOBRE EL CONTROL Y REGISTRO DE LA 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA, Y EL USO . 

Y EXPLOTACION DE PATENTES Y MARCAS. 
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Ultima ievisi6n publicada en el Diario Oficial 

el lunes 11 de enero de 1982. 
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LEY SOBRE EL CONTROL::. Y REGISTRO DE LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

Y EL USO Y EXPLOTACION DE PATENTES Y MARCAS. 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales. 

ARTICULO lo.-Estaley es deordenpública e interés social y su aplica

ci6n corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría

d~ Patrimonio y Fomento Industrial. su objeto es el control y orien 

taci6n de la transferencia tecnol6gica, así como el fomento de fuen

tes propias de tecnología. 

ARTICULO 2o.-Para los efectos de esta Ley, deberán ser inscritos en

el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología todos los conve 

nios, contratos y demás actos que consten en documentos que deban -

surtir efectos en el Territorio Nacional, relativos a: 

a) La concesi6n del uso o autorizaci6n de explotaci6n de marcas. 

b) La concesi6n del uso o autorizaci6n.de explotaci6n de paten-

tes de invenci6n o de mejoras y de los certificados de invenci6n. 

c) La concesi6n de uso o autorizaci6n de explotaci6n de modelos 

y dibujos industriales. 

d) La cesi6n de marcas; 

e) La cesi6n de patentes; 

f) La concesi6n o autorizaci6n de uso de nombres comerciales. 

g) La transmisi6n de conocimientos técnicos mediante planos, di~ 

gramas, modelos instructivos, formulaciones, especificaciones, forma

ci6n y capacitaci6n de personal; otras modalidades. 

h) La asistencia técnica en cualquier forma que ésta se preste. 

i) La provisi6n de ingeniería básica o de detalle. 

j) Servicios de operaci6n o administraci6n de emp~esas. 

k) Servicios de asesoría, consultoría y supervisi6n• cuando se -

presten por personas físicas o morales extranjeras o sus subsidiarias, 

independientemente de su domicilio. 

1) La concesi6n de derechos de autor que impliquen explotaci6n in 

dustrial; y 

m) Los programas de computaci6n. ## 
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ARTICULO 3o.-No quedan comprendidos entre los actos, convenios o con

tratos que deban ser inscritos en el Registro Nacional de Transferen

cia de Tecnología aquellos que se refieran a: 

I. La internaci6n de técnicos extranjeros para la instalaci6n -

de fábricas o maquinaria o para efectuar reparaciones. 

II.-El suministro de diseños,catálogos o asesoría en general -

que se adquieran con la maquinaria o equipos y sean necesarios para -

su instalaci6n siempre que ello no implique la obligaci6n de efectuar 

pagos subsecuentes. 

III.-La asistencia en reparaciones o emergencias siempre que se 

deriven de algún acto,convenio, o contrato que haya sido registrado -

con anterioridad. 

IV.-La instrucci6n o capacitaci6n técnica que se proporcione=-

por instituciones docentes, por centros de capacitaci6n de personal o 

por las empresas o sus trabajadores. 

V.-La explotaci6n industrial de derechos de autor referida a -

las ramas editoria1,cinematográfica, fonográfica, de radio ·y televi-

ci6n y 

VI.-Los convenios de cooperaci6n técnica internacional celebra

dos entre Gobiernos. 

ARTICULO 4o.-Las operaciones de empresas maquiladoras se regirán por 

lo establecido en esta Ley y las demás disposiciones legales o regla

mentarias que les sean aplicables. 

ARTICULO 5o.-Tienen la obligaci6n de solicitar la inscripci6n de los

actos, convenios o contratos a que se refiere el artículo segundo, 

cuando sean partes o beneficiarios de .ellos: 

I.-Las personas físicas o morales mexicanas; 

II.-Los Organismos Descentralizados y Empresas de Participaci6n 

Estatal. 
III.-Los extranjeros residentes en México, y las personas físi

cas o morales extranjeras establecidas en el país; 

IV.-Las agencias o sucursales de empresas extranjeras estable

cidas en la República Mexicana; y 

v.-Las personas físicas o morales ext:ranjeras que aunque no re-
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sidan o estén establecidas en el país celebren actos, convenios o con 

tratos que surtan efectos en la República Mexicana. 

ARTICULO 60.-Será necesaria la presentaci6n de la constancia del Re-

gistro Nacional de Transferencia de Tecnología para disfrutar, en su 

caso, de los beneficios, estímulos, ayudas o facilidades previstas en 

los ~lanes .Y . Programas del Gobierno Federal o en otras disposicio-

nes legales o reglamentarias que las otorguen, para el establecimien

to o ampliaci6n de empresas industriales o para el establecimiento de 

centros comerciales en las franjas fronterizas y en las zonas y perí

metros libres del país, o para que se aprueben programas de fabrica-

ci6n a los sujetos que estando obligados a hacerlo no hayan inscrito

los actos, convenios o contratos a que se refiere el artículo segundo 

0 sus modificaciones en el Registro Nacional de Transferencia de Tec

nología. 

ARTICULO 7o.-Los actos, convenios y contratos a que se refiere el Ar

tículo segundo de esta ley, se regirán por las leyes mexicanas o par

las tratados y convenios internacionales de los que México forma par

te y sean aplicables al caso. 

CAPITULO II 

Del Registro Nacional de Transferencia de Tecnología y Procedimiento

de Registro. 

ARTICULO 80.-El Registro Nacional de Transferencia de Tecnología, -

creado por la Ley sobre el Registro de la Transferencia de Tecnología 

y el uso y Explotaci6n de Patentes y Marcas del 28 de diciembre de --

1972, subsiste y estará a cargo de la Secretaría de Patrimonio y Fo-

mento Industrial. 

El consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y el Instituto Poli 

técnico Nacional serán 6rganos de consulta en los términos de la Ley

que las cre6. De igual manera la Secretaria de Patrimonio y Fomento -

Industrial podrá consultar a todas aquellas entidades públicas o priv~ 

das, nacionales o extranjeras que realicen actividades de desarrollo -

o investigaci6n tecnol6gica. 

El Reglamento determinará la organizaci6n del Registro y esta-

blecerá la forma y términos en que deba realizar sus funciones. 

ARTICULO 9o.-Con relaci6n a la presente Ley, la Secretaría de Patrimo 

nio y Fomento Industrial tendrá las siguientes facultades: 

## 
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I. Resolver en los términos de esta Ley sobre las condiciones

en que deba admitirse o denegarse la inscripci6n de los actos, conve 
nios o contratos que le sean presentados. 

II.-Fijar las políticas conforme a las cuales deba regularse o 

admitirse la transferencia técnol6gica en la Repüblica Mexicana, de

acuerdo a los siguientes criterios: 

a) Orientar adecuadamente la selecci6n tecnol6gica. 

b) Det~rminar los límites máximos de pago de acuerdo con el -

precio menor de las alternativas disponibles a nivel mundial, canfor 

me a los intereses de México. 

c) Incrementar y diversificar la producci6n en bienes y activi 

dades prioritarias. 

d) Promover el proceso de asimilaci6n y adaptaci6n de la tecno 

logía adquirida. 

e) Compensar pagos, a través de exportaciones. y/o sustituci6n

de importaciones. 

f) Orientar contractualmente la investigaci6n y desarrollo tec

nol6gico. 

g) Propiciar la adquisici6n de tecnología innovadora. 

h) Promover la reorientaci6n progresiva de la demanda tecnol6gi 

ca hacia fuentes internas y fomentar la exportaci6n de tecnología na

cional. 

III.-Establecer los mecanismos adecuados para la correcta eva-

luaci6n de los actos, convenios o contratos de que conozca, pudiendo

al efecto requerir la informaci6n que estime necesaria. 

IV.-Promover el desarrollo tecnol6gico nacional a través de me

canismos de política industrial. 

v.-Cancelar la inscripci6n de los actos, convenios o contratos

ª que se refiere el artículo segundo cuando se modifiquen o alteren -

contrariando lo dispuesto en esta Ley. 
vr.-Verificar en cualquier tiempo el cumplimiento de lo dispue~ 

to en esta Ley. 

VII.-Requerir y verificar cualquier otra informaci6n que estime 

pertinente para el ejercicio de las atribuciones que esta Ley le Qon-

fiere, y ## 
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VIII.-Las demás que las Leyes le otorguen. 

ARTICULO 10.-Los documentos en que se contengan los actos, convenios 

o contratos a que se refiere el artículo segundo deberán ser presen

tados ante la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial para su

inscripci6n en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología -

dentro de los 60 días hábiles siguientes a la fecha de su celebraci6n .• 

En caso de ser presentados dentro de este plazo y si son procedentes, 

la inscripci6n surtirá efectos desde la fecha en que hubieren sido -

celebrados. Vencido este plazo solo surtirá efectos la inscripci6n a 

partir de la fecha en que se hubieren presentado. También deberán 

serpresentados para su registro,.en los términos arriba señalados las 

modificaciones que se introduzcan en los actos. convenios o contratos 

a que se refiere el artículo segundo. Cuando las partes den por term! 

nados los actos, convenios o contratos con anterioridad a la fecha -

que se pacte en ellos su vencimiento, deberá darse aviso a la Secret~ 

ría de Patrimonio y Fomento Industrial dentro del mismo término de 60 

d·ías hábiles a partir de la fecha de terminaci6n. 

ARTICULO 11.-Los actos, convenios o contratos a que se refiere el ar

tículo segundo, as! como sus modificaciones que no hayan sido inscri

tos en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología serán nu-

los, y no podrán hacerse valer ante ninguna autoridad y su cumplimie~ 

to no podrá ser exigido ante los tribunales nacionales. También serán 

•nulos y su cumplimiento no podrá ser reclamado ante los tribunales na 

cionales, los actos, convenios o contratos cuya inscripci6n se hubie

ra cancelado por la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. 

ARTICULO 12.-La Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial deberá

resolver sobre la procedencia o improcedencia de la inscripci6n en el 

Registro Nacional de Transferencia de Tecnología, dentro de los 90 

días hábiles siguientes a aquel en que se presenten ante el mismo los 

documentos en que consten los actos, convenios o contratos a que se -

refiere el artículo segundo. Transcurrido este término sin que se hu

biere dictado resoluci6n, el acto, convenio o contrato de que se tra

te deberá inscribirse en el Registro Nacional de Transferencia de Tec 

nolog!a. 

ARTICULO 13.-Las personas que se consideren afectadas por las resolu

ciones que dicte la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial po

drán solicitar dentro de los quince días hábiles siguientes en que --

## 
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surta efectos la notificaci6n.en los términos que en lo conducente 

señale el C6digo Federal de Procedimientos Civiles, la reconsidera-

ci6n de dichas resoluciones acompañando los elementos de prueba 

que es~imen pertinentes. Dicho recurso deberá interponerse por escri

to ante la propia Secretaría, que podrá allegarse los medios de prue

ba que estime necesarios para mejor proveer. 

Las pruebas ofrecidas y admitidas deberán desahogarse en un tér 

mino ne mayor de 30 días hábiles. 

Desahogadas las pruebas deberá dictarse la resoluci6n correspo~ 

diente en un plazo que no excederá de 60 días hábiles. Transcurrido -

este término sin que se hubiere dictado resoluci6n, la reconsidera -

ci6n se tendrá por resuelta en favor del promovente. No se prorrogará 

el plazo para la presentaci6n del recurso de reconsideraci6n. 

ARTICULO 14.-El personal oficial que intervenga en los diversos trámi 

tes relativos al Registro Nacional de Transferencia de Tecnología es

tará obligado a guardar absoluta reserva respecto de la informaci6n -

tecno16gica sobre los procesos o productos que sean objeto de los ac

tos, convenios o contratos que deban registrarse. Dicha reserva no -

comprende los casos de informaci6n que sean del dominio püblico_con-

forme a otras leyes o disposiciones reglamentarias, o la solicitada -

por autoridad judicial competente. 

CAPITULO III 

De las Causas de Negatiya de Inscripci6n. 

ARTICULO 15.-La Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial no ins-

cribirá los actos, convenios o contratos a que se refiere el Artículo

segundo de esta Ley en los siguientes casos: 

r.-cuando se incluyan cláusulas, por las cuales al oroveedor se 

le permita regular o intervenir directa o:.indirectamente en la admi-

nistraci6n del adquiriente de tecnología. 

II.-Cuando se establezca la obligaci6n de ceder u otorgar la l! 

cencia para su uso a título oneroso o gratuito al proveedor de la teE 

nología._Las patentes, marcas, innovaciones o mejoras que se obtengan 

por el adquiriente, salvo en los casos en que exista reciprocidad o -

beneficio para el adquiriente en el intercambio de la inforrnaci6n; 

III.-Cuando se impongan limitaciones a la investigaci6n o al de 
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sarrollo tecnol6gico del adquiriente. 

rv.-cuando se establezcla la obligaci6n de adquirir equipos.h~ 

rramientas, partes o materias primas, exclusivamente de un origen d~ 

terminado, existiendo otras alternativas de consumos en el mercado -

nacional o internacional. 

v.-Cuando se prohiba o limite la exportaci6n de los bienes o -

servicios producidos por el adquiriente de manera contraria a los in 

tereses del país. 

VI.-Cuando se prohiba el uso de tecnologías complementarias¡ 

VII.-Cuando se establezca la obligaci6n de vender a un cliente 

exclusivo los bienes producidos por el adquiriente. 

VIII.-Cuando se obligue al receptor a utilizar en forma perma-

nente personal señalado por el proveedor de tecnología¡ 

IX.-Cuando se limiten los volúmenes de producci6n o se impongan 

precios de venta o reventa para la producci6n nacional o para las ex

portaciones del adquiriente¡ 

x.-Cuando se obligue al adquiriente a celebrar contratos de ven 

ta o representaci6n exclusiva con el proveedor de tecnología a menos

de que se trate de exportaci6n, el adquiriente lo acepte y se demues

tre a satisfacci6n de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Indus --

trial que el proveedor cuenta con mecanismos adecuados de distribu -

ci6n o que goza del prestigio comercial necesario para llevar a cabo

en mejores condiciones que el adquiriente la comercializaci6n de los 

productos. 

XI.-Cuando se obligue al adquiriente a guardar en secreto la in 

formaci6n técnica suministrada por el proveedor mas allá de los térmi 

nos de vigencia de los actos, convenios o contratos, o de lo estable

cido por las leyes aplicables¡ y 

XII.-Cuando no se establezca en forma expresa que el proveedor

asumirá la.responsabilidad, en caso de que se invadan derechos de pr~ 

piedad industrial de terceros. 

XIII.-Cuando el proveedor no garantice la calidad y resultados

de la tecnología contratada. 

ARTICULO 16.-Tampoco podrán ser registrados los actos, convenios o 

contratos a que alude el artículo segundo en los siguientes casos: 
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I.-Cuando su objeto sea la transferencia de tecnología prove-

niente del exterior y que esta se encuentre disponible en el país. 

II.-Cuando la contraprestaci6n no guarde relaci6n con la tec-

nología adquirida o constituya un gravámen injustificado o excesivo

para la economía nacional o para la empresa adquiriente¡ 

III.-Cuando se establezcan términos excesivos de vigencia. En

ningún caso dichos términos podrán exceder de diez años obligatorios 

para el adquiriente¡ y 

IV.-Cuando se someta a tribunales extranjeros el conocimiento

º la resoluci6n de los juicios que puedan originarse por la interpr~ 

taci6n o cumplimiento de los actos, convenios o contratos, salvo los 

casos de exportaci6n de tecnología nacional o de sometimiento expre

so al arbitraje privado internacional, siempre que el arbitro apli-

que sustantivamente la Ley mexicana a la controversia, y de acuerdo

ª los convenios internacionales sobre la materia, suscritos por Méxi 

co. 

ARTICULO 17.-En los casos previstos en los dos artículos que antec~ 

den, la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial a través del -

Registro Nacional de Transferencia de Tecnología determinará de acuer 

do a·su criterio aquellas situaciones susceptibles de excepci6n aten 

diendo circunstancias de beneficio para el país. 

CAPITULO IV 

De las Sanciones 

ARTICULO 18.-La persona que dolosamente proporcione datos falsos en -

declaraciones, con el prop6sito de inscribir el acto, convenio o con

trato de que se trate, será sancionada con multa hasta por el monto -

de la operaci6n o de hasta 10,000 veces el salario mínimo diario gen~ 

ral en el Distrito Federal, si la operaci6n no es cuantificable. 

ARTICULO 19.-Cuando exista un acto, convenio o contrato que siendo -

registrable no se presente ante la Secretaría de Patrimonio y Fomento 

Industrial para su inscripci6n en el Registro Nacional de Transferen-

cia de Tecnología, se aplicará multa hasta por el monto de la opera-

ci6n convenida o de hasta 10,000 veces el salario mínimo diario gene

ral en el Distrito Federal, a juicio de la misma,dependiendo de la 

gravedad de la violaci6n. Igual sanci6n se aplicará en aquellos casos 
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en que, una vez inscrito el acto, convenio o contrato, no se notifi

que a dicha Secretaría sobre la modificaci6n de las condiciones en -

que originalmente se inscribi6. 

ARTICULO 20.-Se aplicará multa hasta de 5,000 veces el salario mínimo 

diario general en el Distrito Federal, en aquellos casos en que sin -

causa justificada las partes de los actos, convenios o contratos que

regula el artículo segundo, se nieguen a proporcionar informaci6n re

lativa a las atribuciones que le confiere a la Secretaría de Patrimo

nio y Fomento Industrial esta Ley. 

ARTICULO 21.-La aplicacj6n de las sanciones administrativas que pro

cedan, se harán sin perjuicio de que se exija el debido cumplimiento

de esta Ley, el pago de los derechos respectivos, de recargos en su -

caso y de las penas que corresponda imponer a la autoridad judicial -

cuando se incurra en responsabilidad penal. 

ARTICULO 22.-En el caso previsto por el Artículo 14, se aplicará al -

infrac_tor una multa de hasta quinientas veces eL salario mínimo dia--

0rio general en el Distrito Federal y destituci6n de su cargo, sin pef 

juicio de las sanciones penales que le sean aplicables. 

ARTICULO 23.-En cada infracci6n de las señaladas en esta Ley se apli

carán las sanciones correspondientes, conforme a las reglas siguien-

tes: 

I.-La Secretaría de Patrimonio y Fomento Ind~strial, el imponer 

la sanci6n, tomar~ en cuenta la importancia de la infracci6n, las con 

diciones del. infractor y grado de participaci6n del mismo en el acto; 

así corno la evitaci6n de prácticas fraudulentas que ori~inen que esta 

autoridad no puede evaluar correctamente los términos de aquellos ac

tos, contratos o convenios a ella sometidos para estudio o inscrip -

ci6n. 

II.-La autoridad administrativa deberá conceder derecho de au -

diencia a los interesados y al dictar una resoluci6n la fundará con-

forme a las normas legales vigentes; 

III.-Cuando sean varios los responsables, cada uno deberá pagar 

la multa que individualmente se le imponga; 

IV.-Cuando por un acto u ornisi6n se infringan diversas disposi

ciones de esta ley, solo se aplicará la sanci6n que corresponda a la

infracci6n más grave. 
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V.-Cuando se estime que la infracci6n cometida es leve y que no 

ha tenido como consecuencia el dejar de cumplir las disposiciones leg~ 

les de esta Ley o su Reglamento, se impondrá un minimo de la sanci6n -

que corresponda, apercibiéndose al infractor o infractores, de que en

caso de reincidir no podrán acogerse a los beneficios de esta fracci6n; 

VI.-Cuando se deje. de cumplir una disposici6n legal o reglament~ 

ria por inexactitud o falsedad de los datos proporcionados con los in

teresados al Notario Público o Corredor, en los actos o contratos que

se hagan constar en escrituras públicas, minutas o pólizas, la sanción 

se impondrá a los propios interesados. 

CAPITULO V. 

Del Recurso de Revocación 

ARTICULO 24.~En todo caso los interesados tendrán derecho de audiencia 

para oponer sus objeciones a las sanciones que se les impongan. La au

toridad responsable deberá dictar su resolución sobre las mismas en un 

término de quince días contados a partir de la presentaci6n. 

Si no se interpusiera el recurso correspondiente, dentro de un -

plazo de 15 días, la sanci6n se tendrá como firme y no podrá ser recu

rrida ante ninguna otra autoridad. 
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A N E X O 2 

CONTRATO TIPO DE TRANSFERENCIA DE TEC-

NOLOGIA. 
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CONTRATO TIPO DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

Contrato celebrado entre adquiriente en lo sucesivo deno-

minado y representado por 

y_por licenciador en lo sucesivo denominado 

y representado por , testifica que: 

Considerando que licenciador {y sus afiliados) posee el --

conocimiento respecto al proceso tecnol6gico para 

y considerando que adquiriente 

tos conocimientos técnicos para 

está interesado en adquirir es--

Por lo tanto, en consideraci6n de las premisas y obligaciones -

mutuas y acuerdos entre las partes aquí expresadas, las partes convie

nen en las siguientes: 

CLAUSULA 1.-Definiciones. 

Los términos siguientes, usados en este Contrato, tendrán los -

siguientes significados. 

I.l "Planta de 

ci6n de 
---------" significará una planta para la produ~ 

utilizando 

--~--como materia prima que incluye las siguientes secciones 

y que queda definida técnicamente en el Anexo A. 

I.2 "Tecnología {Know-how) " significará todos los cono 

cimientos técnicos y datos propiedad y/o controlados por licen

ciador , patentados, incluyendo las especificaciones y cual -

quier otro dato que puede ser usado para la ingeniería y diseño

de una planta de , contenidos en el Anexo A. 

I.3 "Informaci6n Técnica" significará toda la documentaci6n técnica,

especificaciones, planos, normas, métodos, procesos, y toda aque

lla informaci6n, conocimiento o experiencia· relativa a la Tecnolo 

gía que se describe en el Anexo A. 

I.4 Ufecha efectiva" significará la fecha en que este Contrato se re-

gistr6 en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología 

(RNTT). 
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I.5 "Fecha de arranque" significará la fecha en que la planta acord~ 

da sea operada según los procedimientos acordados, para obtener 

de ella los productos acordados y según las especificaciones -

acordadas. 

1.6 "Productos acordados" significará todos los productos y sus esp~ 

cificaciones listados en el Anexo A, así como todos los subpro

ductos obtenidos también de la "planta"aplicando la "tecnología" 

I.7 "Materias primas y servicios" significarán todas las materias -

primas y servicios auxiliares especificados en el Anexo A, así

corno los materiales auxiliares necesarios para la fabricaci6n -

de los "productos acordados" 

I.8 "Límites de batería" significará el límite de la planta de proc~ 

so corno se define en el Anexo A. 

I.9 "Día-hombre" significará el período de trabajo de 8 horas por -

una persona. 

CLAUSULA II. 

Trabajo y Servicios Técnicos que ejecutará licenciador 

I. Licencia e Ingeniería Básica del Proceso. 

a) Licenciador garantiza a adquiriente el uso exclusivo de -

"Tecnología 

b) Licenciador preparará y su~inistrará la Ingeniería Básica 

de proceso,descrita en el Anexo A, necesaria para la realiza 

ci6n de la ingeniería de detalle que servirá para la erec -

ci6n de la "Planta". 

c) Las condiciones fundamentales de diseño, se establecen en -~ 

las Bases de Diseño incluidas en el Anexo A, suministrados -

por adquiriente. 

d) Licenciador suministrará a adquiriente para su revisi6n y 

aceptaci6n la información técnica que comprende la ingenie-

ría básica que involucren instalaciones dentro de limites de 

batería. Las modificaciones que resulten de la revisi6n he -

cha por adquiriente serán ejecutadas por licenciador , di

chas modificaciones no cambiarán el Precio del Contrato, ni -

afectarán las Garantías de Funcionamiento. 

e) Licenciador proveedrá a aaquiriente con toda la Asisten--
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cia técnica estipulada en la Cláusula XI de este contrato. 

fi" Los cambios y modificaciones que se originen y que no es-

tén contemplados dentro del alcance original definido en -

el Contrato, serán revisados por el adquiriente y licencia

dor para definir el costo de los mismos pagadero por 

adguiriente para ser incorporados al Contrato dentro del -

Precio del Contrato. 

g) Los cambios acordados entre adquiriente y licenciador, -

que en opini6n mutua de estas partes contratantes mejorarán 

la operaci6n de la Planta, serán efectuados sin un ajuste

del Precio del Contrato. 

CLAUSULA !!!.-Patentes 

1.-Sujeto a los términos de este Contrato Licenciador le concede a -

adquiriente el derecho de uso exclusivo de la licencia para usar

laS patentes en la "planta" de acuerdo con lo indicado en el Anexo 

"B" y las mejoras o desarrollos hechos por licenciador se pondrán 

a la disposición de adquiriente para su uso en los términos de es 

te Contrato. 

2.-Licenciador acuerda defendera a adquiriente contra cualquier re-

clamaci6n por invasi6n de patente que se presente contra adquiriai 

te. 

a) Adquiriente notificará a licenciador a la mayor brevedad

y por escrito, de cualquier aviso o reclamaci6n de infrac

ci6n, derivados del uso por adquiriente de la "Tecnologia" 

de cualquier demanda o acci6n por invasi6n de derechos de

patente s de terceros que se presente contra adquiriente. 

b) Si el uso y operaci6n de la planta por adquiriente están -

de acuerdo con los diseños, especificaciones y procedimie~ 

tos suministrados por licenciador, al recibir el aviso an

tes mencionado, tomará la defensa a su propia costa y sin

costo para adquiriente. 

c) Adquiriente tendrá el derecho de estar representado por -

asesores legales de su propia elección. 

CLAUSULA IV.-Confidencialidad. 
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1.-Adquiriente se compromete a mantener en confidencia, porunperí~ 

do de 10 años después de la fecha de firma del contrato, toda la 

informaci6n revelada por licenciador como patentada para la 

planta de Es entendido que las provi-

siones de este párrafo 1 no se aplica a: 

a) Informaci6n que al tiempo que sea revelada por licenciador, 

haya sido publicada o que sea de conocimiento pGblico. 

b) Informaci6n que después de haber sido revelada por licencia

dor sea publicada o llegue a ser de coman conocimiento, por

medios ajenos a adquiriente y/o sus empleados. 

e) Informaci6n tal que adquiriente pueda demostrar: 

c.l Que no fué adquirida directa o indirectamente de licen

ciado~ 

c.2 ha estado en poder de adquiriente antes que licenciador

se lo revelara. 

d) Informaci6n adquirida por adquiriente por medio d~ terceros

que no lo obtuviéron directa o indirectamente de licenciador. 

e) Informaci6n desarrollada en forma independiente por adquirien 

2.-Si licenciador lo solicita adquiriente firmará acuerdos de confi

dencialidad con los contratistas que realizarán la ingeniería de

detalle y construcci6n de la planta y los ?roveedores de equipos

ª los cuales adquiriente tendrá que suministrar informaci6n conf i 

dencial recibida de licenciador. 

CLAUSULA V.-Tiempo de ejecuci6n. 

Licenciador efectuará el trabajo aquí indicado con la debida di

ligencia y hará todo lo posible por terminar el trabajo de acuerdo 

con lo programado e indicado en el Anexo A. 

CLAUSULA VI.-Garantías de funcionamiento y Procedimiento de orue

bas de garantía y ~enalizaciones. 

1.-Para los fines de esta Cláusula licenciador garantiza que en una o 

varias corridas de ?rueba conducidas como se especifica en este -

Contrato y en las Garantías de Funcionamiento contenidas en el Ane 
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xo A, Articulo III,la Planta llenará los requerimientos de las -

mencionadas Garantías de Funcionamiento, sujeta a las siguientes 

condiciones. 

Las garant!as no serán efectivas si la Planta no está cons 

truída de acuerdo con la ingeniería, especificaciones y datos 

técnicos suministrados por licenciador de acuerdo con este Con-

trato. 

2.-Adguiriente comenzará una corrida de prueba de la Planta de acueE 

do con las condiciones de operaci6n recomendadas y especificadas, 

y repetirá la mencionada corrida de prueba tan frecuentemente co

mo se requiera, de tal manera que se pueda determinar si las Ga-

rant!as de Funcionamiento estarían cubiertas durante una corrida

de prueba, o que ajustes, si los hubiera, serían necesarios que -

realizara el licenciador para facilitar una corrida de prueba sa

tisfactoria. 

3.-A partir de la fecha de iniciaci6n de la primera corrida de prue

ba, se acepta un peri6do de días para llevar a cabo una 

corrida de prueba satisfactoria. Si durante este periodo la Plan

ta no logra cumplir las Garantías de Funcionamiento debido a cau

sas atribuibles al diseño de licenciador, este por su propia 

cuenta realizará el diseño o servicios de ingeniería adicionales

necesarios para llevar a cabo las modificaciones, alteraciones o 

adiciones que licenciador considere necesarios para permitir a -

la Planta cumplir las Garant!as de Funcionamiento. 

4.-Todas las corridas de prueba serán desarrolladas bajo las condi

ciones y procedimientos establecidos en las Garant!as de Funcio~ 

namiento. Toda responsabilidad, de licenciador para el cumplimieg 

to de las Garantías de Funcionamiento terminarán: 

a) Con el cumplimiento de las Garantías de Funcionamiento que

aqu! se señalan; 

b) Con la renuncia de adquiriente a las Garantías de Funciona-

miento. 
c) Con la liquidaci6n de la cantidad 

licenciador por incumplimiento de 

miento. 

(d - . . por anos incurridos par-

las Garantías de Funciona 
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5.-se dispondrán de las facilidades necesarias de laboratorio para el 

análisis de pruebas de materias primas y productos de acuerdo con

las especificaciones y recomendaciones de licenciador y el análi-

sis de productos se hará de acuerdo con los métodos de prueba indi 

cados en el Anexo A, Artículo IV y el análisis de materias primas

y productos auxiliares se hará de acuerdo con los métodos de prue

bas incluidos en el manual de operaci6n. 

6.-Los instrumentos usados para medir los parámetros garantizados du
rante las pruebas de aceptaci6n serán calibrados por adquiriente -

y dichas calibraciones serán sujetas a verificación de licenciador 

previo a dichas pruebas. 

7.-El número y frecuencia de la toma de lecturas de los parámetros g~ 

rantizados, la responsabilidad de la torna de lecturas y el procedi 

miento de registro de tales lecturas será acordado entre licencia

dor y adquiriente previo a la prueba de aceptaci6n. Para este moti 

vo los procedimientos especificados en el Anexo A,Art!culo IV, a-

plicarán. 

8.-El monto total de la responsabilidad de licenciador para cubrir -

las §arant!as de Funcionamiento de la rlanta será de 

9.-si dentro del perfodo de ____ d!as establecido, las Garant!as de 

Funcionamiento no han sido satisfechas y licenciador no ha sido li 

berado de la responsabilidad consecuente, entonces adquiriente y -

licenciador calcularán la liquidaci6n de los daños segGn: 

a) si la planta no alcanza la capacidad garantizada, licendiador 
pagará una cantidad igual a por cada unidad de capa 

cidad de producto abajo de la capacidad contratada y hasta -

un valor máximo de 

b) Si la Planta falla en el cumplimiento de las garantías de· es

pecificación del producto se pagará lo siguiente: 

b.l) por cada unidad que el cont~ne -

arriba de la garantía de y hasta un máximo de-

b.2) por cada que el con------
tiene arriba de la garantía de y hasta un máximo-

## 
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de 

b.3) por cada------ que el-----
contiene arriba de la garantía de ----- y hasta un má 

ximo de --~-------~ 

c)Si ~a planta falla para alcanzar las garantías de consumos es

pecificados, licenciador pagará una cantidad igual al exce

so del costo de producci6n variable, determinada o como se

determine, para la operaci6n de la planta a la capacidad de 

diseño por un período de desde la fecha de acepta--
ci6n basado en el actual consumo de servicios y materias -

primas medidos durante la dltima prueba de garantía, tales

pa.gos se harán mensualmente. 

CLAUSULA VII.-Liquidaci6n de Daños. 

Si la Planta, durante las pruebas finales, no cumple con la capa

cidad garantizada, o excede en los consumos de materias primas y 

servicios garantizados, o no cumple con las especificaciones de

productos garantizados como se menciona en el Anexo B, y licencia 

dar no realiza las acciones correctivas, entonces licenciador -

quedará sujeto a los pagos definidos como liquidaci6n de daños,

que son las sumas que sean calculadas segdn lo definido en la -

Cláusula anterior, y de acuerdo con los costos establecidos en -

el punto 9 de la Cláusula VI. 

CLAUSULA VIII.-Certificaci6n y Liberaci6n de Responsabilidades. 

Se entiende que si.durante una corrida de prueba o corridas de -

prueba repetidas como se define en el procedimiento de ?ruebas -
de garantía licenciador cumple con las garantías definidas en el 

Anexo A, Artículo III o si las mencionadas garantías no fuéron -

cumplidas pero licenciador prueba que ha efectuado los pagos c~ 

rrespondientes a las cantidades fijadas como penalizaciones para 

la liquidaci6n de daños, o si licenciador ha efectuado las co 

rrecciones necesarias para que la planta cumpla con las garan -

tías fijadas, entonces adquiriente extenderá un certificado que

liberará a licenciador de sus obligaciones y responsabililades -

respecto al cumplimiento de garantías. 

## 
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CLAUSULA IX.-Precio del Contrato. 

Adquiriente pagará a licenciador por concepto de los servicios que -

comprenden el suministro objeto de este Contrato lo siguiente: 

1.-Adguiriente pagará una regal!a, basada en lo siguiente --~~~~~ 

2.-Todas las cantidades pagaderas a licenciadorserán cubiertas enmone 

da legal de ~---~ en la siguiente dirección 

3.-Adguiriente también pagará a licenciador una cantidad fija de 

~~~~~~~~ para cubrir los costos asociados con el diseño, los 
sobrecostos generales y administrativos, la utilidad y gastos reem

bolsables, en que incurra licenciador para la realización de la in

geniería básica. 

CLAUSULA X.-Pagos, forma de pagos e Impuestos. 

La regal!a que adquiriente pagará a licenciador, será pagado al r~ 

cibo de las facturas correspondientes de licenciador sobre la base-

de 50% en 11 40% a la terminación de la ingeniería bá .. 
' 

sica y_ el 10% restante a la terminación de las Garantías de Funciona 

miento de la Planta 6 en esta forma: Bajo el siguiente programa 

después de días- después de la Fecha efectiva ---
11 meses 11 11 " 11 • 

11 " " " " " 11 • 
11 11 " " " " 11 • 
11 " 11 11 11 11 11 • 

(__ 
El precio fijo establecido en la Cláusula anterior será pagadero en-

efecti vo o por transferencia bancaria de acuerdo al siguiente pro-

grama: 
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FECHA PAGOS 

Estos pagos se harán dentro de los días después de la p:-ese!! 

taci6n de las facturas correspondientes. 

Adquiriente está obligado de acuerdo con 'Ías Leyes de México a rete-

ner el pago de impuestos derivados del pago del precio contractual -

del licenciador. 

Adquiriente suministrará a licenciador en el mismo año calendario en

que tales impuestos serán pagados, recibos evidenciando que dichos i~ 

puestos han sido pagados a nombre de licenciador. Licenciador usará -

tales comprobantes para el reembolso de impuestos corporativos en __ 

como un crédito de impuestos extranjeros, licenciador reem------
bolsará a adquiriente la cantidad que represente el beneficio obteni-

do derivado del reconocimiento de tales impuestos. 

CLAUSULA XI.-Obligaciones de licenciador y adquiriente. 

1.-El licenciador proporcionará la ingeniería básica del proceso de -

acuerdo con el alcance estipulado en el Anexo A. Licenciador prest~ 

rá ciertos servicios de Asistencia Técnica adicionales necesarios -

para el desarrollo del proyecto, consistentes en: 

a) Asistir a adquiriente en la interpretaci6n ae la informaci6n 

técnica contenida en la ingeniería básica. 

' b) Asistir a adquiriente en la revisi6n de la ingeniería de de-

talle que se realice para la Planta. 

e) Asistir a adquiriente en la revisi6n de los documentos de co~ 

pra elaborados para la adquisici6n de los equipos principales, 

as! como la asistencia en la supervisi6n de la fabricaci6n ~ 

dichos equipos. 

d) Asistir a adquiriente en el entrenamiento de personal de ope

raci6n y mantenimiento para la planta. Además del entrenamie!! 

to a personal de laboratorio para llevar a cabo los procedi-
mientos de pruebas analíticas. 

J1!1 n rr 
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9) 
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Asistir a adquiriente durante la erecci6n de la planta. 
' 

Asistir a adquiriente durante el arranque de la planta. 

Asistir a adquiriente en la soluci6n de problemas operativos -
que se presenten en la planta. 

La duraci6n de estos servicios estará sujeta a la presentaci6n 

de un programa por parte de licenciador y a la aprobaci6n del 

mismo por parte de adquiriente. 

2.-Por su parte adquiriente hará lo siguiente para la ejecuci6n satis 

factoria y continua del trabajo. 

a) Proporcionar los datos básicos y la informaci6n requerida y que 

forman parte de los Datos de Diseño del Proyecto. El diseño de 

la Planta se basará en todo lo anterior. 

b) Hacer los arreglos necesarios para introducir a México la infor 

rnaci6n suministrada por licenciador corno ingeniería básica y -

obtener los permisos de irnportaci6n requeridos para tal efecto. 

c) Suministrar copias de los C6digos locales que deberán cumplirse 

para la ejecuci6n del trabajo. 

d) Permitirá a licenciador hacer visitas a la planta para hacer ob 

servaciones técnicas. 

3.-Las partes son totalmente responsables por cada una de las obliga

ciones establecidas en este Contrato. 

CLAUSULA XII.-Mejoras. 

Licenciador transferirá a adquiriente sin costo durante la vigen-

cia de este Contrato, toda la informaci6n técnica relativa a mejq

ras hechas por licenciador o sus subsidiarias referente a la manu

factura (producci6n), aplicaci6n y comercializaci6n del(los) pro-

ducto.(slobtenido(s) de la planta construida con la ingeniería bási 

ca transferida con este Contrato. 

A su vez en caso que adquiriente lleve a cabo una mejora importan

te al proceso, transferirá esta informaci6n técnica a licenciado~ 
sin compensaci6n alguna. 
sin embargo si licenciador sublicencia a otro adquiriente las mejo 

ras a la tecnología en cuesti6n, licenciador tendrá la obligaci6n-

## 
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de compensar econ6micamente a adquiriente mediante términos nego

ciados mutuamente. 

CLAUSULA XIII.-Visitas a Plantas. 

Licenciador permitirá a adquiriente el realizar visitas a plantas 

similares con el objeto de conocer los problemas comunes de opera

ci6n y mantenimiento de las mismas. En reciprocidad adquiriente en 

lo futuro permitirá que visiten su planta clientes potenciales de

licenciador con el mismo f!n, siempre y cuando no vaya esto en peE 

juicio de adquiriente. 

CLAUSULA XIV.-Vigencia y terminaci6n anticipada. 

Este contrato tendrá efecto a partir de la fecha efectiva durante-

10 años. Antes de la terminaci6n de este per!odo de 10 años, las -

partes pueden convenir en la prolongaci6n del mismo. 

Cualquiera de las partes puede dar por terminado este contrato si -

una de ellas premeditadamente o por negligencia infringe alguna de

las Cláusulas de este contrato y tal infracci6n no es remediada den 

tro de un plazo de d!as depués de cometida la falta y así 

lo notifica la parte infractora. 

Este contrato se podrá considerar por terminado si cualquiera de -

las partes se declara no solvente o en quiebra, y esta terminaci6n-

se declarará efectiva d!as después de dicha declaraci6n. 

CLAUSULA XV.-Fuerza mayor. 

Se establece en este Contrato que en cualquier caso de fuerza mayor, 

las partes serán relevadas de sus obligaciones aqu! establecidas. -

Estas causas podrán ser, pero sin limitarse a,actos de autoridades 

gubernamentales, huelgas o actos efectuados por los trabajadores,

fuegos, inundaciones, terremotos, explosiones, revueltas, guerra,

rebeli6n, sabotaje, indisponibilidad o sustituci6n o desviaci6n de

la mano de obra o de los materiales o del equipo de operaci6n. 

La parte afectada notificará inmediatamente a la otra parte del ori 

gen de esta circunstancia no prevista, para discutir los efectos -

que esta eventualidad pueda generar y decidir que medidas correcti 

vas serán tomadas. 

L 
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CLAUSULA XVI.-Arbitraje y leyes aplicables. 

La interpretaci6n de este Contrato será de acuerdo con las leyes -

de México. En el caso de que surja cualquier conflicto debido al -

funcionamiento de este Contrato, que no pueda ser resuelto directa 

mente por las partes, tal conflicto será resuelto por tres arbi -

tros seleccionados segdn las reglas de la Comisi6n Interamericana
de Arbitraje Comercial. 

El arbitraje será resuelto de acuerdo con las reglas de la Cámara
Internacional de Comercio. 

CLAUSULA XVII.-Sublicenciamiento y trasoaso. 

1.-Adquiriente está legalmente autorizado con este Contrato a subli-

cenciar las patentes e ingeniería básica de licenciador objeto de 

este Contrato. 

2.-Ninguna de las partes traspasará este Contrato en su totalidad, o 

en parte, sin el consentimiento de la otra; pero este Contrato -

formará parte y pasará a beneficio de los sucesores de los intere--. 
ses de todo o la mayor parte del negocio y los activos de cualquie

ra de las partes. 

CLAUSULA XVIII.-Idioma. 

Este Contrato se legaliza en ejemplares, consistentes en tex-· 

tos por duplicado en los idiomas Inglés y Español. Las partes acep-

tan que las versiones en Inglés y Español son traducciones una de -
otra, pero que en los casos de diferencia en la interpretaci6n en-

tre ambas, la versi6n en español (en inglés) será la que rija. 

CLAUSULA XIX.-Domicilios. 

Todas las notificaciones a que se hace referencia en este Contrato,

se harán por escrito y por lo que respecta a adquiriente será sufí-
ciente en cualqui~r caso, si son entregadas o enviádas por correo 

certificado o telégrafo dirigidas a: 

Direcci6n 

.## 



#110 

y si son dirigidas a licenciador será suficiente en cualquier caso,si 

son eritregaªas o enviadas por correo certificado o telégrafo, dirigi

das a: 
Direcci6n 

Cualquiera de las partes tendrá el derecho de cambiar su domicilio, -

notificándolo por escrito,entregado o enviado por correo certificado -

a la otra parte a la direcci6n en vigor. 

Este Contrato es firmado el d!a 

del año ~~~~~~~~' pera efectivo a partir del 

En testimonio de lo cual, las partes han firmado este Contrato por -

Conducto de sus representantes legalmente autorizados, y en presencia 

de ios testigos que firman a continuaci6n. 

Adquiriente 

Testigo 

Licenciador 

Testigo 
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A N E X O A 

Articulo I. Definición de la Planta. 

I. l. O Proceso. 

I.1.1 La Planta de usará el proce-

so ara la manufactura de 

--~~~~-----ª partir de 
Como alternativa, la Planta también aceptará corrientes de des--

echo de otras plantas conteniendo 

I.1.2 El diagrama de bloques incluido en esta sección mue~ 

tra el patrón de flujo entre las áreas pr±ncipales del proceso. 

I.1.3 La capacidad de la planta será 

I.2.0 Aclaraciones. 
El alcance de trabajo de ________________________ cubre sola-

mente el diseño del proceso definido en esta secci6n en el Artí

culo I, Sección 3.0 y el diseño mecánico de ; por tanto 

l~s siguientes aclaraciones mayores .. aplican: 

I.2.1 Adquiriente llevará todos los servicios y alimenta--· 

cienes a los límites de batería de la planta de proceso, y toma

rá todos los productos y corrientes de salida desde los límites

de batería de la planta de proceso. 

I.2.2 Todos los servidos·· fuera de los límites de batería 

del proceso requeridos para la planta serán suministrados por 

adquiriente. 

I.2.3 Especificaciones de proceso para el almacenamiento

de productos intermedios, siempre que sean necesarios,'estarán

inclu1dos en el alcance de trabajo de licenciador. También se -

incluyen todos los servicios necesarios para la verif icaci6n -

y recirculaci6n de productos y materias primas fuera de especi 

ficaci6n. Adquiriente proveerá todos los otros almacenamientns. 

de 

I.2.4 Adquiriente dispondrá de las corrientes de desecho 

y corrientes canta --------------------------------------------
minadas. ## 
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I.2.5 Licenciador dispondrá de los servicios para el mane

jo de las corrientes de desecho peligrosas como 

I. 3:. O Descripci6n del proceso. 

I.3.1 Preparaci6n de la alimentaci6n (Planos No. 

I.3.2 Mecánica de las reacciones principales (Planos No. ~~ 

I.3.3 Recuperaci6n de productos (Planos No.~~~~~~~~~ 

I.3.4 Otras operaciones auxiliares (Planos No.~~~~~~~-



DIAGRAMAS DE BLOQUES DEL PROCESO 

nes 
princi
pales. 

Re cupe 
raci6ñ 
de pro 
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Otras 
oper.§!ci~ 
nes 
auxiliares 
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Artículo II.-Especificaciones del Proceso. 

II.l.O · Bases para el diseño del ~roceso. 

II.1.1 La funci6n de esta unidad será producir 

II.1.2 Especificaciones de diseño de las alimentaciones. 

La unidad será diseñada para procesar ~~~~~~~~~~~ 

con el siguiente análisis: 

II.1.2.l Materia Prima A 

Composici6n (mol, % Vol, % oeso) 

Densidad relativa 

PH 
Color 

Condiciones críticas 

Etc. 

II.l.2.2 Materia Prima B 

II.1.2.3 Materia Prima C 

Etc. 
## 
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II.1.3 Capacidad 

La unidad será diseñada pra una producción de 

de 

II.1.3.l Modos de Operaci6n. 

La unidad será diseñada para cumplir con los siguientes -

modos de operación: 

Modo I Productos A Kg/Hr. Kg/Hr. 

Modo !!~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Modo III 

II.l.3.2 La unidad se espera pueda operar adecuadamente -

hasta % de la capacidad de diseño. 

II.1.4 Especificaciones de productos 

II.1.4.1 Producto A 

Pureza 

Composici6n 

Color 

Densidad relativa 

PH'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--
Etc. 

II.1.4.2 Producto B 

II.l.4.3 Producto C 

Etc. 

## 



II.1.4.4 Subproductos 

II.1.4.4.1 Subproducto A 
Composici6n 

PH 

Etc. 

II.1.4.4.2 Subproducto B 

Etc. 

II.1.5: Modos operativos 

Esta unidad será capaz de producir 

en los rangos siguientes: 

Materias Primas A 

B 

e 

Productos A 

B 

e 

Subproductos A 

B 

e 

II.1.6 Condiciones en límite de batería. 
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Modos 
TI TU 

La planta será diseñada para recibir las alimentaciones segan 

diseño y entregar los productos y subproductos a las temperaturas, -

presiones y estados como sigue: 

Alimentaciones 

Materia Prima A 

B 

e 

Temp. Pres. Estado 

## 



Corrientes de otras Plantas A 

B 

e 
D 

Productos 

A 

B 

e 

Subproductos 

A 

B 

e 
D 

Corrientes de desecho 

Acidas 

Alcalinas 

Neutralizadas 

II.1.7 Servicios 

Temp. Pres. 
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Estado 

Todos los servicios ·serán suministrados por adquiriente. Las 

condiciones normales a limites de batería y condiciones será: 



11.1,7.1 Vapor y Condensado 

Vapor de alta presi6n 
11, " media " 
11 " baja 11 

Condensado 

II.l.7.2 Agua de enfriamiento 

Suministro 
Retorno 

Factor de ensuciamiento de retorno 

II.l.7.3 Agua de proceso (condensado frío) 

Condiciones 

II.l.7.4 Gas combustible 
1 

Poder calorífico Alto 
P.C.B. 
Composici6n 
P/T 

II.1.7.S Nitr6geno 
Grado de pureza 

o 

co 

P/T 

II.l.7.6 Aire ambiente 

T.máx/ T.m!n. 
Prom.Máx/H!n. 
Presi6n barométrica 
HR, T bulbo bamedo 
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Pres. Temp. 

\ 

Pres. Temp. 

ft2-hr, ºF /BTU 

Pres. Temp. 

## 



II.l. 7. 7 Electricidad 

Potencia HP 

Hasta 3/4 

J. a 200 

201 y mayores 

II.1.7.B Aire de Instrumentos 

Presi6n/Temp. 

Punto de rocío 

Impurezas 

Otros 

II.l.B Consumo estimado de servicios 

Vapor de alta presi6n 
11 " media presi6n 

Condensado 

Agua de enfriamiento 

Incremento de temP. 

Electricidad 

Nitr6geno 

Gas combustible 

Etc. 

II.1.9 Productos químicos. 
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Volts Fases Frecuencia 

115 

440 

4160 

l 60 

3 60 

3 60 

Modos de Operaci6n 

Kg/Hr 

I II III 

Los productos químicos que serán suministrados a la planta y sus 

características en L. B. , serán: 

II.l.9.1 Sosa 

Grado comercial 

Soluci6n 

P/T 



II.l.9.2 NaOH 

Na CO 

NaCl 

Condici6n 

II.l.9.3 Refrigerante 

Tipo: F.re6n, propano, propileno, etc. 

II.l.9.4 

II.l.9.5 

II.l.9.6 

Aceites para transferencia de calor 

Tipo: Deutherm, etc. 

Inhibidor 

~~~~~~~~~ Tipo 
PH 

Otros 

Calor 

Pureza 

Etc. 

II.1.10 Consumos de productos químicos 

Sosa 

Inhibidor 

Acido (sulfúrico, clorhidrico, etc) 

II.1.11 · Consideraciones misceláneas de diseño 

II.1.11.1 Instrumentaci6n 

'Tipo (neumática) 

II.1.11.2 Deshechos 

Responsabilidad de 

Kg/año 
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II.1.11.3 

II.1.11.4 

II.1.11.5 

II.1.11.6 

Almacenamiento 

Productos intermedios 

Alimentaciones y productos 

Unidades 

~~~~~~~~~~~- Temp. ºC 
Presi6n Kg/crn2 

6 Kg/hr. 

Tanques y recipientes. 

~~~~~~~~~~~~- ASME, Sec. VIII, div.l 

----------- API - 650 
API - 620 

~~~~~~~~~~~~-

Zona sísmica III 

Etc. 

Intercambiadores de calor. 

TEMA 

II.l.12 Restricciones a las bases de diseño 

II.1.13 Aclaraciones del diseño.·_ 

II.1.13.l Descargas de válvulas de seguridad 

Atm6sfera 

Sistemas de desfogues 

Otros. 
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II.1.13.2 Selecci6n de bombas 

II.1.13.3 Balances de servicios 

II.1.13.4 Elevaciones 

II.1.13.5 Plot Plan y elevaciones 

II.1.13.6 Rehervidores 

II.1.13.7 Unidades paquete 
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II.l.13.8 Diagramas de flujo de tuber!a e instrumentaci6n 
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ARTICULO III 

III.A Bases para las pruebas de garantía. 

Después que la unidad ha sido terminada y puesta en operación 

por adquiriente: y después que tales períodos preliminares de oper~ 

ci6n que licenciador considere necesarios para ajustes, adquiriente

podrá conducir las pruebas de aceptación bajo las condiciones especi 

ficadas en este Art!culo III y en el Artículo IV siguiente. 

1.0 Personal de operaci6n. 

La unidad será operada por personal de adquiriente. 

1.1 Condiciones de operación. 

La unidad será operada por personal de adquiriente a las

condiciones de operaci6n mostradas en los diagramas de flujo

aplicables y de acuerdo con las instrucciones específicas de

licenciador. 

La unidad será operada para producir los productos y sub

productos de acuerdo con las siguientes especificaciones. 

Producto A 

Pureza 

Color APHA 

Densidad relativa 

Garantías 

Etc. 

Producto B 

Producto C 
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Durante una corrida de pruebas de garantía, la conversión de ma

terias primas y la eficiencia de esta conversión no será menor a la -

siguiente: 

--~~~~~~~% para --~~~~~~~-

--~~~~~~~% para --~~~~~~~-

la eficiencia de conversión se define como: 

dónde a= 

b= 

c= 

1.2 Rangos. 

a+b+c 
e+ d X 100 

La unidad será operada a los rangos de operación para pro

ducir la siguiente distribución de productos: 

Alimentaciones 

Productos A B 

A 

B 

e 

1.3 Alimentaciones 

La unidad será operada con las siguientes clasesde ali-

mentaci6n. 

Alimentaci6n A 

Alimentación B 

Etc. 

como se define en el Artículo II 

Sección 1.2.l 

## 
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1.4 Suministro de necesidades de operaci6n. 

Adquiriente suministrará a la Unidad con los suministros ade

cuados en forma ininterrumpida de alimentaciones y servicios, así 

como de productos químicos y suministros requeridos a las condicio

nes de L.B. especificadas en la subsecci6n aplicable de "Bases de -

Diseño" 

1.5 Ingeniería y datos de diseño por adquiriente . 

Adquiriente será responsable de la validezyexactitud de los 

datos de ingeniería suministrados por él. 

1.6 Revisi6n de diseño y construcci6n. 

Licenciador revisará y comentará la ingeniería de detalle y la 

construcci6n de la unidad. 

1.7 Representantes de licenciador en el sitio de la planta. 

Durante las pruebas de aceptaci6n para cumplir con las garan-

t!as de funcionamiento licenciador tendrá un nllinero de representan

tes para ayudar a conducir las pruebas. 

III.3 Garantías de funcionamiento de licenciador. 

Licenciador garantizará que la unidad cumplirá con las garantías -

listadas en seguida. 

1.0 Condiciones en L.B. 

La unidad será diseñada para recibir las alimentaciones y en-

tregar los productos a las condiciones de L.B. especificados en -

el Artículo II, secci6n 1.6. 

1.1 Capacidad. 

El diseño de la unidad tendrá la capacidad de producir los pro

ductos y subproductos especificados en el Artículo II.A, secci6n 1.1 

en los rangos especificados en el Artículo II.A, secci6n 1.2, y ten

drá la capacidad de bombear, comprimir, calentar, vaporizar, fracci2' 

nar, condensar, y/o enfriar la carga, productos intermedios, y ca -

rrientes de productos como sea requerido por el oroceso y tendrá la

capacidad de entregar las corrientes especificadas en el Artículo -

III .A, secci6n 1.1 y a los rangos horarios especificados en el Artí-

## 
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culo III.A, sección 1.2 y a los L.B. con la eficiencia de conver-

sión igual o mayor que las fijadas en el Art!culo III.A, sección --

2.1. 

1.2 Limitación de garant!as. 

Las pruebas de garant!a se limitan a las especificadas en es

te Art!culo III.B. 

## 
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ARTICULO IV. Operaci6n inicial, pruebas de aceptaci6n y aceptaci6n. 

IV.A. Operación inicial. 

Cuando licenciador determine que la unidad está lista para la

operaci6n inicial, licenciador lo notificará a adquiriente por eser! 

to. Entonces adquiriente instalará catalizadores, productos quími-

cos, materias primas y cualquier otro suministro necesario para la -

operación inicial de la planta, la cual iniciará y continuará, inclu

yendo el mantenimiento y prueba de los aparatos de pruebas, hasta que 

la unidad sea aceptada. 

!V.B. Inicio de las pruebas de aceptaci6n. 

Después que licenciador consiga una operaci6n inicial satisf ac

toria, lo notificará a adquiriente por escrito indicando que licencia

dor está listo para realizar las pruebas de garantía sobre las bases

aquí asentadas. 

IV.e. Aceptaci6n de las condiciones de prueba. 

Las pruebas de aceptaci6n serán hechas bajo las condiciones esp~ 

cificadas en el Artículo III.A. "Bases de las Pruebas de Garantía". 

IV.D. Duraci6n de las pruebas de aceptaci6n. 

Las corridas de pruebas de aceptaci6n se extenderán por un peri~ 

do de 72 horas en forma continua. 

IV.E. Interrupci6n de las pruebas de garantía. 

En el caso que las corridas de prueba sean interrumpidas por al

guna falla o por algún problema de operaci6n, la condici6n de la falla 

será corregida y se restaurarán las condiciones de prueba, para que se 

continue con las pruebas mencionadas. 

IV.F. Pruebas de aceptaci6n adicionales. 

Si debido a una incorrecta ingeniería básica, algunas de las ga

rantías de funcionamiento incluidas en el Artículo III.B no son cumpl!_. 

das, pruebas adicionales de aceptaci6n serán necesarias realizar. En -

caso de que no se cumplan, licenciador hará los cambios necesarios en 

su ingeniería básica, para poder alcanzar el cumplimiento de dichas g!! 

rantías de acuerdo a los términos del contrato. 

## 
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IV.G. Cumplimiento de las garantías de funcionamiento. 

Cuando todas las garantías de funcionamiento de licenciador ha

yan sido satisfechas, adquiriente será notificado por escrito para -

que certifique en una corrida de prueba que dichas garantías de fun-

cionamiento han sido cumplidas. 

IV.H. Prueba de aceptaci6n de los datos de operaci6n. 

Antes de proceder con la prueba de aceptaci6n, licenciador y -

adquiriente se pondrán de acuerdo en que datos de operaci6n serán r~ 

gistrados y la manera en que estos datos f:E!rán tomados y su evaluaci6n. 

La medici6n de las corrientes líquidas serán hechas con tanques debi

damente calibrados o con orificios de medici6n, rotámetros o medido-

res de desplazamiento positivo. La medici6n de las corrientes gaseo-

sas serán con orificios o con medidores de desplazamiento positivo, y 

la f6rmula de la American Gas Association será usada para todas las -

correcciones de los cálculos. Adquiriente será responsable de la to

ma y registro de los datos de la corrida de prueba. 

IV.I. Aceptaci6n de pruebas de muestras. 

Una cantidad de muestras serán tomadas durante cada período de--

24 horas durante el período total de corrida de prueba. Estas mues -

tras deberán hacerse a todas las corrientes sean necesarias verificar 

que cumplan con las garantías de funcionamiento. La localizaci6n y m~ · 

todos de muestreo serán responsabilidad de licenciador y las muestras 

serán en volúmen suficiente que sirvan para~3~ evaluaciones comple-

tas. 

Las tomas de muestras y las pruebas de todas las muestras será

obligaci6n de adquiriente y las pruebas serán hechas en los laborat2 

rios de adquiriente o en un laboratorio indusirial acreditado. Perso

nal de licenciador tendrá libre acceso al laboratorio donde se reali 

zan las pruebas y podrá tomar una parte de dichas muestras para que -

realice sus propias pruebas en los laboratorios de licenciador . 

Personal de adquiriente tendrá libre acceso a los laboratorios 

de licenciador donde se realizan las pruebas. 

Todas las pruebas serán hechas de acuerdo con los m~todos de -

pruebas de licenciador aprobadas previamente por adquiriente. Si los 

procedimientos de licenciador no han sido establecidos, entonces la -

## 
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conducci6n de las pruebas se harán en base a los métodos de prueba de 

la ASTM, o si no existe un método de prueba aplicable de la ASTM, en

tonces se acuerda que dichas pruebas se harán bajo los métodos de ad

quiriente. 

IV.J. Evaluaci6n de los datos de las pruebas de aceptaci6n. 

La evaluaci6n de los datos de pruebas de laboratorio se hará -
por licenciador y transmitirá por escrito a adquiriente los resulta

dos de dicha evaluaci6n de los datos de las pruebas de aceptaci6n, i~ 

dicando si las garant!as de funcionamiento relativas a tales pruebas

de aceptaci6n han sido satisfechas o no. 

Adquiriente por su parte también notificará por escrito a licen

ciador si dichas garant!as de funcionamiento han sido satisfechas o -

no. 

## 
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A N E X O B 

Artículo I.- Lista de Patentes. 

N(lrnero Fecha legal T!tulo Propietario 

## 
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A N E X O 3 

CONTRATO TIPO DE SECRECIA 
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CONTRATO TIPO DE SECRECIA PARA LA TRANSFERENCIA DE 

INFORMACION CONFIDENCIAL 

ACUERDO FECHADO 
~~~~~~~~~~-

REALIZADO ENTRE 

Licenciador 

y 

Adquiriente 

Acuerdo de contrato respecto a propiedad de infonnaci6n 

En consideraci6n a la buena voluntad de licenciador para con

ceder a adquiriente permiso de recibir informaci6n relativa al pro-

ceso ~~~~~~~~~~~~~' por este medio adquiriente se compro-
meta y acuerda lo siguiente: 

1.-Adguiriente reconoce que la inforrnaci6n que le será revel~ 

da por licenciador comprende cierta informaci6n confidencial, la cual 

es propiedad de licenciador y que pone a su disposici6n para su eva-

luaci6n y posteriormente para su beneficio mediante su uso en la 

construcci6n y operaci6n de una planta para la manufactura de~~~~ 

bajo licencia de licenciador en caso de resultar la 

propuesta seleccionada después del proceso de evaluaci6n. 

2.-sujeto a los términos y condiciones del Párrafo 3 siguiente, 

adquiriente se compromete a poner su mejor esfuerzo para asegurar 

que en el período de 10 años a partir de la firma de este compromiso, -

sus directores, oficiales y empleados a: 

a) Mantener en estricta confidencia toda la informaci6n y da 

tos recibidos directamente de licenciador referido en el Párrafo 1 an 

terior. 

b) Usar tal informaci6n y datos con el prop6sito de que ad-

quiriente lleve a cabo la evaluaci6n del proceso primero y por otro l~ 

do, ayudar en el diseño o construcci6n de dicha Planta en relación con 

#.1! ,,. 
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sus operaciones bajo la licencia de licenciador y no para otro pro-

p6sito hasta que tal informaci6n y datos permanezcan sin publicarse. ~ 

3.-Se entiende que nada de esto impedirá la publicaci6n y -

uso de esta informaci6n y datos que: 

a) Son materia 6 de registro p~blico o reconocida a ad -

guiriente antes de la recepci6n de que la informaci6n le sea reve 

lada por licenciador. 

b) Que dicha informaci6n después de recibida por adquirien

te directamente por licenciador sea publicada sin ninguna falta de 

adquiriente , a condici6n de que en cada caso a) y b) , adquiriente 

se justifique suministrando a licenciador pruebas de estas acciones
previas. 

e) Que dicha informaci6n ha sido adquirida legalmente por

adquiriente de otros que no tienen obligaci6n directa o indirecta -

con licenciador con respecto a dicha informaci6n y datos o alguna pa~ 

te de ella. 

4.-Adguiriente reconoce que sus obligaciones bajo los párr~ 

fas 1 a 3 de este acuerdo se mantendrán en efecto por 10 años a partir 

de la firma de este acuerdo. 

Hecho y ejecutado por duplicado en _M_é_x_i_c_o~~~~~~~~~~ 

y fechado el 

Aceptado: 

Adquiriente 

Testigo 

Licenciador 

## 
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A N E X O 4 

EJEMPLO DE BASES DE DISE~O 

Se presenta un cuestionario P.ara la elaboraci6n de 

las bases de diseño, con datos que servirán para que el l! 

cenciador haga su propuesta. A la vez, facilitan la evalua 
ci6n técnica y son de gran utilidad en el desarrollo de la 

ingeniería Hara el proyecto. 

## 
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DE DISEfilO 

Fecha 
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Nombre de la Planta 

Localizaci6n 
------

No. de Contrato ~-----~-------~ 

1.- GENERALIDADES 

1.1 Funci6n de la Planta 

Producci6n de 

1.2 Tipo de Proceso 

Proceso "B", Cloraci6n de Hidrocarburos. 

2.- CAPACIDAD, RENDIMIENTO Y FLEXIBILIDAD 

2.1 Factor de Servicio 0.9 (330 días/año) 

2.2 Capacidad y Rendimiento 

a) Diseño Producci6n de 

b) Normal Producci6n de 

c) M!nimo 60% de la capacidad normal. 

-:----:----:-_-_-- - --- - -----------· 

ton/año de 

ton/año de 
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2.3 Flexibilidad * 

La planta deberá seguir o~erando bajo las siguientes cond! 
· ciones: 

a) Falla de electricidad, S! No X 

Observaciones 

b) Falla de vapor: S! No X 

Observaciones 

e) Falla de Aire: S! No X 

Observaciones 

d) Otras: 

2.4 ¿Se requiere preveer aumentos de capacidad en futuras am

pliaciones? 

3.- ESPECIFICACIONES DE LAS ALIMENTACIONES DE PROCESO: 

Li.star las diferentes alimentaciones a la planta, indicando p~ 

;ra cada una de ellas su COMPOSICION, IMPUREZAS Y FLUJO. 

PROPANO CLORO 
C3H8 96% mol min. Cl2 99.75% mol min. 

C4+ 0.5% mol min. N2 1000 pprn mfüc. 
Etano 3% mol máx. º2 250 ppm máx. 
H2o so ppm máx. co2 1000 pprn máx. 

Azufre total 2 pprn máx. H2o 25 ppm máx. --
co2 500 pprn máx. 
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4.- ESPECIFICACIONES DE LOS PRODUCTOS: 

Indicar las especificaciones y/6 composición que deberán tener 

los productos de la planta, así como el flujo requerido. 

Por ejemplo: 

PERCLOROETILENO: 

PCE 98.8% .peso min. 

CTC so 
Hexacloroetano 2S 

Tricloroetileno so 
Residuos 10 

TETRACLORURO DE CARBONO: 

CTC 

PCE 

Tricloroetileno 

Cloroformo 

Residuos 

* MODOS DE OPERACION: 

99.5% 

so 
100 

100 

5 

Alimentación (Kg/Hr) : 

Propano 

Cloro 

Productos (Kg/Hr): 

CTC 

PCE 

p'f?m max. 

ppm max. 

ppm max. 

ppm max. 

·peso min. 
ppm max. 

ppm max. 

ppm max. 
ppm max. 

MODO I 

940 

9989 

333 

3686 

MODO II 

412 

7835 

3686 

333 

## 
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5.- ALIMENTACION A LA PLANTA: 

5.1 Condiciones de las alimentaciones en Limite de Batería: 

Alimen tac i6n Edo. Fisico 

Propano Uquido 

Cloro Uquido 

Presi6n Man 
(Kg./cm2) 

Max/Nor/Min. 

9/8.5/8. 

11/10.5/9.5 

Temperatura 
-( ºC ) 

Max/Nor/Min 

45/13/ 

43/13/ 

Forma de 
Recibo 

tuberia 

tubería 

5.2 Definir los elementos de seguridad existentes que protegen 

a las lineas de alimentaci6n. 

6.- CONDICIONES DE LOS PRODUCTOS EN LIMITES DE BATERIA. 

Producto Edo. Físico Presi6n Man Temoeratura Forma de 
(Kg./cm2) (ºC) Recibo 
Max/Nor/Min. Max/Nor/Min 
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7.- ELIMINACION DE DESECHOS. 

7.1· Normas y Requerimientos res9ecto a la pureza de: 

a) Agua Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente 

b) Aire Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

c) Otros 

7.2 Sistemas preferidos de alimentaci6n de desechos. 

Tanque de neutralizaci6n para desechos : orgánicos e 

incinerador. 

8.- INSTALACIONES REQUERIDAS DE ALMACENAMIENTO, 

8.1 Alimentaciones tanques: oropano v cloro con caoacidad 

suministro de 3 días de operaci6n. 

8.2 Productos tangues: percloroetileno y tetracloruro de 

carbono con caoacidad para la oroducci6n de 5 d!as. 

9.- SERVICIOS AUXILIARES. 

9.1 Vapor 

¿Será generado dentro de Límites de Batería? 

S! 

En caso afirmativo indicar capacidad extra requerida y 

para que niveles. 
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Si no será generado dentro de Límites de Batería, favor 

de llenar el siguiente cuestionario: 

9.1.l Vapor de alta presi6n en L.B. 

Presi6n 

Temperatura 

Calidad 

Disponibilidad 

Min. 

9.1.2 Vapor de media 9resi6n en L.B. 

Presi6n 

Temperatura 

Calidad 

Disponibilidad 

Min. 

9.1.3 Vapor de baja presi6n en L.B. 

Presi6n (man) 

Temperatura 

Calidad 

Disponibilidad 

9.2 Retorno de Condensado 

Min. 

5 kg/cm 2 

160°C 
Saturado 

No a:olicable. 

No aplicable 

Norrn. Max. 

No aplicable 

Norrn. Max. 

Norrn. Max. 
.. 2 Kg/cm2 6 Kg/cm 8.2 

l66°C 176°C 

Saturado Saturado ·---·--

·9.2.l Condensado de alta presi6n en L.B. No a~licable 

Presi6n mínima 

Temperatura 

## 
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I 

9.2.2 Condensado de media 9resi6n en L.B. No aplicable 

Presi6n Minima 

Temperatura 

9.2.3 Condensado de baja presi6n en L.B. 

Presi6n Minima 3.5 Kg/cm2 man. 

Temperatura 143°C 

9.2.4 Extensi6n de la recuperaci6n de condensado 

Tangue de condensados. 

9.3 Agua de Enfriamiento 

Fuente de Suministro Pozo 
~----------------~ 

Sistema de Enfriamiento Torres de enfriamiento 

Presión de entrada en L.B. 7 Kg/cm2 
~-~~-----------

Temperatura de entrada en L.B._-"3~2~º~C'----------~ 
Disponibilidad -~S~u~f~i~c~i~e~n~t~e;o_ _______ -=-------
Presi6n de retorno en L. B. {Mín. ) _5_K_,g_,_/_c_m_2 _____ _ 

Temperatura de retorno en L.B. (Máx.) _4_6_º_C ______ _ 

Análisis 

alcalinidad (fenolftaleina)=O so2 opm=56 

alcalinidad pprn corno CaC0 3=20 

alcalinidad ppm corno CL=8 

turbidez pprn corno Sio2=18 

pureza opm como caco2=10 

9.4 Agua para Servicios y Usos Sanitarios 

Fuente de Suministro Pozo 
---~--------------Pres i 6 n en L.B. ___ 7_K_g~/~c_m_2 _____________ _ 

Temperatura en L.B. --=3~2~º~C:..---------------~ 
Disponibilidad 

9.5 Agua Potable 

Análisis Químico 
H p =6.5-8.5; o2 disuelto 80%. del valor de saturaci6n a 20°C.• 

Aceites y grasa=O; s6lidos no mayor a 1000 ppm. 

turbidez=lO unidades de Jackson; color olatino cobalto 20 

Sustancias en flotaci6n = ninguna. 

## 
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Presi6n en L.B. 

Temperatura en L.B. 
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Disponibilidad ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

9.6 Agua contra incendio 

Presi6n en L.B. 13 Kg/cm2man. 
--~~~~~;..:.;.o.'-'-~~~~~~~~~~~~~~ 

Disponibilidad ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

9.7 Agua para Caldera. No aplicable. 

Análisis ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Presión en L.B. 

Temperatura en L.B. 

Disponibilidad 

9.8 Agua de Proceso. No aplicable. 

Fuente de suministro 

Análisis 

Presión en L.B. 

Temperatura en L.B.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
Disponibilidad 

9.9 Aire de Instrumentos 

Suministrado: Por integración de olantas. 

Gene~ado ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Indicar s! se integrará a algún sistema general fuera de L.B. 

## 
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Capacidad extra requerida ~_.:..:N~i~n~g~u~n~ª'--~~~--~~--~~~-
2 

Presi6n del Sistema ~~7_..:;K~g~/~c~m=--~m~a~n~·~~~--~~~~~~~~ 
Punto de Rocío - 40°C 

Impurezas (Fierro, aceite, etc.) Ninguna. 

9.10 Aire de Planta 

Suministrado: Por integraci6n de plantas.· 

Generado: 

Indicar sí se integrará a algún sistema general fuera de L.B. 

Capacidad extra requerida ~~~-=--~~~~--~~~~~~~~ 

Presión del Sistema.~~~~7--=cK~g~/~c~m~2~~--~~~~~~~~~~ 
9.11 Combustible. No aplicable. 

9.11.1 Gas 

Fuente de suministro ~~~~~~~~~~~~~~~ 

Naturaleza ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--'

Composici6n base húmeda ~~~~~~----~~~~~~ 

Peso molecular ~~~~~~~~~~--~~~~~~~ 

Densidad Relativa ~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Poder Calorífico bajo (L.H.V.) 

Presión en L.B. 

Temperatura en L.B. 

Disponibilidad ~~~~~~~~~~~~~--~----~ 

9.11.2 Líquido 

Fuente de Suministro ~~~----~--~~~~~--~~ 

Naturaleza ~~~~~~~~~~----~--~--~~~~ 

Análisis Químico ~~~~~--~--------~~~~~~ 

Azufre ~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~ 

Carb6n ~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~~~-
Metales 

## 



Peso espec!fico 

Viscosidad 

#148 

~~-~~~--~--~-~~-~--~ 

Poder calor!fico bajo (L.H.V.)~---------
Presi6n en L.B. 

Temperatura en L.B. 

Disponibilidad -----------~-----~ 
9.11.3 S6lido 

Fuente de suministro 

Naturaleza ~-------·~-------~--
Compos ici6n base hmneda ~------------~ 

Densidad real 

Densidad aparente 

Tamaño de part!cula 

Porciento de cenizas 

Porciento .. calor!fico bajo (L.H.V.) 
Forma de entrega 

Disponibilidad -~~~--~--~~----~--
9.12 Refrigeraci6n. 

Naturaleza del Refrigerante ~-P_r_o~p_a_n_o ________ ~--

Composici6n Igual a la de alirnentaci6n 

Forma de entrega en L. B. _;:::L;.;;:;!c.oqc.:.u;;::i'""'d'""o ____________ _ 
Presi6n en L.B. _;:.8~·~5~K¿g~/_c_rn_2-'-rn_a_n _____________ _ 
Temperatura en L.B. _.::1~3-º~c ________________ _ 

Disponibilidad ~---------------------

9.13 Inertes 

Naturaleza ....:..:N~~--~--~--~-~---------~ 
Composici6n ·C.omercial 

Forma de entrega en L.B. 

Presi6n en L.B. 

cilindros 
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Temperatura en L.B. 

Disponibilidad ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

9.14 Alimentación de Energía Eléctrica 

de C.F.E. vía la estación reductora 

Fuente (s) de Suministro de integraci6n de olantas. 

Interrupciones: Frecuencia ~~2_0_-_3_0~~~~~~-Veces/año 
duración Máxima: 12 hrs. Promedio 15-20 mín 

causas Tormentas eléctricas y fallas mecá

nicas. Tiempo perdido por año - 80 hs. 

Tensi6n 440/220 volt. 

Ndmero de fases 3 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Frecuencia ~~·~6~0~C~P_S~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
Capacidad interruptiva de corto circuito 

Factor de potencia, min. 

Namero de conductores 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

Se c c i 6 n de conductores 

Material del conductor 

Aislamiento del conductor ~~~~~~~~~~~~~~~~~
Diámetro del dueto 

Material del dueto 

Acometida (Subterránea o Aérea) Subterránea 

Nivel y coordenadas de la acometida 

9.15 Alimentaci6n de Energía Eléctrica de Emergencia 20% de la 

demanda normal 

Fuente de Suministro Por integraci6n de plantas (turbinas de 

Tensi6n 440/220 volt. vapor). 

N~mero de Fases ~~3~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Frecuencia 60 CPS 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Capacidad interruptiva de corto circuito ~~~~~~~~~~ 
N~mero de conductores 

Secci6n de conductores 

Material del conductor 

Aislamiento del conductor 

Acometida (Subterránea o Aérea) .....:::S~u~b~t~e~r~r~á~n~e~ª;;..;..;..·~~~~~~~~ 

Nivel y coordenadas de la acometida 

## 



9.16 Teléfonos 

Criterio de comunicaciones externa o interna 

interna por interf6n 

~-~xterna oor conmutador 

Ndmero de hilos 4 
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~~..,.--~~~~..,.--~~~~..,.--~~~..,.--~~~~~~ 

Sección de hilos 

Capacidad disponible del conmutador (si existe) 15 líneas 

Acometida (Subterránea o Aérea) ~s_u_b_t_e_r_r_á_n_e_a~·..,.--~~~~~~ 

9.17 Desfogue 

Responsabilidad de diseño 

Hásta L.B. S! ~X.,.-~.,.--- No 
No 

~~~~ 

Hasta el quemador sr X 

Características de los cabezales disponibles fuera de L.B. 

N'6niero ~~~~..,.--..,.--..,.--..,.--~~..,.--..,.--..,.--..,.--..,.--..,.--..,.--~..,.--~~~~~..,.--~ 
Diámetro 

.Especificaci6n 

Flujo máximo actual 

máximo posible 

Temperatura 

Causas de desfogue 

Características del quemador~~~~~~..,.--~~~~~~~~~-

10.- SISTEMAS DE SEGURIDAD 

10.1 Sistemas contra incendio 

Normas o criterio de Diseño para: 

Red contra incendio Tubería enterrada con válvulas de 

Bloqueo tipo ooste, hidrantes y monitores. 

Equipo m6vil y portátil Camioneta contra incendio 

Extingu~dores locales. 
Rociadores Sistema de rociadores en almacén de productos 

químicos y en laboratorio de control. 
Cámaras de Espuma Junto con camioneta contra incendio. 

## 
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10.2 Protecci6n de Personal 

Duchas Sí X No ------
Tomas de aire Sí X No 

Otros Mascarillas contra gases,· lentes de seguridad 

11.- CONDICIONES CLIMATOLOGICAS 

11.1 Temperatura 

11. 2 

De ser posible adjuntar un registro diario de temperaturas de 

los últimas 5 años; si no, llenar el siguiente cuestionario: 

Temperaturas: 

Máxima· extrema 38.6ºC 

Mínima extrema 13.3ºC 

Máxima promedio 28ºC 

Mínima promedia 23ºC 

Promedio -"-2~5~·~5-º~C ____ _ 

Promedio del más caliente 

Promedio d~l más frfo 

De bulbo húmedo promedio 

Precipitación pluvial 

28°C 

23°C 

25.6°C 

11.2.1 De ser posible adjuntar un registro diario de preci

pitación de los últimos 5 años; si no, llenar el 

cuestionario siguiente: 

Precipitación pluvial: 

Horario máximo 80 mm Octubre -------------------
Máxima en 12 a 24 horas 331 mm Octubre 

Anual media 2600 mm 

11.2.2 Estadísticas de tormentas eléctricas 

50 por año. 

Número de tormentas en cada mes: Enero 

------ Abril 
Julio 

Febrero Marzo 

Mayo Junio -------
Octubre ---Agosto _____ __;Septiembre 
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Noviembre 

11.3 Viento 

Dirección de los vientos dominantes De noroeste a sur este 

Dirección de los vientos reinantes De norte a sur 

Velocidad media 30 km/Hr 

Velocidad máxima 160 km/Hr 

11.4 Humedad 

Máxima 86% a 13 ------
Mínima 35-40% a _____ 2....;8'--

11.5 Atmósfera 

Presión atrnosf érica 2 
l. 033 Kg/cm 

l_l. 6 Atmósfera corrosiva Sí X No ------
Contaminantes SO , SO , Cl 

12.- LOCALIZACION DE LA PLANTA 

Adjuntar plano de localización de la planta. 

12.1. Coordenadas de límites de batería 

12.2 Elevación de la planta sobre el nivel del mar _1~0-'-m_. ____ _ 

12.3 Previsiones para futuras ampliaciones 

13.- BASES DE DISENO ELECTRICO 

13.l Código para clasificación de áreas __ N_E_M_A _________ ~ 

13.2 Resistividad eléctrica del terreno: 

Promedio Máxima Mínima · · ------
13.3 Características de la alimentación a motores. 
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Potencia HP Volts Fases 

De -~- a _ll4 l15 1 

De 1 a 200 220/440 3 

De a 

13.4 Corriente para alumbrado 

Volts l15 Fases 1 
) 

13.5 Corriente para instrumentos de control 

Volts l15 Fases 1 

13.6 Distribución de corriente dentro de L.B. (Aérea ó Subterránea) 

14.- BASES DE DISENO PARA TUBERIAS 

14.1 Soportes de tubería y trincheras 

Tipo de Soportes Racks. 

Requerimientos especiales de altura de soportes en L.B.~m 

Se permite el uso de trincheras? Sí 

14. 2 Drenajes 

Tipos de Drenaje Receptor 

X -----

Material 
Preferido 

No 

Elevación 
en L.B. 

Aceitoso Integración de Planta~s __ -'-co_n~cre_t_o~·-·---
Pluvial 11 

Sanitario 11 

Químico 

14.3 Maqueta y Dibujos 

Se hará maqueta Sí ------
Tipo de dibujos que se desean: 

Concreto Trincheras 
Ac. Carbón 

Barro vidriado. -----

No X 
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Plantas y elevaciones Sí No -----
Isométricos de tubería de 

Acero al Carb6n Sí .. 

Isométricos de tubería de " 
Inoxidable Sí 

Despieces de tubería de 

Acero al Carb6n Sí ·No ------
Despieces de tubería de 

Inoxidable Sí No -----

15.- BASES DE DISENO CIVIL 

15.1 Solicitaciones por viento y sismo 

15 .1.1 

15. l. 2 

¿Se acepta el uso del "Manual de Diseño de Obras Ci-

viles de la C.F.E. ? 

Sismo Sí No 

Viento Sí No 

Solicitaciones por Viento 

(No aplica en caso de aceptarse el uso del Manual de 

Diseño de Obras Civiles de la C.F.E.) 

Altura Presi6n sobre un plano per
pendicular en Kg/cm.2 

15.1:3 Solicitaciones por Sismo: 

(No aplica en caso de aceptarse el uso del Manual 

de Diseño de Obras Civiles de la C.F.E.) 

Tipo de Estructura Coeficiente Sísmico 

## 
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15.2 Nivel de piso terminado __ l_O_m_. _____________ _ 

15.3 Nivel Freático 7.5 m. 
----------------------~ 

15.4 Información general sobre el tipo de suelo __ P_a_n_t_a_n_o_s_o_. __ 

15.5 Tipo de edificios o construcciones que se desean dentro de 

L.B. 

Cuarto de Control de Instrumentos Sf X No 

Cuarto de Control Eléctrico Sí X No 

Oficinas Sf X No 

Sanitarios Sf X No ----
Cobertizos para compresoras de 

Proceso Sí X No 

Cobertizos para compresoras de 

aire Sf No X 

Cobertizos para bombas Sf X No 

Otros 

16.- BASES DE DISEÑO PARA INSTRUMENTOS 

16.1 Tipo de tablero (gráfico, semigráfico o no gráfico) '------
Semigráfico 

16.2 Tipo de señal (Eléctrica o Neumática) neumática 

16.3 Tipo de tubo para sistema neumático (multitubo o tubo de co

bre) multitubo 

17.- BASES PARA DISEÑO DE EQUIPO 

17.1 Compresoras 

Tipo preferido de compresoras ....::r~e~c~i~p~r~o~c~a~n~t~e~-------~ 
Tipo preferido de Accionadores motor eléctrico 

Sobrediseño deseado _ __::.2~0~%'-------------------
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17.2 Bombas 

Tipo de accionadores motor eléctrico 

17. 3 Cambiadores de Calor __ 

Información disponible sobre factores de incrustaci6n deter 

minados en operaci6n Rd del agua - 0.003 

18.- NORMAS, CODIGOS Y ESPECIFICACIONES 

- Intercambiadores de calor 

Recipientes 

- Bombas 

- Compresores 

a presi6n 

atmosférica 

- Motores eléctricos 

- Tubería 

- Instrumentos 

- Civil 

TEMAR 

ASME-VIIT 

API 

HIS, API, 

API, AGMA 

NEMA 

ANSI B31. 3 

AISI 

CFE 

AVS 
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A N E X O 5 

MANUALES DE INFORMACION TRANSFERIDA 



MANUALES DE INFORMACION TECNICA QUE 

ACOMPAÑA A LA TRANSFERENCIA TECNOLOGICA. 

!.-Manual de Ingeniería Básica 

II.-Manual de Operaci6n 
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III.-Manual para Control de Calidad (Procedimientos Analí

ticos) 

IV.-Manual de Seguridad 

V.-Manual para el tratamiento de 'efluentes y control ambien

tal. 

## 



I.-Manual de la Ingeniería Básica. 

I.1.-Bases de Diseño 

a) Función de la planta 

b) Tipo de proceso 

c) Capacidad, rendimiento y flexibilidad 

c.l Factor de servicio 

c.2 Capacidad: Diseño, Normal, Máximo 

c. 3 Rendimiento 

c.3 Flexibilidad 

c.4 Ampliaciones futuras por aumentos de capacidad 

d) Especificaciones de las alimentaciones 

d.l Especificaciones técnicas 

d.2 Condiciones en L.B. 

e) Especificaciones de los productos 

e.l Especificaciones técnicas 

e.2 Condiciones en L.B. 

f) Eliminación de deshechos. 

f.l Normas y requerimientos, Agua, aire, otros 

f.2 Sistemas de eliminación de deshechos 

g) Instalaciones requeridas de almacenamiento 

g.l Alimentaciones 

g.2 Productos intermedios 

g.3 Productos 

h) Servicios auxiliares 
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h.l Vapor: Generación dentro de L.B. o fuera de L.B. 

h.1.1 Niveles de generación: Alta, media y baja pre

sión. 

h.2 Condensados 

4.2.1 Calientes ó fríos 

h.3 Agua de enfriamiento: Fuente, sistema a usar, condi-

ciones de entrada y salida a L.B., disponibilidad y -

análisis, factor de ensuciamiento. 

## 



h.4 Agua 

nes, 

h.5 Agua 

h.6 Agua 

h.7 Agua 

dad. 
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para servicios y uso sanitario: Fuente, condicio 
disponibilidad 

potable: análisis 

contraincendio: Condiciones 

para calderas: Análisis, condiciones,disponibili-

h.8 Agua de proceso:. Fuente, análisis, condiciones, disp~ 

nibilidad 

h.9 Aire de instrumentos: suministro, capacidad,condiciones 

h.10 Aire de planta: suministro, capacidad, condiciones 

h~ll Combustibles: 

h.11.1 Gas, Fuente, composición, P.M., densidad, poder 

calorífico, alto y bajo, condiciones, disponibi 

lidad. 

h.11.2 Líquido: Fuente, composición, P.M., densidad, -

poder calorífico alto y bajo, condiciones, dis

ponibilidad 

h.11.3 Sólido: Fuente, composición, densidad, tamaño -

de partícula, % de cenizas, poder calorífico ba 

jo, forma de entrega, disponibilidad. 

h.12 Refrigeración: Naturaleza, composición, condiciones, -

disponibilidad. 

h.13 Inertes: Naturaleza, composición, condiciones, disponi 

bilidad. 

h.14 Energía eléctrica: Fuente, voltaje, frecuencia, fases, 

factor de potencia, acometida, niveles de suministro. 

h.15 Energía eiéctrica de emergencia: Fuente, voltaje, fr~ 

cuencia, fases, factor de potencia, acometida, nivel-

de suministro. 

h.16 Teléfonos. 

h.17 Desfogue: Diseño, condiciones, causas, características. 

i) Sistemas de seguridad. 

i.l Sistema contraincendio: Normas, red, equipo, protec -

ción personal. 

j) Condiciones climatológicas. 

j.l Temperatura: Máx., min, prom., humedad relativa 

j.2 Precipitación pluvial. 

## 



j.3 Estadísticas de tormentas eléctricas 

j.4 Viento: Dirección,velocidad 

j.S Presión atmosférica 

k) Localización de la planta. 

k.l Coordenadas de L.B. 

k.2 Elevación sobre el nivel del mar 

k.3 Previsiones para ampliaciones futuras 

1) Bases de diseño eléctricas. 

1.1 Clasificación de áreas 

1.2 Características de alimentación a motores 

1.3 Alumbrado e instrumentos 

1.4 Distribución 

m) Bases de diseño para tuberías 

m.l Soportes de tuberías y trincheras 

m.2 Drenajes 

m. 3 Dibujos · 

H) Bases de diseño civil. 

n.l Solicitaciones de viento y 

n.2 Nivel de piso terminado 

n.3 Nivel freático 

n. 4 Tipo de suelo 

n.5 Tipo de edificios 

o) Bases de diseño de instrumentos 

o.l Tableros 

0.2 Tipo de señal 

p) Bases de diseño de equipo 

p.l Compreso re 

p. 2 Bombas 

p. 3 Recipientes 

p.4 Intercambiadores de calor 

sismo 

q) Normas, Códigos y Especificaciones. 

#161 
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I.2.-Descripción del Proceso. 

a) Alimentaciones 
1 

b) Reacciones 

c) Recuperación de productos 

d) Función de la unidad 

e) Especificaciones 

f) Capacidad 

g) Condiciones en L.B. 

h) Servicios 

i) Consumos 

j) Consideraciones varias de diseño 

k) Garantías 

1) Operacfón inicial y aceptación 

I.3 Diagramas de flujo de proceso 

i.4 Balances de materia y energía 

1.5 Diagramas de tubería e instrumentación 

I.6 Lista de equipo 

I.7 Diagramas y balances de servicios auxiliares y sus consumos. 

I.8 Hojas de datos de equipos 

I.9 Información complementaria de propiedades termofísicas de las 

substancias 

I.10 Plot-Plan 

I.11 Sistema de tratamiento de efluentes 

a) Balances de materia y energía 

b) Diagramas de flujo de proceso 

c) Diagramas de tubería e instrumentación 

d) Lista de equipo 

e) Descripción del sistema 

I.12 Reposición y/o regeneración de catalizadores 

I.13 Especificaciones técnicas generales para la construcción de la 

planta. 
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a) Generales 

b) Recipientes 

c) Tanques 

d) Intercarnbiadores de calor·. 

e) Bombas 

f) Compresores 

g) Materiales de ~ubería 

h) Instrumentos 

i) Aislamiento.s 

j) Eléctricas 

k) Pruebas en campo de tuberías. 



II.-Manual de Operación. 

II.l Descripción del proceso y bases de diseño 

a) Descripción de la sección de alimentación 

b) Descripción de la sección de reacción 

b.l Reacciones principales 

b.2 Reacciones secundarias 

b.3 Condiciones de las reacciones 
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c) Descripción de la sección de recuperación de productos 

d) Recomendaciones de seguridad 

d.l Materiales combustibles 

d.2 Materiales tóxicos 

e) Bases generales de diseño 

e.l Productos obtenidos 

e.2 Materias primas 

e.3 Servicios 

e.4 Especificaciones de los productos 

e.5 Reacciones principales 

e.6 Sistemas de emergencia 

e.7 Condiciones a limites de batería 

II.2 Descripción y función de los equipos 

Las funciones básicas de cada equipo y sus característi

cas de diseño particulares deberán definirse en esta sección. 

II.3 Variables operativas y controles. 

En esta sección se establece la filosofía operacional del 

diseño del proceso, con las bases de control de las diferentes 

variables (presión, temperatura, composición, flujo, etc.) 

Se indican los valores normales para cuando la planta se 

opera a condiciones normales de diseño; mostrándose también, -

como se pueden ajustar las variables para condiciones anormales 

de operación (arranques, paros, a capacidades reducidas, etc.)

y los efectos por estos cambios, además se dan indicaciones pr~ 

cisas para ajustar a la planta para condiciones de emergencia

º propósitos específicos de operación. 

## 
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II.4 Pruebas y preparación para el arranque. 

a) Verificación de las instalaciones y servicios.-Se dan -

instrucciones específicas para verificar que instalaciones -

deben estar terminadas y listas para suministrar servicios -

antes que las diferentes secciones del proceso sean probadas, 

tales como: 

a.1 Sistema de aire de instrumentos 

a.2 Sistemas de vapor y condensados 

a.3 Sistemas de agua de enfriamiento 

a.4 Sistema de agua de proceso 

a.5 Sistema de gases inertes 

a.6 Sistemas de seguridad y protección contra incendio 

a.7 Manuales de operación suministrados por los proveedores 

de equipos 

a.8 Verificación de rotación de equipo, de sistemas eléctri 

cos, de loops de control de instrumentos, de tableros -

de control, de sistemas paquetes, de los sistemas de -

tierras, de inspección de internos de recipientes,etc. 

b) Pruebas de presión: Instrucciones para probar a presión 

equipos y tuberías de interconexión entre ellos, limpi~ 

za y secado de los mismos y las instrucciones para de-

j arlos con atmósfera inerte si es que se requiere. 

c) Instrucciones para probar las diferentes secciones del-

proceso, simulando sus condiciones de O?eración. 

II.5 Procedimientos de arranque. 

Instrucciones específicas para llevar a cabo el arranque de 

la planta y listas-guías de verificación de sistemas y condi

ciones específicas para ajuste de variables de operación, así 

como previsiones para los puntos de muestreo, análisis y ac

ciones correctivas. 

II.6 Procedimientos de paros: normales y de emergencia. 

Instrucciones específicas para realizar paros normales e -

instrucciones especiales para condiciones de paros de emerge~ 

cia; listas guía de verificación de sistemas y ajustes de va

riables en paros. Definición de condiciones de emergencia, 

listado de puntos de alarma y sus condiciones y reposición a 

la nqrmalidad. 
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II.7 Procedimientos normales de operaci6n. 

a) Organizaci6n del personal de operaci6n 

b) Responsabilidad del personal de operaci6n 

c) Condiciones normales de operaci6n 

d) Diagrama del punto crítico de operaci6n 

e) Hojas de datos típicas de registro de lectura 

f) Programa de muestreos y rutinas de análisis 

II.8 Procedimientos esp~c~ales 

a) Cambios de trampas de vapores 

b) Limpieza de equipos para mantenimiento: tanques, torres 

de destilaci6n, intercambiadores de calor, reactores, -

etc. 

II.9 Procedimientos de mantenimiento.-Instrucciones es?eciales 

para el personal de operaci6n para realizar las funciones 

de purgado, limpieza y aislamiento de los equipos que se sa

carán a mantenimiento y de purgado y secado de los mismos -

equipos cuando se llev6 a cabo el mantenimiento. 

Recomendaciones para el programa de mantenimiento preventi 

vo, requerimientos de partes de repuesto, causas para mante

nimiento mayor. 

## 
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III.-Manual para control de calidad (procedimientos analíticos). 

En este manual de procedimientos analíticos para la planta se debe

presentar un programa de muestreos y análisis, tipo de análisis a real! 

zar en cada muestra, el tiempo estimado para realizar cada análisis, -

equipo de laboratorio y personal de laboratorio requerido y los métodos 

de muestreo. 

III.l Programas de muestreo y análisis 

a) Puntos de muestreo y su informaci6n 

b) Rutina de análisis 

III.2 Tiempos estimados para análisis 

a) Tiempo del personal de laboratorio 

b) Tiempo de los aparatos de análisis 

c) Informaci6n adicional y reportes 

III. 3 Operaciones de análisis 

a) Aparatos 

b) Agentes 

c) Procedimiento 

d) Cálculos 

e) Notas 

III.4 Análisis Tipo 

a)· Equipo 

b) Preparación 

c) Muestra 

d) Cálculos 

e) Notas 

f) Informaci6n adicional 

III.5 Análisis de conteniqo de humedad 

a) Equipo 

b) Preparaci6n 

c) Procedimiento 

d) Cálculos 

e) Notas 

f) Informaci6n adicional 

g) Precauciones 

h) Gráficas de contenido de humedad 
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III.6 Preparación de estándares (formatos guia de análisis) 

a) Aparatos 

b) Agentes 

c) Procedimientos 

d) Cálculos 

e) Propiedades 

III.7 Procedimientos analíticos completos para productos. 

III.8 Hojas de datos típicas 

III.9 Métodos de muestreos 

a) Aparatos 

b) Procedimiento 

III.10 Determinación de factores de sensitividad requeridos por el 

tipo de análisis. 

III.11 Equipos de laboratorio y personal de laboratorio 

a) Equipo~nalítico de laboratorio 

b) Personal de laboratorio 

IV.-Manual de Seguridad. 

La naturaleza y peligrosidad de las plantas y el potencial contacto

con materiales inflamables y tóxicos en grandes cantidades requiere que-

· el personal de operación de la planta esté continuamente alerta en los -

aspectos de seguridad en su trabajo. Esto debe complementarse con progr~ 

mas de entrenamiento con exámenes períodicos y enfatizando en la preven

ción de accidentes. 

IV.l Programa básico de seguridad 

a) Conocimiento de las reglas de seguridad de este manual 

b) Entrenamiento 

c) Manejo seguro de productos 

d) Equipo de protección del personal, su localización. 

e) Acciones a tomar en situaciones de emergencia e incendio 

IV.2 Equipo de protección del personal. 

a) Para que sirve 

b) Su uso y clasificación 

c) Su mantenimiento y reposición 
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IV.3 Manejo de productos peligrosos. 

a) Precauciones especiales 

b) Síntomas por contacto (reacciones orgánicas) 

c) Tratamiento (primeros auxilios) a personas accidentadas por 

contacto con tales substancias. 

IV.4 Exámenes médicos necesarios al personal. 

IV.5 Consideraciones específicas de seguridad. 

a) Sistemas de relevo 
b) Paros de emergencia 

c) Alarmas 

d) Regaderas de seguridad y lava ojos 

IV.6 Protecci6n contra incendio. 

a) Substancias inflamables 

b) Areas peligrosas 

c) Extinguidores 

d) Hidrantes y monitores 

e) Rociadores 

f) Sistemas con gases inertes 

IV.7 Procedimientos de seguridad. 

a) Manuales de seguridad para los empleados 

b) Responsabilidad 

c) Reglas generales 

d) Formatos 

IV.8 Prácticas de seguridad 

a) Simulacros 

bl Capacitación 

c) Juntas 

d) Reportes 

e) Registros 

f) Acciones disciplinarias 

g) Investigaciones 

IV.9 Inspecci6n de herramientas y equipo. 

IV.10 Identificaci6n de tuberías 

IV.11 Instrucciones de seguridad a contratistas 

IV.12 Causas de accidentes 
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IV.13 Hojas de datos de seguridad de productos 

IV.14 Tratamiento de la contaminación con productos tóxicos 
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V.-Manual para el tratamiento de efluentes y control ambiental. 

V.l Bases de diseño. 

V.2 

a) Funci6n del sistema 

b) Tipo de tratamiento 

c) Capacidad 

d) Especificaciones de las corrientes efluentes a tratarse 

e) Especificaciones de las corrientes efluentes a la salida -

del sistema 

f) Servicios auxiliares 

Descripci6n del sistema. 

a) Corrientes a tratar 

b) Funci6n de la unidad 

e) Especificaciones 

d) Capacidad 

e) Condiciones 

f) Servicios 

g) Consumos 

h) Garantías 

V.3 Diagramas de flujo de proceso. 

V.4 Balances de materia y energía. 

V.5 Diagramas de tubería e instrumentos. 

V.6 Lista de equipos. 

V.7 Hojas de datos de equipos. 

V.8 Información complementaria de propiedades termofísicas de las

substancias. 

V.9 Plot-plan. 

V.10 Especificaciones generales para la construcción del sistema. 

V.11 Descripción y función de los equipos. 

V.12 Variables de operación y sistemas de control. 

V.13 Pruebas y arranque. 

V.14 Paros. 

V.15 Procedimientos de operación. 

V.16 Procedimientos de mantenimiento 

V.17 Procedimientos y programas de muestreos y análisis 

V.18 Métodos de muestreos. 



V.19 Equipo de análisis. 

V.20 Equipo de protecci6n personal. 

V.21 Protecci6n contra incendio. 
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A N E X O 6 

EJEMPLO DE EVALUACION 

## 
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-En. el ejem~lo siguiente se presenta un cuadro comparativo en el que 

se enlistan los puntos mencionados en la estructura del trabajo, rnis-

mos que servirán de referencia para la evaluaci6n y considerando .de en 

tre todos ellos los que sean aplicables. Corno ya se había mencionado,

en una evaluaci6n existen factores tangibles e intangibles que servi-

rán para decidir la selecci6n de un determinado proceso y lo que no de 
' -

be perderse de vista es el que todos ellos sean tomados en cuenta, 11~ 

vando a cabo una investigaci6n exhaustiva, y que aprezcan dentro de los 

conceptos comparativos, ya que cada uno de ellos por sí solo tienen im

portancia dentro del proceso selectivo. 

La definici6n de que tecnología resulta más apropiada para el pro-

yecto dependerá de ciertas consideraciones como los factores antes refe 

ridos y de las políticas de la empresa; para ejemplificar más lo ante-

rior a continuaci6n se resumen algunos puntos de vista, los cuales en-, 

cauzarán la selecci6n hacia cualquier oferta, desde la perspectiva de -

qué resulta de mayor importancia para el adquiriente en cuanto a carac

terísticas propias de la tecnología, como pueden ser: 

a) El que sea de gran importancia las especificaciones de pureza -

de los productos. 

b) El que sea de gran importancia un rendimiento global alto del -

proceso. 

c) El que se utilicen materias primas más econ6micas. 

d) El obtener una alta cantidad de subproductos. 

e) Que la transferencia tecnol6gica incluya el paquete completo de

ingeniería básica y toda la asistencia técnica requerida en el -

desarrollo de la ingeniería de detalle, erecci6n y operaci6n de

la planta. 

f) El que se confieran derechos de sublicenciamiento. 

g) El que el proceso presente niveles bajos de contarninaci6n. 

h) El que el proceso presente requerimientos mínimos de mantenimieg 

to, corroborado con visitas a plantas en operaci6n similares a -

la que se desea instalar. 

i) El que se ofrezca una asistencia técnica extensiva a los años de 

vigencia de las obligaciones contractuales en cuanto a manteni-

rniento, laboratorio, operaci6n de la planta y soporte técnico p~ 
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ra llevar a cabo mejoras. 

j) El que la tecnología en proceso de selección presente una baja -

inversión inicial y posibilidades de crecimiento futuro. 

k) El que se tenga la flexibilidad de integración de la planta a un 

complejo industrial existente. 

1) El que se ofrezcan y garanticen al máximo la capacidad de la --

planta, las. especificaciones de productos y los consumos de ser

vicios auxiliares. 

m) El que no se impongan restricciones en la comercialización del -

producto. 

n) El que se transfieran gratuitamente las mejoras y nuevos desarro 

llos de la tecnología. 

o) Que se le dé mucha importancia a la economía de escala. 

p) Que los pagos por concepto de regalías sean bajos. 

q) Que la responsabilidad total del licenciador en cuanto a pagos -

por incumplimiento de garantías sea alto. 

r) El que se ofrezca una protecci6n total por invasión de patentes. 

s) El que se pueda considerar a la tecnología corno una inversión a

futuro. 

t) Otras consideraciones. 

Corno puede observarse de lo antes mencionado, la definición de que -

tecnología resulta apropiada para el proyecto queda supeditada a que fa~ 

tores de los enlistados resulta de mayor peso en la evaluación de varias 

alternativas. Para este caso y a manera de ejemplo se presentan las dos

alternativas seleccionadas como las más viables·y la inclinación hacia -

una o hacia otra queda sujeto a lo anterior. 
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Los procesos reportados en la literatura para producir cc14 y 

c 2c1 4 conjuntamente, son los que se describen a continuación: 

PROCESO A: Proceso para la fabricación de Tetracloruro de Carbono y 

Percloroetileno por cloraci6n térmica de una mezcla de propano-propile

no, como materias primas. La composición de esta mezcla no tiene influ~ 

cia sobre el control de la reacción. El cloro debe ser bajo en oxígeno. 

La capacidad del proceso es de 25 000 ton/año de la combinación de los -

dos productos. 

Descripción: Las dos reacciones principales son .. las siguientes: 

c 3Hn + (6 + __ TJ Clzt' 3C c1 4 + n H Cl 

2c 3Hn + (6 + n) c12-+3c2c1 4 + 2nH Cl 

Estas reacciones tienen lugar en un sistema reaccionante original -

utilizando 2 reactores en serie de diseño especial, para reducir al mí

nimo la formación de subproductos. 

Los reactivos son adecuadamente distribuídos entre los 2 reactores 

mientras la temperatura se mantiene en un nivel óptimo por un sistema -

de enfriamiento externo y la adición de un diluente. 

El efluente gaseoso es condensado en una columna de apagado y libe

rado del ácido clorhídrico formado durante la reacción. La separación y 

la purificación del cc1
4 

y c
2
c1

4 
son efectuados en una serie de coluro -

nas convencionales. 

Flexibilidad de operación: Es posible obtener cualquier distribu 

ci6n de los 2 productos entre las siguientes condiciones extremas: 

MODO 1: 70% CC1 4 y 30% c2 Cl 4 

MODO II: 35% CC1
4 

y 65% c2 Cl 4 

Todas las combinaciones-comprendidas entre estos rangos pueden ser 
obtenidas. 

Productos finales: Ambos, cc1 4 y c2c1 4 tienen un alto grado.de p~ 

reza. 

## 



Consumo·de Materias Primas (Kg/hr}. 

Cloro 

Propano 

Propileno 

MODO L 

6070 

2oa 

93 

MODO IL 

54a2 

337 

122 
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Instalaciones: Se tiene una planta en operación desde 1954 en Fran 

cia con una capacidad de 25 000 Ton/año. 

PROCESO B:Proceso para obtener Tetracloruro de Carbono y Percloroe 

. tileno. simultáneamente. 

Materias Primas: Cloro, propano, etileno y otras corrientes de hi

drocarburos clorados. 

Descripción Las reacciones son las siguientes: 

c 3 Ha + 10 c1 2-.-.3c c1 4 + a H el 

2C 3 Ha + 14 Cl 2__..3C 2 Cl 4 + 16H Cl 

Estas reacciones se llevan a cabo en un solo reactor alimentando -

cloro en exceso y reaccionando a alta temperatura con el propano para -

producir C c1 4,c2c14 , HCl y pesados. Los hidrocarbur~s clorados son se

parados del exceso de Cl y del HCl en una serie de etapas de condensa~~ 

ci6n y posteriormente purificado en una serie de columnas de destila --· 

ci6n. 

La temperatura en el reactor se controla por medio de diluente 

(CC1 4 o c 2c1 4) únicamente. 

Flexibilidad de Operación Se pueden tener tres modos de operación 

de la planta para obtener según se requiera diferentes cantidades de 

CC1 4 y c 2cl 4 . 

NODO I : 

MODO II: 

MODO III: 

10% CC1 4 y 90% c 2c1 4 

90% CC1 4 y 10% c 2cl4 

aO% CC1 4 y 20% c 2cl4 
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